
MUNICIPALIDAD DEL CANTON ALVARADO 1 
PROVINCIA DE CARTAGO 2 

PACAYAS 3 
SESION EXTRAORDINARIA # 074 4 

Acta de sesión extraordinaria número setenta y cuatro de sesión ordinaria que celebra el 5 
Concejo Municipal de Alvarado el  veintiuno de febrero de dos mil diecinueve a las dieciséis  6 
horas.  7 

MIEMBROS PRESENTES  MIEMBROS AUSENTES 

Regidores Propietarios 

Marianela Barquero Castro, PAC, 
110310415, PRESIDENTA  

Gilberto Gómez Orozco, PLN, 302100985 

Ma. Del Carmen Arce Alvarado, PLN, 
302090274 

 

Damaris Serrano Serrano, PUSC, 302610165  

José Martín Guillén Fernández, PNG, 
303030738 

 

Regidores  Suplentes 

Rosa Calvo Álvarez, PLN, 302700216 (*) Luis Fernando Gómez Chacón, PUSC, 
302480865 

Johnny Adolfo Chinchilla Barboza, PAC, 
302800012 

Renato Ulloa Aguilar, PLN, 304120863 

Adriana Varela Ramírez, PNG, 303100164  

Síndicos Propietarios 

 Yineth (Laura) López Gutiérrez, D. I, PLN, 
302980564 

 Edgar Ismael Rodríguez Alvarado, D.III, PLN, 
302470708  

 Jeannette Moya Granados, D. II, PAC, 
303050495 

Síndicos Suplentes 

 Luis Paulo (Pablo) Serrano Ramírez, D. I, 
PLN, 302790304 

 Luis Ricardo  Sánchez Soto, D. II, PAC 

Funcionarios 

Juan Felipe Martínez Brenes, Alcalde, PLN  

Marjorie Hernández Mena, Vicealcaldesa, 
PLN 

 

Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria  

* Acogen el cargo de Propietarias. 8 
Se comprueba el quórum y se da inicio al desarrollo de la sesión con base en la siguiente 9 
AGENDA: 10 
ARTICULO:      11 

I. AGENDA.  12 
II. ORACIÓN. 13 

III.  ATENCION COMISION SEGURIDAD COMUNITARIA. 14 
IV. APROBACION DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DEL CANTON DE 15 

ALVARADO (ESCA) 16 
V. LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA (PENDIENTE DEL 17 

LUNES 18 DE FEBRERO) 18 
1. MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. Recordatorio de la fecha programada para primer 19 

desembolso.  20 
2. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 21 

2.1. ALCALDÍA. Recepción definitiva del vehículo placa S,-7597 del departamento de 22 
acueductos comprado bajo  Licitación Abreviada 2018LA-00004-PMA01. 23 

2019 
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2.2. AUDITORIA. Respuesta al oficio SMA-041-01-2019 sobre la recomendación emitida 24 

sobre manejo de contratación de la proveedora #ai-06-2019(ver exp 138) 25 
2.3. CONTROL DE PRESUPUESTO. 26 

2.3.1. Informe de evaluación semestral del II Semestre 2018. ( ver exp 138 Oficio amav-27 
161-02-2019) 28 

2.3.2.  Remite informe de Ejecución IV Trimestre Consolidado.   ( 29 
2.3.3. Traslada oficio CCMDC-008-02-2019 del concejo de Distrito de Cervantes. 30 

2.4. SECRETARIA MUNICIPAL.  Solicita a Alcaldía permiso para realizar talleres en el área 31 
de archivo para el 2019. 32 

2.5. UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL remite nuevamente acta 197-2019 por 33 
corregirse un dato numérico para la modificación presupuestaria  (272.812,43) 34 

2.6. VICE ALCALDÍA.  35 
2.6.1. Respuesta a oficio SMA-033-01-2019 (ver exp 139 oficio Vma-147 (NOTA SE 36 

REPITE PERO EN ESTE ADJUNTA DOCUMENTO EN EL OTRO NO) 37 
2.6.2. Respuesta a oficios sma-045-01-2019 y sma-868-12-2018 38 
2.6.3. Circular informativa sobre medidas preventivas para enfrentar los efectos del 39 

Fenómeno del Niño en el cantón de Alvarado. 40 
2.6.4. Respuesta a oficio sma-029-02-2019 sobre informe de situación mercado de 41 

emprendedoras. 42 
2.6.5. Corrección de Nombres  de documentos en trámites municipales,  pasando de 43 

Certificaciones a Constancias. 44 
2.7. EMPLEADOS MUNICIPALES.   45 

2.7.1. Martin Carvajal Leandro. Solicita colaboración para que le reconozcan  dinero 46 
rebajado con ocasión de la enfermedad y deceso de su padre.  47 

3. MUNICIPALIDAD DE CARTAGO. Solicitud apoyo acciones tomadas por grupo Lima. 48 
4. MUNICIPALIDAD DE TURRUBARES . Solicitan apoyo para el depósito recursos a juntas 49 

de Educación. 50 
5. UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES.   51 

5.1. Remisión de Fichas Técnicas.  52 
5.2. Resumen Gacetario de Interés Municipal.  53 

6. VECINOS.  54 
6.1. Bernardo Mata. Denuncia por invasión dominio público y realización de obras sin 55 

permiso municipal.  56 
6.2. Bernardo Mata. Solicita  tener consideración con lo que establece  la Ley de Regulación 57 

del Derecho de Petición 9097. 58 
VI. CONCLUSION. 59 

 60 
ARTICULO I.  LECTURA DE AGENDA.  61 
1.  Sometida que fue a consideración la agenda, se plantea moción de orden, a fin de incluir 62 
un espacio adicional para punto adicional en la misma para conocer el informe de la 63 
Asamblea para la elección de representantes de Colegios ante el Comité Cantonal de la 64 
persona Joven y la correspondiente juramentación. Sometida que fue a consideración la 65 
moción    66 
1.1. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 67 
Marianela Barquero Castro, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, Rosa 68 
Calvo Álvarez y José Martín Guillén Fernández, aprobar la moción presentada a fin de incluir 69 
un espacio adicional para conocer el informe de la Asamblea para la elección de 70 
representantes de los Colegios ante el Comité Cantonal de la Persona Joven y realizar la 71 
juramentación correspondiente.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 72 
1.2. SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor 73 
Marianela Barquero Castro, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Rosa 74 
Calvo Álvarez y José Martín Guillén Fernández aprobar la agenda presentada con la inclusión 75 
del punto adicional de forma inmediata a la oración y previo  a la atención de la Comisión de 76 
Seguridad.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 77 
ARTICULO II ORACION.    78 
1. Oración. Procede la regidora presidenta a dirigir la oración para dar inicio al desarrollo de 79 

la sesión 80 
2. Informe de asamblea Colegios y Juramentación.   81 
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2.1. Informe: Se presenta el acta correspondiente a la asamblea así como documentos 82 

aportados por el joven Diego Ramírez Rivera como propuesta de trabajo, curriculum, 83 
cartas de recomendación y cédula de menor, la citada acta dice: 84 
ñASAMBLEA PARA LA ELECCION DE DOS REPRESNETANTES DE LOS COLEGIOS 85 

DEL CANTON DE ALVARADO. 86 
En la ciudad de Pacayas, en el Palacio Municipal de Alvarado, al ser las trece horas del día 87 
veintiuno de febrero del dos mil diecinueve, siento este día y hora para la realización de la 88 
Asamblea convocada por el Concejo Municipal de Alvarado para la elección de dos 89 
representantes de los colegios del Cantón, para ante el nuevo Comité Cantonal de la Persona 90 
Joven por el resto del periodo que caduca en diciembre 2020, y con la asistencia de las 91 
siguientes personas,  92 

COORDINADORES: 93 
NOMBRE  FIRMA Y CEDULA  

Johnny Chinchilla Barboza, Quien dirige  

Adriana Varela Ramírez, Regidora   

Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria 

Municipal  

 

PARTICIPANTES  94 
Profesor Emilio Arce Brenes quien  

acompaña 

Colegio CTP Pacayas 

Joven Diego Ramírez Rivera , estudiante Colegio CTP Pacayas 

Se hace un compás de tiempo de 36 minutos  para dar tiempo a que lleguen del Liceo de 95 
Cervantes, al no llegar se procede a llamar por teléfono  al Liceo de Cervantes quienes 96 
informan que entregaron la documentación a las orientadoras del colegio para que 97 
coordinaran con estudiantes, al día de hoy no tienen postulantes. Así las cosas se continúa con 98 
los presentes. 99 

Se procede conforme a la siguiente agenda: 100 
Procede el regidor Johnny Chinchilla a dar la bienvenida y a solicitar las disculpas 101 
correspondientes dada la situación del Liceo de Cervantes dando lectura a la agenda de la 102 
siguiente forma. 103 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 104 
2. Oración. 105 
3. Registro de asistencia de los participantes en esta asamblea provenientes de los 106 

colegios del cantón de Alvarado  107 
4. Propuestas de candidaturas 108 
5. Verificación de requisitos. 109 

a. Tener entre 12 a 35 años de edad. 110 
b. Presentar carta de postulación del interesado. 111 
c. Currículo 112 
d. Propuesta de su plan de trabajo 113 
e. Copia de cedula de menor /o mayor. 114 
f. Presentar 3 cartas de recomendación. 115 
g. Tener  disponibilidad de tiempo. 116 
h. Conocimiento en manejo de paquetes de informática. 117 

6. Votación.   118 
7. Conteo de votación.  119 
8. Conclusión  120 

 Lectura y aprobación de la agenda. Todos los presentes votan la aprobación de la 121 
agenda 122 
1. Oración. Dirige la oración la regidora Adriana Varela Ramírez  123 
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2. Registro de asistencia de los participantes en esta asamblea provenientes de los 124 

colegios del cantón de Alvarado. Se registra la asistencia de los presentes 125 
3. Propuestas de candidaturas. Solamente esta Diego Ramírez Rivera el estudiante 126 

del CTP. 127 
4. Verificación de requisitos. Se verificaron están completos los siguientes puntos: 128 

a. Tener entre 12 a 35 años de edad. Se confirma  la edad el cual tiene 14 años. 129 
b. Presentar carta de postulación del interesado. Se recibe CTPP-DIR-015-2019 130 

suscrita por Mario González Matamoros, Director.  131 
c. Currículo. Aporta documento dedos páginas. 132 
d. Propuesta de su plan de trabajo. Aporta documento de 10 páginas. 133 
e. Copia de cedula de menor /o mayor. Aporta copia cédula 305550848  134 
f. Presentar 3 cartas de recomendación. Aporta la del colegio, otra suscrita por 135 

Ricardo Soto Salazar,  136 
g. Tener  disponibilidad de tiempo. Afirma que sí 137 
h. Conocimiento en manejo de paquetes de informática. Afirma que sí. 138 

5. Votación.  La votación, levantando la mano es unánime de los presentes. Así las 139 
cosas se elige en la presente al joven Diego Ramírez Rivera estudiante del CTP 140 
Pacayas, portador de cedula de  menor 305550848 como representante del Colegio 141 
CTP Pacayas ante el Comité de la Persona Joven de Alvarado.  142 

6. Conteo de votación. Unánime por parte de todos los presentes, (visitantes y 143 
coordinadores) 144 

7. Conclusión.  Al ser la 1:45 p.m. se da por concluida la presente Asamblea para la 145 
elección de representantes de Colegios del Cantón ante el Comité Cantonal de la 146 
Persona Joven de Alvarado.  147 
f) Johnny Chinchilla Barboza,  148 
quien dirige. 149 
f) Adriana Varela Ramírez, Regidora 150 
f) Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria ñ 151 

2.2. Juramentación.  Presente el Joven Diego Alberth Ramírez Rivera portador de 152 
cédula de menor 305550848 acompañado por el profesor Emilio Arce B., del CTP  y 153 
elegido en la Asamblea citada como representante del Colegio CTP Pacayas ante el 154 
Comité de la Persona Joven de Alvarado,    fue impuesto de su cargo como miembro 155 
del Comité Cantonal de la Persona Joven de Alvarado  en sustitución de la joven 156 
Yerling Cristina Cano Guillén  por el resto del periodo que caduca el 31 de diciembre 157 
de 2020,  el cual  aceptan procediéndose a la respectiva juramentación por parte de la 158 
señorita Presienta Municipal, conforme al juramento sancionado por el artículo 194 de 159 
la Constitución Política. 160 

ARTICULO III.  APROBACION DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DEL CANTON DE 161 
ALVARADO (ESCA).  162 
1. COMITÉ DE SEGURIDAD COMUNITARIA DE ALVARADO. Presentes las señoras y 163 

señores Rafaela y Elizabeth Varela Jara, de la Comisión de Seguridad Comunitaria y de 164 
la Fuerza Pública los Señores (as) Comandante Eduard Monestel, Sub-Director de la 165 
Región 3 de la Fuerza Pública, José Valverde Alfaro, Manuel Alemán Ulloa y Karla Paola 166 
Castillo Castillo,  además asisten los vecinos Marcelo Varela Meléndez, Alina Álvarez 167 
Arley y Guiselle Arley procede la regidora presidenta a darle la bienvenida y a otorgarles 168 
la palabra. (12:16ò). 169 

1.1. Procede la Sra. Rafaela  Varela a saludar y agradecer el espacio otorgado, como 170 
indicaron el 20 de  Diciembre Pasado, en que presentaron la Estrategia de Seguridad, 171 
como indicaron en esa ocasión la idea de la comisión es poder presentar un Plan de 172 
Trabajo Trimestral e informes de ejecución trimestrales. En diciembre no les 173 
presentamos todo el plan de trabajo, sino que solamente algunas actividades porque 174 
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había que terminar de cuadrar  con la Fuerza Pública el recurso humano para algunos de 175 
los programas  y el cálculo en el l campo que tiene que ver con la prevención y el registro 176 
de drogas, y estaban esperando un par de cosas más (12:00ò) pero no han llegado y 177 
entonces dijimos vamos a continuar adelante mientras esta el plan de  emergencias y el 178 
plan de trabajo de la CONAN para la UNDED. Previo a ello procede a hacer la 179 
presentación del personal de la Fuerza Pública que nos acompañan hoy  y les agradece 180 
mucho por el tiempo que han sacado y su presencia hoy aquí,  iniciando con el 181 
Comandante Eduard Monestel Sub-Director de la Fuerza Pública  de Cartago, o sea es la 182 
persona a cargo de nosotros desde Cartago,  al Teniente Manuel Alemán Ulloa ya 183 
ustedes le conocen,  es el Jefe de la Fuerza Pública de Alvarado,  al Teniente José 184 
Valverde Alfaro, (13:49ò) que es Subjefe y la oficial Karla Castillo Castillo que es la oficial 185 
a cargo de los programas preventivos del Cantón de Alvarado.  Sabe que ya ustedes la 186 
conocen porque ella es la que capacita a los grupos y es la que nos ayuda a implementar 187 
dos programas hasta ahora y próximamente un tercer programa que está siendo 188 
financiado por la Embajada de Italia.   189 

1.2. Los puntos que vamos a tratar son los siguientes: Vamos a ver cómo estamos con el 190 
Plan Cuadrante, cómo hemos avanzado con cada distrito y que nos queda pendiente,  y 191 
el Sr. Monestel no nos deja mentir, es muy importante que en este primer trimestre 192 
tengamos los tres comités distritales debidamente conformados, para ello debe de haber 193 
una formalidad con un acta de conformación en cada una de las comunidades y ahora lo 194 
vamos a ver en el cronograma que ya lo  teníamos previsto dado que viene Semana 195 
Santa y luego a la Fuerza Pública los meten de lleno en la actividades del  dos de 196 
Agosto, entonces quisiéramos tener aprobados los distritales en marzo y de ser posible 197 
conformar ya la comisión cantonal  que debe de ser juramentada por ustedes y diría que 198 
entre los tres distritos para que ya quede bien conformada la comisión,  porque ya 199 
contando con eso nosotros tenemos como la luz verde para seguir la implementación del 200 
plan cuadrante.   201 

1.3. Indica que su hermana Elizabeth, trae unas copias para entregar pero no va a alcanzar 202 
para todos entonces se compromete a enviar por correo el PDF para que todos tengan el 203 
archivo. Básicamente empezaron en mayo del año pasado con la estrategia y tuvo una 204 
revisión por Julio y Agosto, tuvieron una revisión en el tema giratorio y vieron lo que está 205 
en verde es lo que ya se ha hecho, de hecho esto se va a proyectar en Microsof Proyect 206 
para ver la información de una forma más fácil. 207 

1.4. Tenemos la preparación de la estrategia  hasta en febrero porque, hasta hoy estamos 208 
viniendo hoy a esta sesión y hay un par de anexos que nos gustaría terminar de sacar y 209 
están bien adelantados  como es el  Violencia contra la mujer o intra-familiar, o contra la 210 
mujer, porque no es solo lo que pasa en casa sino que tiene que ver con acoso y cosas 211 
fuera de casa, como indicó en esto están muy avanzados porque existe una política a 212 
nivel de gobierno  aprobada del 2017 al 2032 o sea que el marco esta, hay algunas 213 
guías, mapas  de actividades que van a  desarrollar en general, pero tienen que trabajar 214 
un poquito con el SEAC para que sea asignado a requerimientos de los temas de la 215 
mujer,  como contraparte digamos y luego terminan de montar el plan, como les indicó ya 216 
hay un marco entonces sería un poco seguir por ahí.  217 

1.5. El Plan Cantonal de Emergencias hace ver que aunque es cantonal, cada distrito debe 218 
de tener su plan, indica que ahí es donde no está muy clara en donde estamos con los 219 
planes, entonces estos planes lo ideal es que deben ser aprobados por la comisión y 220 
nosotros lo tenerlos como base o un resumen ejecutivo de él, porque según le indicaron 221 
era de 62 páginas.  La semana pasada consulto a Adriana Varela Ramírez sobre este 222 
tema y a donde estaban  y le informó que eso lo remitieron a la Comisión Nacional de 223 
Emergencia pero,  no lo encuentran,  entonces de su parte se comprometió a que si se 224 
puede hacer una revisión  porque si es cierto que se elaboró aquí, le dediquemos tiempo 225 
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porque la idea es sacarlo y presentarlo porque al final el plan es parte de la Estrategia 226 
ESCA como un todo,  entonces esos son los temas que nos están faltando por falta de 227 
insumos.   228 

1.6. En Pacayas, estamos marcando para Marzo incluso ya estamos solicitando a la Fuerza 229 
Pública, que la semana que va del 4 al 7  haga esa convocatoria en la cual  se convoca a 230 
la comunidad y fuerzas vivas,  ahí se nombra a un comité  de seguridad distrital, se 231 
hacen actas desde que se empieza a trabajar, nosotros empezamos como al revés pero 232 
ahora nos ordenamos y así lo hacemos y esto desde que Don Manuel Alemán convocó a 233 
una reunión de (18:33ò) de rendici·n de cuentas, ah² conformamos el comit® y 234 
empezamos a trabajar  pero necesitamos esa reunión para formalizar y un poco informar 235 
a la comunidad en que se está trabajando, eso lo pensamos hacer en la semana que da 236 
inicio el 4 de marso siendo la programación, 5 Cervantes 6  Pacayas y 7 Capellades esos 237 
puntos los tenemos marcados en la información que proyecta, y que culmina con esa 238 
reunión. (19:10ò) 239 

1.7. Tenemos luego la cantonal que la iniciarían entre marzo y abril tratando de no pasarnos 240 
de ahí,  porque también es una manera que ya con la comisión bien conformada pues 241 
tenemos la autoridad para poder empezar a gestionar.  242 

1.8. Mapeo de cuadrantes, en esto estamos trabajando lo que se hace es que cada distrito 243 
se divide de acuerdo a los Barrios, nosotros usamos como base,  ya aquí había una 244 
división y aquí él puede el  Comandante Monestel puede ampliar e indica, que ellos cada 245 
mes deben de presentarle una actualización en un sistema que ellos llaman 246 
dataacuerdos   ya esto está podemos decir etapa superada, esa actualización va en base 247 
a las necesidades que tenga la comisión, de su parte quiere agradecer el esfuerzo de 248 
ustedes ya que tienen la apertura para con ellos y esto va para adelante y con ganas,  249 
porque esto les permite a ellos tener mayores datos para la base de datos en relación 250 
con todos los cercos, el tema es despegar y hay un trinomio entre el gobierno local ïlas 251 
fuerzas policiales y las comunidades,  yo no puedo hacer muchos cosas, si no tiene el 252 
apoyo del gobierno local ni de las comunidades, y esto le preocupa por la experiencia,  253 
por el tema de la red distrital, y es que aquí ha  atendido reuniones en que les quieren 254 
matar de 500 personas y falta poquito por sacar bombas y demás,  está bien se atiende 255 
la situación se trata de no estresarse, la semana pasada estábamos en una reunión 256 
donde habían 500 personas, fue a otro seguimiento   y es que la materia de seguridad es 257 
de constancia, es de constancia fijarse objetivos y tratar  de sacarlos debe  haber una 258 
convocatoria a la comunidad y las personas que vayan a participar de la Asociación vaya 259 
a llenarse del tema,  y entre más vayan a reuniones cuesta que entiendan que esto es  260 
ad honoren  y al buen corazón de las personas, y debe decir esto porque para seguir con 261 
el presupuesto y con el plan de trabajo necesitamos estar claros en todos los principios  262 
en cuanto a lo de los comité distritales y la comisión cantonal.  263 

1.9. Consulta la regidora Presidenta que en cuanto a las distritales solo tenemos pendiente lo 264 
que corresponde a  Cervantes? 265 

1.10. Indica la Sra. Rafaela Varela que  solo Cervantes, por ejemplo, en Pacayas dentro de 266 
los cuadrantes que son más grandes, por ejemplo en Lourdes debemos tener al menos 267 
dos o tres,  estamos ubicando coordinadores de barrios, por mayor densidad, entonces 268 
esa etapa de hecho ya la están terminando, tenemos pensado que ya para la próxima 269 
semana tendremos ya todos los coordinadores de los barrios y los hemos invitado a una 270 
reunión y dada la coordinación nos indicaron que en enero para ver y ahora que estuvo 271 
coordinando con el Regidor Johnny Chinchilla para ver si en esta semana se pueden 272 
reunir en Cervantes,  ya una vez que ingresaron las vacaciones, llama al Teniente Javier  273 
Mora e informa que en Cervantes ya han tres grupos pequeños en Cervantes por lo que 274 
no debe de costar terminar de armarlo y quedaron que iban a sostener una reunión la 275 
próxima semana con ese  tema y ya concluiríamos con Capellades y Pacayas, y terminar 276 
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de trabajarlo en esta semana. Probablemente Cervantes se vaya a ir en la semana del 4 277 
de marzo o pasarla para la última semana del mes de marzo, sin embargo se tiene ese 278 
margen para  que al final del tiempo  plantearnos como meta el tener los tres comités 279 
distritales constituidos ya a  y conformados al final de marzo para que ya ustedes puedan  280 
conformar la cantonal por cuanto si no se equivoca es con dos de cada distrito más la 281 
presidenta municipal y alcalde, entonces ya ahí conformada la cantonal. En cervantes si 282 
estamos un poquito retrasados porque nosotros hicimos el levantamiento de todos los 283 
puntos posibles donde poner cámaras de acceso a los pueblos,  citando las estrategias 284 
para la ubicación de estas.  Nosotros el sistema de monitoreo lo hemos pensado  en 285 
organizarnos a través de sistemas de comunicación  especiales  y  la otra es   ver como 286 
conseguimos cámaras para los sistemas de monitoreo  el cual se ha pensado ubicar en 287 
dos etapas la primera, según la recomendación de vecinos de Barrio Amón quienes  288 
tienen 5 años de experiencia y son líderes quienes recomiendan la ubicación de cámaras 289 
hacia donde ven y la posibilidad de agregar. Todos han estado interesados y estamos 290 
analizando en enfoque citando cada uno de los sectores en donde se ubicarán,  indica 291 
que ya consiguieron nueve cámaras de segunda las cuales están en perfecto estado y la 292 
idea es ubicarlas en lugares que enfoquen  los centros de población también hay hecho 293 
recorrido en locales que tienen cámaras  para organizar los enfoques a fin de lograr la 294 
conexión de imágenes en red. Esto nos ha ayudado a cubrir sectores. Lo que ahora 295 
espera  es que los recursos que destinarían para el tema de cámaras, todavía estén   296 
porque ellos están definiendo prioridades identificadas,  como un domo en el Parque  y 297 
otro en la plaza de deportes por lo menos poner esa meta en la parte de lo que pueda 298 
colaborar la Municipalidad, aparte delo que logremos con el comercio además estarán 299 
gestionando más recursos con actividades y solicitando ante contactos. 300 

1.11. Informa el Sr. Alcalde que la ventaja que tenemos es que de los Concejos de Distrito, 301 
que lástima que hoy no haya podido presentarse la Sindica Laura Yineth López Gutiérrez  302 
y el Concejo de Distrito de Capellades se tiene planeado la compra de Cámaras  para 303 
ambos sectores, no se habla de ubicaciones, cantidades ni calidades  pero es una 304 
partida específica así es que por ahí tenemos una ayuda. (30:54). 305 

1.12. Informa sobre las donaciones de cámaras por parte de los comercios locales  a 306 
donde se estarían ubicando la idea es tener toda una gran área cubierta, y van a traer a 307 
un técnico porque aunque las cámaras sean donadas la agrupación debe asumir el costo 308 
de la instalación, pagando al técnico que va a hacer la instalación y lógicamente hay que 309 
realizar un monitoreo  para hacer la conexión de todos los sistemas que van a colocar.  310 
Lo deja ahí para ver si se puede conseguir apoyo con patrocinadores o si se les pudiera 311 
ayudara con eso sabe que debemos ir pensando en cómo cubrir la parte de la instalación 312 
y el monitoreo.  313 

1.13. También han identificado varias áreas donde no hay luz, ya el levantamiento de eso lo 314 
hab²a hecho Fuerza P¼blica y (32:24ò)   esto lo habíamos hecho en octubre del año 315 
pasado y alguna gente de la comunidad nos colaboró y quedamos con Felipe que la 316 
Municipalidad había enviado una nota a JASEC para realizar las mejoras pero no lo han 317 
contestado y por ello le indicaba al Sr. Alcalde de hacer una actualización del documento 318 
y volver a replantearlo a la JASEC y de su parte iría todos los días a la JASEC a  insistir 319 
dando seguimiento a la solicitud esto con respecto al tema del alumbrado.  320 

1.14. Delegaciones: Se dirige al Comandante indicándole que tienen la fe de que nos 321 
incluyan las tres delegaciones dentro del plan de delegaciones, también sabe que  si 322 
incluyen este proyecto dentro de lo del BID ellos no nos van a permitir el lote a nombre 323 
de otros sino que debe estar a nombre de la fuerza pública,  entonces empezaron a 324 
gestionar con gente que tiene propiedades aquí en Pacayas. 325 

1.15. Contesta el Comandante Eduard Monestel que es lamentable la situación de los 326 
edificios de las delegaciones de la Fuerza Pública, puede verse en las comunidades que 327 
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de los edificios públicos las delegaciones son las estructuras que se encuentran en mal 328 
estado no así las Escuelas, Iglesia, Salones Comunales, y si va a la Delegación no son 329 
casi ni de la época colonial, sabe que hay un tema cultural de que el dotar de estructuras 330 
adecuadas es difícil  y eso ya nos está costando caro el poder contar con las estructuras 331 
adecuadas por todo  lo que ha estado pasando en el país.  Entonces Alvarado no está en 332 
ninguno de los proyectos ni en el del BID ni en el de DINADECO,  pero hay pruebas de 333 
un lote en Cervantes que esta por ubicar ahí para ver si en el 2023  ingresa alguno de los 334 
proyectos, en el caso del lote de la Delegación de Pacayas, a lo que entiende el lote 335 
aunque inscrito a ellos este no entra dentro de los requerimientos del BID y por dicha que 336 
tuvieron ese préstamo porque si no seguiríamos con la misma mentalidad  de constar 337 
con una casetilla y listo y la situación de Capellades que ahora no tenemos ahí un  338 
puesto. 339 

1.16. Indica la Sra. Rafaela Varela que si en Pacayas quisiéramos colocar un sistema de 340 
monitoreo tememos que ver  (cómo y a donde) 341 

1.17. Indica el Comandante que en ese caso se tiene que hacer frente a ello y según la 342 
instrucción del señor Ministro, el firma convenios de monitoreo, pero él está indicando 343 
que sean las municipalidades las que lleven eso en su interior y nosotros veamos lo 344 
concerniente al  presupuesto. (37:42ò)  Es decir que estemos conectados y a radiar con 345 
el Sr. del Monitoreo para darles las respuestas porque hay un tema ahí de presupuesto 346 
que nos atañe a nosotros.  347 

1.18. Manifiesta la Sra. Rafaela Varela que así está previsto, por eso hay diferentes etapas 348 
para esto, la Etapa 1 a la 4, en la etapa uno es residencias  que es lo que más tenemos, 349 
más que se puede aprobar por la Municipalidad  que es levantar lo de los domos. Si no 350 
se puede en la propiedad privada entonces ver a donde se destina para ir  351 
sucesivamente son 4 etapas. 352 

1.19. Con respecto a los lotes, sabemos que por ahora no estamos y que por ahora solo 353 
Cervantes se está incluyendo. 354 

1.20. Aclara el Comandante que tampoco Cervantes. 355 
1.21. Continúa la Srta. Rafaela Varela  e indica que lo que entiende es que las 356 

Delegaciones Distritales se manejarán con el proyecto de DINADECO y las cantonales 357 
con el proyecto Grande del BID, también que el área para las cantonales son 600 m2 y 358 
las distritales 300 m2 mínimo.  359 

1.22. A lo que indica el Comandante que no son mil y resto de metros cuadrados.  360 
1.23. Añade la Sra. Rafaela Varela que a ellos les indicaron que eran 600 metros,  hay que 361 

revisar, sin embargo, inicialmente a ellos les habían indicado que eran mil metros según 362 
el patrón que tenían, no sabe si ustedes conocen la de Liberia,  añade que cuando se 363 
envió la primer etapa era eso,    pero el BID en esta segunda etapa del programa, donde 364 
ya tienen todos los componentes donde revisaron que ya no tienen relación con los 365 
centros Cívicos bajo el tamaño porque lo primero que hizo fue atender lo de las ciudades 366 
grandes, entonces  por eso se hicieron esas modificaciones, sin embargo van a revisar, 367 
pero lo que le dijeron los del programa es que iban a ser de 300 o 400 y 600 la cantonal, 368 
en base a eso nosotros empezamos aunque no estemos aun incluidos, esto porque  si 369 
usted tiene proyectado algo y se atrasó porque no tienen ubicado el terreno, siempre hay 370 
otros haciendo fila, entonces  ellos en algún momento van a tomar en cuenta a esta zona 371 
y si no estamos preparados con el terreno, otros están en lista,  entonces nosotros lo que 372 
les pedimos es que por lo menos nos tengan en lista de prioridad, porque ya estando en 373 
prioridad si queda con una opción y pueden más adelante aceptar el tema de la 374 
delegación. Pensando en eso nosotras ya empezamos a buscar lote,  Capellades por 375 
ejemplo ya lo tiene porque la misma Asociación lo donó. Nosotros no teníamos un lote 376 
con esas características pero entonces solicitaron donaciones  entonces Otón Aguilar 377 
Durán un señor de Pacayas les ofreció 200 metros, entonces él tiene varios terrenos de 378 
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200 metros para un proyecto, entonces él dijo que el donaba 200 pero los otros 400 los 379 
teníamos que comprar y la verdad es que ha considerado que los mismos están a buen 380 
precio, comparado con lo que él está vendiendo porque serian veinticinco millones los 381 
otros 400 metros que faltan a su criterio está bien porque él está cobrando más de 382 
veinticinco millones por lote y esa parte no tiene problema con el Banco Nacional, ya a él 383 
se le remitió la nota oficial. Pacayas, estaría resuelto si logramos conseguir ese recurso 384 
para poder terminar de pagarlo (41.22ò) porque si ya uno tiene el lote es mucho m§s f§cil 385 
entrar a  empezar y no tener nada, entonces trabajamos en función de eso y si hubiera 386 
una ventanita de recursos, si lo hubiera aunque presume que ya el presupuesto está 387 
distribuido. 388 

1.24. Contesta el Comandante Monestel, que para incluir 10 delegaciones en Cartago  lo 389 
que nos atraso fue el tema de lo del lote, eso fue lo que nos atrasó al Coronel Erick  390 
quien indicó que lo que se ocupaba era que estuviera a nombre de nosotros para poder 391 
iniciar entonces lamentablemente solo estaban: Llanos de Santa Lucía, Paraíso, en Tres 392 
Ríos está la de Dulce Nombre después incorporaron a otros distritos y cantones  pero les 393 
pusieron en lista de espera porque al final de todo no tenemos el requisito primario que 394 
es el lote a nombre de Fuerza Pública con todas las características que ellos requieren y 395 
esa fue la realidad este año, espera que ya para el 2020 ya tengamos la oportunidad 396 
porque la gente de Cervantes se  está moviendo en Turrialba también  y otros para poner 397 
los lotes a nombre de Fuerza Pública (43:23ò). 398 

1.25. Manifiesta la Sra. Rafaela Varela al regidor Johnny Chinchilla que con respecto a lo de 399 
Cervantes ya algo han hablado en el sentido de que él tenía duda si lo había segregado 400 
el lote.    401 

1.26. A lo que indica el regidor Johnny Chinchilla que si el de Cervantes es que la Junta de 402 
Educación de la Escuela era quien iba a segregar el lote porque ellos eran los que iban a 403 
donar y se echaron atrás porque mal entendieron una información que se dio,  pensaban 404 
que ellos donaban el lote y también tenían que correr con los gastos de inscripción y 405 
medición (los gastos del plano catastro)  entonces fue cuando sostuvieron una reunión 406 
con el Intendente de Cervantes, Gustavo Castillo  y cree que habían echado atrás ese 407 
acuerdo porque habían decidido que ya no lo iban a donar, entonces ahora vuelve a 408 
estar otra vez el tema.   409 

1.27. Consulta la Sra. Rafaela Varela si ya se ha completado el trámite del traspaso.  410 
1.28. Contesta el regidor Johnny Chinchilla que no se ha terminado el tema del traspaso y 411 

desconoce por qué la Asociación de Desarrollo era la que iba a correr con los gastos 412 
económicos del traspaso.  413 

1.29. A lo que indica la Sra. Rafaela Varela que eso se puede analizar la próxima semana 414 
que tienen reunión en Cervantes. En lo demás van a seguir esperando a que hayan 415 
recursos para salir adelante.  416 

1.30. Con respecto al Plan Antidrogas: si bien íbamos a plantear el trabajo en forma 417 
trimestral  aquí estamos trayéndolo de todo el 2019. Hay varios programas que ya viene 418 
implementando la Fuerza Pública  que se implementa cada cierto tiempo por ejemplo 419 
cada dos años,  entonces lo que hicieron fue lo siguiente, para formalizar la solicitud de 420 
los centros educativos  les preparamos un borrador de carta donde ellos solicitan  el 421 
programa, y don José Valverde está yendo a visitar los centros donde se le explica al 422 
director del Centro Educativo en que consiste cada uno de los programas entonces en el 423 
borrador de  la solicitud ellos indican que es lo que van a solicitar, es un poco para tener 424 
la parte de la formalidad y van a solicitar cada uno de los programas dependiendo del 425 
contexto de Cada centro educativo. La idea es cubrir a todos los centros educativos de 426 
Alvarado,  donde hay dos colegios. Y le manifiesta al Comandante Monestel la 427 
coordinación con los colegios pues están urgidos de que ellos remitan las notas y están 428 
agregando además se les atienda como emergencia el tema de los operativo. Del colegio 429 
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de Pacayas ya les han llamado tres veces, dicen que realmente eso se les fue de las 430 
manos porque hubo poco operativo entonces este año ellos quieren que 431 
permanentemente estén entrando  más operativos.  432 

1.31. Manifiesta el Comandante que eso depende de la disponibilidad del director porque 433 
recuerden que los Centros Educativos tienen un FUERO, porque es una institución de 434 
protección y la enseñanza para la educación  y ellos tienen sus propios protocolos y 435 
reglamentos   y si bien nosotros tenemos el protocolo y el reglamento  ellos necesitan la 436 
anuencia total del señor director.  Por eso como indicó, eso va a depender en mucho de 437 
la insistencia del director y si él está en constante comunicación con ellos, lo van a 438 
atender.  439 

1.32. Indica la Sra. Rafaela Varela que según han indicado, el año pasado llegaron poco y 440 
cuando llegaban, no saben cómo se daban cuenta con anticipación y a los muchachos 441 
casi nada les encontraban, y eso lo han manifestado estudiantes, y por eso este año 442 
solicita que por favor la situación cambie porque ya en esta semana le han llamado ya 443 
tres veces entonces por eso ve la necesidad de estos operativos por eso coordinó 444 
primero con ellos y le indicaron que tenían que coordinar primero con Cartago y  uno 445 
entiende que también es un tema de designación de recursos, pero precisamente para 446 
protegernos de esa parte en lo que (47:54ò). Ellos están enviando la carta formal 447 
solicitándolo,  en el caso del Colegio de Cervantes aún no hemos hablado, con ellos.  448 

1.33. Indica el Comandante que el caso de los operativos  que el señor director anuncia que 449 
si se requiere los operativos de forma constante hasta  semanal si es muy grave la 450 
situación. En Cervantes si ya tiene la experiencia del fin de año, ahí tuvo que trasladar de 451 
emergencia a un muchacho pues no se sabía qué tipo de droga había consumido 452 
(alcohol, droga o hongos), si era algún tipo de alucinógeno, y se trasladó grave para el 453 
Max Peralta, esa es la experiencia que se dio ahí en Cervantes. Si hay que poner 454 
atención en cómo está la situación ahí en ese colegio para trabajarlo. 455 

1.34. El  Teniente José Valverde informa que el día de ayer sostuvo una reunión con el 456 
Director y con la Oficial Karla Castillo  y el Comandante  y  llegaron a varios acuerdos de 457 
hecho la planificación que se va a presentar al Colegio va enfocado a la prevención de 458 
los muchachos, es una propuesta que se presentará al director porque la idea es 459 
implementar un nuevo programa en el cantón,  que se enfoca en la prevención de los 460 
chicos que podrían  ser vulnerables y que pueden ser absorbidos por organizaciones de 461 
hechos delictivos y le indicaba al director que a él gustaría  abordar el tema no a nivel del 462 
Colegio sino desde las escuelas porque los muchachos que los colegios reciben 463 
provienen delas diferentes escuelas de los distritos y si empezamos a trabajar con los 464 
niños de 5to y 6to grado de la primaria ya ellos van a tener conocimiento de que si 465 
ingresan a esas estructuras, no van a poder escapar sin tener consecuencias, explicando 466 
en detalle la situación, recalca que esto con el fin de minimizar las organizaciones que se 467 
dan en los colegios cuando los de sétimo y octavo llegan son absorbidos por los de 4to y 468 
5to, porque son más pollitos, y tratan de absorberlos,  entonces trabajar en esa línea y 469 
tratar de establecer una línea de trabajo entre director de escuela, director del Colegio 470 
junto con Fuerza Pública se va a reunir de forma periódicamente para que la información 471 
que está recibiendo la primaria la reciba de algún modo  la secundaria para que pueda 472 
analizar la problemática no cuando el chico está en el hueco sino cuando va a caer en el 473 
hueco o juego y el problema es que por la misma normativa defendemos los derechos de 474 
los chicos pero también a veces le estamos causando daño con esa protección porque él 475 
tiene que darse cuenta de que esta frente a un problema y si nosotros lo empezamos a 476 
tratar de una forma solapada no lo vamos a poder hacer entender cuál es la realidad, 477 
entonces es abordar esa problemática desde que están en la escuela, cita el caso donde 478 
un niño de 4to. Grado de escuela  en la León XIII era vendedor de piedra en el Centro 479 
Educativo, por eso si no abarcamos esa problemática desde esos niveles y ponerle las 480 
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cosas en blanco y negro, y con el timo de que aquí no pasa nada entonces no quiero 481 
saber nada y entonces los padres son los últimos en darse cuenta, entonces esa línea de 482 
trabajo van a tratar de desarrollarla.  483 

1.35. La Oficial Karla Castillo informa que ella sale a capacitación la semana que viene y el 484 
programa que se refiere a la formación de pandillas y tema de bunker, se va a impartir a 485 
chicos de 4to. 5to, y 6to de las escuelas, no se imparte en centros de educación superior, 486 
entiéndase los chicos de colegio, con los chicos de colegio trabaja una especie de 487 
charlas en prevención de la violencia, prevención del peligro y tratan  también lo que son 488 
las relaciones de noviazgo, otro programa que se da es el de Pinta seguro que es el que 489 
se da a niños de preescolar, y se da en primaria de primeros a terceros. De los nueve 490 
centros educativos que tiene a nivel de todo el cantón la distribución que tiene, como ya 491 
lo indicó el Teniente Valverde es trabajar el programa de GRADE en las tres escuelas 492 
principales de los distritos de donde salen el insumo mayor para lo que son los centros 493 
educativos de los Colegios. Ayer en la reunión en el Liceo de Cervantes se informó que 494 
ha habido una baja en lo que ellos perciben del bulling y eso obedece a un trabajo que se 495 
ha venido haciendo en los centros educativos y está generando impacto. A grandes 496 
rasgos esa es la población que de su parte tiene organizada para lo que son centros 497 
Educativos. De igual forma están pensando en trabajar también con los padres de 498 
familias para que no estén integrados porque en el 2017 el Liceo de Cervantes estaba 499 
muy interesado, Fuerza Pública también pero el  sector familia era el que estaba fallando 500 
entonces para nosotros y es importante para ellos y en lo que a ella respecta debe 501 
reforzar esa área pues se considera un tesoro los padres de familias sea trabajando en 502 
las comunidades o en reuniones de padres en los centros educativos. El día de ayer 503 
iniciaron con el Liceo de Cervantes, vamos a ver que depara los Centros Educativos para 504 
este año.  505 

1.36. El comandante Montestel indica que en este tema de las drogas esta la parte 506 
preventiva a nivel escolar, pero también existe el tema de la lectura de las incidencias, 507 
cuando se encienden las alertas en los distritos ellos remiten a un equipo de trabajo para 508 
realizar las detenciones y demás, ustedes tal vez han visto en Cervantes, ahí hubo una 509 
constante primero se dio el decomiso de droga, decomiso de motos, se detuvo por 510 
pleitos, en el centro se allanaron  lugares por asaltos, y ahí como había un foco 511 
importante se envió un equipo de trabajo y al final se logró la detención de una persona 512 
que estaba generando una serie de problemas y cree que ya bajo un poco la intensidad, 513 
sin embargo en el tema de drogas cuando se quita una cabeza, aparecen dos.  514 

1.37. Continúa la exposición la Sra. Rafaela Varela con los cuadros correspondientes a los 515 
programas en las escuelas,  donde el programa DARE se está implementando en 516 
escuelas, sin embargo este requiere de refuerzos de Cartago para  dos escuelas, la idea 517 
es utilizar todos los recursos que tenemos, lo que nos puedan ayudar de Cartago más un 518 
par de programas que son  el   ICD  pero ejecutados a través por la Fuerza Pública y el 519 
PRAD. 520 

1.38. Aclara el teniente José Valverde que más bien es el PRAD en el tema del consumo de 521 
estupefacientes  y es independiente del ICD, entonces son dos alternativas de programa.  522 

1.39. Recalca la Sra. Rafaela Varela que la idea es que todos los Centros Educativos 523 
tengan al menos un tipo de intervención con al menos uno de esos programas este año, 524 
por ejemplo, ella tiene  escuelas donde se da el programa Pinta seguro, y el año pasado 525 
se dio en otras escuelas, a esas escuelas no lo va a dar nuevamente pinta seguro pero 526 
se asistirá con otro programa. (58:52ò) Lo otro es aprovechar las charlas que se dan en 527 
los centros educativos pero aprovechar y dar también charlas a los padres de familia, sea 528 
cuando vienen a recoger notas o les convocan para lo que sea y de eso el Director del 529 
Colegio de Pacayas nos ha hablado un poco de eso de aprovechar a los padres de 530 
familia cuando llegan y  si han que sacar 40 minutos previo a la reunión que se les 531 
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convocó para una charla se aprovecha porque es la única manera de ver a todos juntos. 532 
Entonces este plan es básicamente atender a todos los Centros Educativos con algún 533 
programa y  como ustedes saben, aquí decimos 2019, pero como ustedes saben esto es 534 
una estrategia  para la implementación en  4 o 5 años y lo que están indicando es lo que 535 
harán este año y  conforme vaya pasando el tiempo se va a justando a lo que harán 536 
posteriormente. También se proponían charlas a la comunidad. 537 

1.40. Añade el Teniente Valverde que sí que les gustaría trabajar un poco con las 538 
agrupaciones como las Pastorales, porque tenemos un poco de problema con la cultura 539 
donde algunas personas piensan que son propiedad de otras, entonces la idea es 540 
trabajar en esa cultura desde etapas jóvenes y en esas agrupaciones y tener claro que la 541 
vida es muy linda para vivirla si se sabe vivir, aunado con una  sociedad  bien 542 
organizada. 543 

1.41. Añade la Sra. Rafaela Varela que en el tema de la Prevención de la Violencia, 544 
tenemos el tema de drogas y la prevención de la violencia contra la mujer este 545 
estamos terminando de montarlo y ahí si vamos a necesitar de muchas ideas porque 546 
como saben este es un tema que aquí se ha abordado (1:01ò) poco y pensar cómo 547 
hacerlo, cita que en Nicaragua se aplicaba obras de teatro,  como una forma indirecta de 548 
decir las cosas, porque como ustedes saben existe mucha violencia, entonces uno no 549 
sabe si el esposo no deja salir a la Señora, entonces el llamar a la gente con el tema de 550 
prevención de la violencia no va a ser la forma en que la gente llegue, entonces tenemos 551 
que pensar en un cambio de sistemas de cómo podemos empezar a introducir ese tema 552 
y cómo lo pueden manejar ustedes a nivel de Concejo ¿hay alguna persona o entidad? 553 
Porque ha visto que en algunos partes hay una persona encargada de hacer seguimiento 554 
programa de la Mujer, y si no lo hay entonces tenemos que empezar a ver   cómo 555 
hacemos porque se va integrando los temas a través de los diferentes grupos y si es un 556 
tema que tememos que ver cómo le entramos. Eso van a presentar un listado de 557 
actividades como específicas y traen unas estrategias global y transversal  y van a 558 
proponer algunos temas a nivel local  559 

1.42. Como complemento a este tema de la violencia y como prevención a la drogas 560 
también se ha lanzado el ñProyecto Vamos al Parqueò, ya ustedes saben por qué, la 561 
delincuencia  empezó a desplazar del lugar a las familias que ahí visitaban después de 562 
ciertas horas, entonces era como un decir  el lugar es de nosotros no de ustedes, 563 
entonces ya se realizaron 4 actividades que han sido concurridas, se hizo una en 564 
diciembre como para concluir el año, la semana pasada se hizo una pero no nos llegó 565 
tanta gente como anteriormente,  y no llegó se cree por dos razones, esta era de juegos 566 
tradicionales no tuvieron suficiente difusión, siempre hacen volantes y perifoneo pero en 567 
esta ocasión la porifonista no tuvo chance esta vez porque no funcionaba un parlante, y 568 
tenemos que buscar la forma de conseguir un parlante y contar con una grabación para 569 
solamente poner la grabación y hacer el recorrido porque el perifoneo en sí si se cobra 570 
caro entonces lo hacían ellas mismas para ahorrarnos algo, pero en esta ocasión no se 571 
pudo. Lo otro que pasó fue que cree que el sacerdote no lo indicó al final de la misa, 572 
porque cuando el padre anuencia en una misa que va a haber  una actividad, se nos 573 
llena el parque y usualmente   lo que  hacían es que a la salida de la misa iniciaban a 574 
colocar   lo que se requería para la actividad, la semana pasada habló con el Alcalde 575 
para lo de la actividad  y le solicitó el Toldo de la Municipalidad porque estas actividades 576 
las hacemos en coordinación con la Municipalidad, Fuerza Pública y coordinamos para 577 
que nos asignen a una o dos personas para armar y desarmar toldos. Esto porque es 578 
muy difícil armar el toldo, coordinar sobre las comidas, estar pendiente de cuando vienen 579 
los chiquitos,  entonces se le propuso esa ayuda y el indicó que se iba a organizar y eso 580 
nos ayudaría mucho.  Están planeando tener actividades de Vamos al parque cada mes, 581 
es decir tener presencia todos los meses. Ayer en la reunión de Capellades solicitaron 582 
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que les ayudáramos  a realizar actividades similares en Capellades y van a programar la 583 
primera para mediados del mes de marzo,  la idea es que con Cervantes, la semana que 584 
viene si tenemos esa reunión  logremos también. Que es lo importante, que cada comité 585 
de seguridad tenga de 4 a 5 personas. Nosotros empezamos con 6 y ya tenemos  18 586 
colaboradores porque al final de las actividades los padres se han acercado y se han 587 
ofrecido porque al final son los niños los que pasan bien junto con ellos entonces se han 588 
ofrecido para colaborarnos en estas actividades y en el Comité de Seguridad no es solo 589 
ver la parte de seguridad de la parte cuadrante,  sino que también  nos ayuden a 590 
organizar este tipo de actividades.  También con la Fuerza pública se ha llevado a cabo 591 
actividades denominada Futbol Calle y otra cine en mi Barrio que son actividades  que va 592 
a explicar el Teniente, ya dos actividades de Futbol Calle se han llevado a cabo y son 593 
dos iniciativas de la Dirección Regional.   594 

1.43. Explica el Comandante Monestel que son eventos, primero el Futbol en calle  nace a 595 
mediados del 2017,  con lo que llaman las  unidades especiales, cita el caso de conflictos 596 
en el sector de aguanta filo donde hay droga, homicidios y otros,  se atendida la zona con 597 
varios grupos, la OINT, grupos de choque,  y el problema venia de la problemática por 598 
los niños y es ahí donde nace el tema del Futbol calle y con eso compartían con los 599 
niños,  así es cómo nace futbol calle  y entonces esa iniciativa e trajo para Cartago y  600 
solucionaron algún problema o queja y trabajan 15 o 20 con los niños, también agradece 601 
al Director porque siguen en  trabajando en barrios problemáticos de esta forma. En 602 
cuanto al Cine se monta el escenario se comparte unas  palomitas de maíz y luego se 603 
comparte un rato donde la misma gente colabora con información importante para 604 
trabajar en la zona. Las películas van enfocadas a los valores no son con temas 605 
violentos.  606 

1.44. Añade el Teniente Manuel alemán que ellos están enfocados en el acercamiento del 607 
Guardia a los niños y sus familias pues se tiene claro que la base de la sociedad es la 608 
familia y si esta anda mal es donde se presentan problemas.  Con estas actividades 609 
logramos que los niños se acerquen y  los niños comparten entre otros niños y los padres 610 
nos aportan información sobre a donde tenemos que enfocarnos, las películas como 611 
indicaron son sobre los valores,  que se considera bueno o malo entre otras cosas 612 
entonces en esto se involucra también a los padres. Sinceramente para el esto es un 613 
éxito  de manera que no se les vea solamente como parte represiva sino como amigos. 614 
Ahora estaba conversando sobre el tema del asunto de la violencia contra la mujer y  es 615 
un tema que se debe tratar con mucho cuidado porque la base de la sociedad es la 616 
familia. Y si esta anda mal pues todos andamos mal. 617 

1.45. Indica la Sra. Rafaela Varela que el plan de trabajo del gobierno  la política de 15 años 618 
se prioriza como tema esta situación donde enfoca que los hogares con problemas se 619 
dan por maltrato  y otros temas  se prioriza el por qué empezar con la comunidad, 620 
entonces mucho es con la familia pero también es parte de una comunidad, entonces 621 
cree que de esta forma no hay manera de quitarse y ver cómo empezar a  trabajar para 622 
atender. Siguiendo el tema de lo de Vamos al parques va a ser una al mes en marzo va a 623 
hacerse una que se va a llamar celebrando la pascua y esto por la cercanía al mes de 624 
Abril  y en abril no se va a realizar porque viene la Semana Santa y se tiene muchas 625 
cosas que atender, en mayo el día del trabajo o el día del agricultor, vamos a ver qué 626 
tema le aplicamos,  luego viene el Día del Padre, los Festejos Patronales, luego viene el 627 
día de la madre, podemos traer un perifoneo,  setiembre se proyecta un torneo de Boxeo 628 
como antes se hacía, Noviembre Acción de Gracias,   y diciembre lo que hicieron el año 629 
pasado. Como ven tenemos las actividades  Preventivas contra las drogas,  en 630 
coordinación con la Fuerza Pública y  con el apoyo de la Municipalidad más las que 631 
desarrolla Directamente la Fuerza Pública que también nosotros como comisión les 632 
apoyamos en lo que nosotros podemos, pero ellos siempre traen recursos de afuera, 633 
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ellos  traen las palomitas, pinta caritas,  entonces la comisión pone un inflable o la 634 
música (en este se ha de tener cuidado de su selección citando una situación un tanto 635 
incómoda que les ocurrió). En la última programación que hicieron fue en general y lo 636 
que hicieron fue tener algún evento cultural o deportivo cada cierto tiempo, como ustedes 637 
saben aquí hay boxeadores, atletas, ciclistas, realmente aquí contamos con una buena 638 
producción de deportistas e incluyendo artistas (1:13ò), por eso queremos  hacer una 639 
agenda que integre  las diferentes actividades  que organizan las diferentes Fuerzas 640 
Vivas,   no solo coordinar con el Comité Cantonal de Deportes para ver que están 641 
programando, y fue cuando nos indicaron, si nos ayudan sería lo ideal porque el 642 
problema que tienen es que a veces no tienen suficiente colaboración  entonces, 643 
hablando con el Presidente del comité Sr. Leonel Guillén López y hablaron con él para 644 
ver la posibilidad de organizar un torneo de boxeo,  entonces se indicó que hay que 645 
empezar a realizarlo desde ya donde cada mes hay una pelea y ya el campeonato  se 646 
definía el 14 de setiembre,   porque así la gente se mantiene entretenida mientras llega la 647 
antorcha, para realizar esto se tiene contar con el material para hacer la tarima, se puede 648 
hacer en el Bajo o buscar un lugar idóneo donde se cuente con suficiente luz, también se 649 
piensa hacer algo de atletismo,  eso antes de la actividad de la Vuelta Ciclística (se 650 
realiza en Diciembre en el país)  y estamos viendo posibilidades  a ver si logramos traer 651 
una etapa reina de la vuelta ciclística , en fin estamos viendo la posibilidad de traer 652 
diferentes deportes al pueblo  y que los niños no solo puedan ver sino que también 653 
formen parte.  Tenemos que el Colegio quiere hacer un campeonato de Futbol Sala y se 654 
está coordinando con el Presidente del Gobierno Estudiantil que es un joven muy activo 655 
por eso pensaban que trabajaran ellos con el grupo de la persona joven sería ideal para 656 
que hagan actividades juntos y pudieran ellos  avanzar.   Luego vienen en julio vienen  657 
las  fiestas patronales (1:16ò)  entonces luego ts lo de boxeo en Setiembre y en octubre 658 
querían  hacer un festival cultural lo han hecho en diferentes comunidades y realmente 659 
tiene mucho éxito, lo hicieron en Santa Cruz el Año Pasado y ellos nos ofrecieron  el 660 
apoyo, entonces estamos pensando en un poco de todo, una feria Cultural, con un  Tope 661 
Cultural que no es un Desfile de caballos con guaro y todo eso, sino más bien un desfile 662 
con caballos finos o de paso, es una exhibición de caballos pero es un desfile de caballos 663 
que viene de una provincia y luego una banda,  eso lo estamos trabajando con un 664 
muchacho que se llama Beto Campos que lo probo en Guanacaste y eso cambia la 665 
tónica esa del tope violento,  sino que se presenta como un evento equino bonito y 666 
cultural,  eso sería lo de octubre, en diciembre lo del festival navideño que esperamos 667 
hacerlo,  668 

1.46. Por su parte el regidor Johnny Chinchilla menciona que escuchó en Noticias que en 669 
algún lugar de San José conformaron una banda de un grupo  musical, los oficiales de la 670 
Fuerza Pública,  entonces sería bueno tomar en cuenta. 671 

1.47. Informa la Sra. Rafaela Varela que son los de Desamparados,  de hecho el año 672 
pasado al evento nosotros les invitamos. Además el Comandante Montestel informa que 673 
en Cartago hay una.  674 

1.48. Continua indicando la Sra. Rafaela Varela que dentro de la exposición que se hiciera 675 
el 20  diciembre pasado a este Concejo se planteó la propuesta de un reglamento  para 676 
ordenar lo que son eventos masivos o para poner más o menos lo que esa comisión 677 
había tomado en consideración para lo del Festival Navideño y como vemos desde 678 
diferentes ópticas para tratar de prevenir todo lo que son los eventos de este año para 679 
que sean seguros y que no pase lo de otros lugares como el caso de ayer en Tierra 680 
Blanca que ayer paso a los festejos donde pasó ayer y estaba muerto y al consultar a su 681 
sobrina sobre la situación indicó que después de los escándalos que se hacían en este 682 
lugar que ya ni el chinamo de los dulces pega, entonces analizando todas estas 683 
situaciones se propuso ese reglamento para ver si logramos ordenar mejor lo que son los 684 
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eventos masivos.  Esto se planteó con ocasión de la reunión de las 40 personas que 685 
llamamos, que fue  hace un año en una rendición de cuentas que convocó el Teniente 686 
Manuel Alemán  en donde surgieron muchos temas con relación a los eventos masivos  687 
especialmente el de las  Fiestas Patronales que son los que más jalan gente,  y también 688 
el de SIPE  pero no es tan popular.  689 

1.49. Añade el Teniente Valverde que contempla la falta de previsión por la concentración, 690 
porque si lo vemos desde el punto de vista de seguridad,  como atiendo yo la seguridad 691 
cuando un vehículo de bomberos, en una situación donde no hay espacio entre la tarima, 692 
los carruseles, las ventas de una cosa y de otra,  el conglomerado, los tráileres que 693 
acarrean las estructuras, los vecinos que quieren meter los carros hasta donde está la 694 
fiesta, en Costa Rica parece que la gente no le gusta caminar,  y si dejan los carros a los 695 
200 metros se sienten incomodos,  o ustedes ven el paso de los niños en las mañanas,  696 
en donde todo se paraliza, en Cervantes pasa que todo mundo quiere meter el niño  697 
hasta adentro de la escuela,  entonces hay que empezar a vislumbrar esa parte de visión 698 
que la posibilidad de limitar el poder salvar la vida de alguien porque no nos 699 
organizamos, donde todo está hecho en un puño de manera que  estamos participando o 700 
viendo una actividad cultural y tenemos también los carruseles que tienen también su 701 
propia música,  eso es una ensalada de escándalo que crean eso lo que hace es dañar 702 
el oído  y desde el punto de vista de seguridad sí hay que trabajar mucho en eso, 703 
también en pensar no solo en lo que ha pasado, sino en lo que puede pasar con visión a 704 
futuro de continuar esas situaciones, tenemos que ver el presente con una visión de 705 
futuro,  si no cambiamos muchas culturas lo que vamos a decir es que toda una vida la 706 
situación ha sido así, pero tenemos que ver los motivos del cambio,  procurando no tener 707 
que lamentar la vida de un familiar porque no aplicamos el cambio.   708 

1.50. Por su parte el Teniente Manuel Alemán hace ver que al no contar con una serie de 709 
requisitos para los eventos, el responsable directo es el Organizador el cual se vería en 710 
graves problemas pues puede acarrear una acción Civil u otras,  como económicas, por 711 
ello es bueno afinar todos esos detalles para que los eventos sean  a derecho y seguros.  712 

1.51. Manifiesta el regidor Johnny Chinchilla que lo que ha indicado el Teniente José 713 
Valverde es cierto con respecto a lo indicado al Centro Educativo de Primaria de 714 
Cervantes,  en algún momento hubo un proyecto para prohibir que la calle que está al 715 
costado sur de la Plaza de Fútbol de ahí en los últimos 100 metros no ingresara ningún 716 
vehículo,  imagínense que había una maestra en la Escuela de Cervantes,  que el 717 
esposo maneja Cabezal, vive como a 400 metros de la Escuela, y la tenía que ir a dejar 718 
en el Cabezal y meter el cabezal casi hasta el portón,  eso es una inconciencia,  siendo 719 
educadora,  pero si, en Cervantes hay que hacer mucha conciencia a la hora de entrada 720 
y salida de clases de los niños.   721 

1.52. Por su parte la regidora Presidenta, manifiesta que desde su perspectiva este tema es 722 
hacia donde tenemos que caminar, el tema es que  hay una realidad comunidad,  que 723 
necesitamos ver cómo hacemos esa transición  para acomodarnos con eso, poner un 724 
tiempo, porque no podemos llegar a decir, a partir de este año ya vamos a implementar  725 
eso porque no hemos dado opciones de implementar esas alternativas y ver cómo  726 
hacemos con las opciones, por eso diría que para aplicar eso podríamos decir a dos 727 
años plazo,  o un año si ya tuviésemos  ya algo encaminado,  pero sí tenemos una 728 
limitante, ver lo que habíamos hablado el otro día,  las opciones que tenemos ahorita es 729 
el parque  y la plaza. La plaza es un activo municipal, administrado por el Comité de 730 
Deportes,  con recursos del ICODER  y les decía que para esa administración ahorita se 731 
tiene un reglamento requerido por la Contraloría para efectos de cómo debe ser 732 
manejado el tema de los activos, entonces no es tan fácil disponerlo porque ahorita no es 733 
manejado por la municipalidad.  Y la otra opción que tenemos y de lo que hablábamos es 734 
el parque, si bien es cierto es una alternativa es muy pequeño el espacio,  entonces la 735 
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propuesta que trae en cuanto a eso es  poner un tiempo plazo para salir del Centro, y 736 
poner las cosas bien claras a pedir a ellos. Por ejemplo el año pasado pedimos a ellos 737 
por ejemplo  la situación con los camiones que lo dejaron al frente,  entonces ver cómo 738 
hacemos para que la parte de los carruseles delimitarles las áreas por lo menos en estos 739 
dos años, porque es el espacio único que tenemos en este momento, pero que se 740 
convierte en un lugar donde se pueda  presentar una emergencia, tener la fluidez 741 
necesaria para salir o ingreso de vehículos de primer respuesta en la atención de 742 
emergencias, porque la realidad de la comunidad a hoy si se  aprueba eso, no tenemos 743 
como dar una alternativa  ya para decirles vamos a manejarlo, entonces,  tenemos que 744 
ver que nosotros tenemos limitantes porque el parque también  es manejado por el 745 
Comité de Deportes y  está de por medio esa reglamentación entonces los dos espacios 746 
que tenemos son nuestros por municipales pero no son nuestros por ser su 747 
administración a cargo del Comité Cantonal de Deportes,  es decir no tenemos la 748 
potestad nosotros de decir utilizamos esto,  porque son manejados con fondos del 749 
ICODER entonces ahí tenemos que ver con que trabajamos y como hacemos el 750 
transitorio ver como agilizamos lo que tenemos a hoy  y que podamos manejar de la 751 
mejor forma.  752 

1.53. El teniente José Valverde manifiesta que  si bien es cierto las cosas deben de  tener 753 
una transición,  el desplazar las actividades, lo del acceso de la acción vial por los 754 
caminos vecinales para los vehículos, o el simple hecho de decir al dueño de una 755 
propiedad, nos alquila o usted lo utiliza para parqueo, empezar a acomodar esas cosas. 756 
El problema no es tal vez solo de los juegos mecánicos ni de la tarima sino de lograr 757 
desintoxicar lo que es la concentración masiva sin un control porque si hay una 758 
regulación  en cuanto a  los eventos masivos y es muy claro, Fuerza Pública participa de 759 
los eventos masivos cuando han cumplido con todos los requisitos, entonces ahí 760 
corresponde a la Municipalidad el limitar el ingreso de vehículos hasta cierto perímetro,  o 761 
el destinar u organizar en una propiedad un  parqueo temporal con una cuota cómoda y 762 
recauda,  donde pueda cubrirse con una necesidad. Recalca que lo importante es 763 
empezar a organizar el caso de los contenedores nada que ver en el sector, el  Festival 764 
Pasado, las familias estuvieron bien y no ocurrió ninguna situación,   con los 765 
contenedores se han dado casos que los muchachos los utilizan como sanitarios y pan 766 
los niños y tienen que ver esa situación, es una situación de cultura,  entonces de que se 767 
requiere una transición sí, pero que esta no sea tan lenta,  pues no quisiera tener que 768 
llegar a darles la mala noticia a ninguno de ustedes que se dio una situación,  769 
dependiendo de la visión todos van a tener diferentes aristas. 770 

1.54. Indica la Sra. Rafaela Varela que es importante que se vaya avanzando y como 771 
indicaba el Teniente, aquí hay trabajo voluntario de muchas personas, y uno quisiera que 772 
todo salga bien, pero todo va cambiando,  entonces por ejemplo  si empezamos este año 773 
y  es posible porque ya conversaron con Don José y con Felipe, porque son calles 774 
municipales  para la  seguridad de la Gente, lo que son las calles Municipales cerrar 775 
desde lo que es el Banco Nacional y se crea un tipo paso peatonal durante las Fiestas,  776 
como un Bulevar y se deja pasar solamente a las personas que residen en el Barrio, 777 
como hacen en Palmares. 778 

1.55. Indica el Teniente Valverde que  se levanta un listado de las personas que residen y 779 
se les otorga una autorización para ingresar o salir a las personas que residen en el 780 
sector. 781 

1.56. Continua indicando la Sra. Rafaela Varela que uno puede ordenar el ingreso y salida 782 
para que no esté tan congestionado, si queremos ordenar a los contenedores también 783 
los ubicamos en otro lugar a lo largo de la calle y el resto de la gente caminando,  lo ideal 784 
es que no esté todo junto como se pone siempre. El tema de los carruseles es todo un 785 
tema,  la idea es poder tener un campo ferial entonces, mientras eso se logra vámonos 786 
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dando a dar una idea de cómo poder llegar a   eso, es decir si uno no cambia esto desde 787 
cuándo se puede,  y sinceramente recalca que ellos organizaron el evento de diciembre 788 
en menos de mes y medio y no cree que haya salido mal, entonces por eso no cree que  789 
de aquí a mayo no se puedan hacer unas fiestas con  algunos elementos de cambio ya  y 790 
cerrando desde el Banco Nacional.  791 

1.57. Insta el Teniente Valverde a utilizar las redes sociales para información,  pues si hay 792 
alguna situación aquí, ya todo mundo para la tarde lo sabe entonces,  si a la gente se le 793 
comunica que es, porque se incluye la situación y cuál es la intención la reacción es 794 
favorable. El problema es que cuando se llega a decir a la gente sin el previo aviso,  pero 795 
si con un buen tiempo de anticipación se le indica a la gente ellos comprenden.  796 

1.58. La Sra. Marjorie Hernández Mena manifiesta que considera que todos están 797 
enterados del grupo de mujeres emprendedoras que se tiene acá en la municipalidad,  798 
están para iniciar ahora el 2 de marzo,  de su parte envió una nota para que el Concejo  799 
les brinde el banderazo para acabar de iniciar, el Ministerio de Salud ya les dio el 800 
permiso y fueron a realizar todas las vueltas para los requisitos.  Desea que el Comité de 801 
Seguridad Comunitaria coordine con ellas porque el grupo de mujeres emprendedoras 802 
van a estar para los días sábados,  desde las ocho de la mañana a tres de la tarde,  el 803 
Concejo Municipal les otorgó el permiso por dos meses,  al frente de la Ferretería Santa 804 
Rosa,  van a estar de sábado de por medio,  hasta el 4 de mayo y en esos dos meses 805 
tienen que pedir todos los permisos  permanentes para ubicarnos en el Parque ya 806 
permanentemente todos los sábados,  entonces para que lo contemplen, en otra 807 
oportunidad les había solicitado que ojalá se apersonaran al grupo y se pudiera hacer un 808 
solo grupo, porque aquí lo importante es que posiblemente en año y dos meses ya ella 809 
no esté a cargo en la Municipalidad pero este es un grupo que si debe de continuar 810 
manteniéndose en el tiempo, corresponde el grupo a señoras humildes que están 811 
trabajando o quieren salir de ese confort que antes se mencionaba, entonces es 812 
importante apoyarlas.    813 

1.59. Consulta el regidor José Martín Guillén Fernández si se ha contemplado algún 814 
convenio con el Colegio,  para parqueo, etc.  También si se ha contemplado alguna 815 
actividad para el 10 de julio que es el Aniversario del Cantón.  Y con respecto al tema de 816 
las escuelas, ver  cuales tienen contempladas porque son nueve las del Cantón y se 817 
mencionaron siete, cuales dos se quedan.  818 

1.60. Contesta la Sra. Rafaela Varela que de la lista de escuelas no sabe pues, le pasaron 819 
ayer la misma. 820 

1.61. Procede en cuanto a esto a indicar la Oficial Karla Castillo que son nueve centros 821 
educativos de primaria a nivel del cantón los que tiene registrados son:  La escuela de la 822 
Pastora de Irazú, San Rafael de Irazú,  Escuela Alberto González Soto en San Martín,  823 
Buenos Aires de Pacayas,  la Presbítero Juan de Dios, en Capellades tenemos Buena 824 
Vista de Pacayas, Guillermo Rodríguez Aguilar, Encarnación Gamboa Piedra, en 825 
Cervantes tenemos la Guillermo Cruz Mesa,  y el Liceo Manuel Emilio Echeverría  y aquí 826 
el CTP de Pacayas.     827 

1.62. Manifiesta el regidor José Martín Guillén que les falta la escuela de Llano Grande.  828 
1.63. A lo cual la Teniente Karla Castillo corrige pues indica que si está contemplada. 829 
1.64. Contesta la Sra. Rafaela Varela que: 830 

1.64.1. Con respecto al tema de las mujeres emprendedoras, cuando vieron el 831 
programa para lo concerniente a los Festejos Patronales, no se tenía información, 832 
por eso sugirieron que por qué no les invitaban, ya que los festejos patronales son 833 
del 28 de mayo al 1 de junio, entonces decían que porque desde la semana anterior 834 
se tenían a ellas como para ir calendando y los cuatro días de las fiestas y creen que 835 
si se cierra la vía desde el Banco Nacional entonces ese sería el lugar donde se 836 
pueden ubicar las mujeres emprendedoras. Y es bueno pensar que cada vez que se 837 
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vaya a realizar un evento darles la oportunidad porque de esa forma es como ellas 838 
se van dando a conocer. 839 

1.64.2. Con lo de la Celebración del Cantón, realmente pensaron en eso, sin embargo 840 
dijeron que  eso tendrían que verlo, porque se imaginaron que eso es algo que 841 
organiza el Concejo Municipal  y si ustedes quisieran que les ayudáramos a 842 
organizar algo por lo menos cultural  ni hablar para ayudarles con gusto.  843 

1.64.3. Con relación a lo del Convenio con el CTP se había hablado con Francisco 844 
Varela su hermanos y les han ayudado mucho por ejemplo para el Festival se había 845 
hablado con ellos y nos facilitaron las instalaciones para poder en el parqueo tener 846 
los buses de las bandas,  atender a la gente de las bandas ahí. Ya a ellos se les 847 
menciono sobre la posibilidad de poder utilizar como parqueo y lo recaudado fuese 848 
para el gobierno estudiantil u otro, y si indicó que no haría problema si hubiera 849 
seguridad porque como saben  que además de contratar seguridad también hay de 850 
por medio una póliza, por si le pasa algo a un vehículo que la institución se 851 
responsabilice son pólizas que se compran por cierto tiempo.   Lo que se había 852 
hecho anteriormente junto con la Srta. Presidenta hacer un levantamiento de lugares 853 
que pudieran servirnos como parqueos eso es lo que están delegando.  854 

1.65. Propone la regidora Damaris Serrano Serrano, el contemplar el espacio de parqueo 855 
de lo que conocemos como antiguo URASA. 856 

1.66. Manifiesta la Sra. Rafaela Varela que ese es el lugar que han pensado para ubicar los 857 
camiones que traen los carruseles,  por ser máquinas pesadas, y ahí si los dejamos lejos 858 
nadie tiene peligro pero habría que hablar con los propietarios para hacer la solicitud.  859 
También pensaron en la propiedad del Sr. Ottón Aguilar Durán. Esto porque para el 860 
Festival nosotros queríamos seguridad privada pero  llegaron poco cuida carros y la 861 
gente se confía y sabe que su propiedad va a estar bien cuidada. 862 

1.67. Consulta la regidora Presidenta sobre que nos está faltando de exponer.  863 
1.67.1. Manifiesta la Sra. Rafaela Varela que ya expusieron todos los puntos que 864 

querían exponer. 865 
1.68. Manifiesta la Regidora Presidenta que entonces estaría sometiendo a discusión el 866 

tema de las actividades,  si tienen alguna consulta,  comentario o sugerencia.   867 
1.68.1. La regidora Ma. del Carmen Arce, manifiesta que de su parte le extrañaba, sin 868 

embargo, presume que por el asunto de la Huelga,  el programa de Aprendo a 869 
valerme por mí mismo,  ya tiene años de estar funcionando y porque ninguna 870 
escuela de acá, esto le ha llamado profundamente la atención, ya que ya ella es 871 
mayor, tiene tres años de pensionada y como maestra lo trabajo en la escuela 872 
entonces le llamó la atención  que este está desde el Kinder en la Escuela. 873 

1.69. Contesta la Oficial Karla Castillo, que si se da, sin embargo cuando se le consulto por 874 
la Sra. Rafaela Varela sobre el programa pinta seguro, GRADE y DARE, esos son los 875 
gres programas que imparte Fuerza Publica en el Centro Educativo,  el de APRENDO A 876 
VALERME POR MI MISMO es del IAFA y hasta donde tiene entendido en los centros 877 
educativos sí se está impartiendo y es a nivel de docente que se imparte y hasta donde 878 
entiende si se está impartiendo.   879 

1.70. El Sr. Juan Felipe Martínez, Alcalde Municipal,  manifiesta que con respecto a lo de la 880 
etapa de transición que se habla, porque también observa que la visita que sigue es del 881 
Concejo Parroquial de la Iglesia,  precisamente para iniciar a organizar lo de las fiestas, 882 
considera que también ellos debieran estar dentro del grupo para poder coordinar mejor, 883 
entonces tal vez en la etapa de transición sería muy sano que en los contratos que se 884 
hagan para contratar los carruseles se estipule,  dejar los camiones y vehículos fuera del 885 
área, pero que quede estipulado dentro del Contrato, entonces es parte de las mejoras 886 
que vamos a hacer en este plazo de un año, entonces a la hora de firmar, las empresas 887 
que vengan con carruseles,  en el contrato se estipule que una ver descargados los 888 
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carruseles los vehículos pesados deben quedar fuera del  perímetro, incluso en el 889 
contrato indicar el lugar a donde ubicarlos, así vamos de una vez y desde ahora 890 
desahogando. (1:44ò). 891 

1.71. Por su parte indica la regidora Presidenta que mucho de lo que justifica la presencia 892 
de ellos aquí (refiriéndose a los señores  Marcelo Varela Meléndez, Alina Álvarez Arley y 893 
Guiselle Arley)  es porque ellos externaron inquietud así como  los regidores Damaris, 894 
Johnny y José Martín también y también la idea de que estén acá es que puedan 895 
conocer que hay toda una estrategia de seguridad y que ha sido liderada por las Señoras 896 
Rafaela y Elizabeth Varela y otros miembros de la comunidad como Adriana del Concejo 897 
Municipal,  que han trabajado en toda esta estrategia y la idea es que todos los 898 
miembros de las fuerzas vivas de la comunidad  estemos enfocados hacia esa estrategia 899 
y la conozcamos  por eso es importante asignarle a la Iglesia un espacio ya que es una 900 
de las organizaciones más importantes de la comunidad  y que estemos claros en lo que 901 
se requiere y si  veamos cómo podemos minimizar  la problemática que tenemos y 902 
también  ver cómo podemos hacer para que esto sea  manejado de la mejor forma, tanto 903 
para la Municipalidad  en el cómo lograr tener una  buena seguridad  y no tener 904 
conflictos, de ustedes y también el trabajo que va a tener la Fuerza Pública. Hace un año 905 
con la valiosa intervención que realizó el Teniente Manuel Alemán ante el Ministerio logró 906 
conseguir recursos extra para poder atender la actividad  y al final eso lo podemos prever  907 
sobre situaciones desde un trabajo que hagamos en la comunidad y de lo que se ha 908 
hablado es importante que ustedes entiendan, el tema del tipo de carruseles,  el espacio 909 
que puedan utilizar y la gente que puedan contratar, para que ustedes lo consideren y lo 910 
atiendan. Aclara esto porque la información que tenían es que hoy se aprobara la 911 
estrategia y que  esa se tenía que respetar como tal.    Sin embargo, es necesario la 912 
etapa de la transición para ir ordenando  esta situación que se nos puede convertir en 913 
una problemática, entonces a esta estrategia hay que aplicarle las correcciones de 914 
acuerdo a lo que ya se ha planteado acá e incluso puede agregársele más actividades 915 
más consecuentemente, que sean favorables. Si no hay más observaciones que hacer, 916 
somete a votación el cronograma y propuesta de actividades culturales y 917 
preventivas (1:48)  SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las 918 
regidoras y regidor Marianela Barquero Castro, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris 919 
Serrano Serrano,  Rosa Calvo Álvarez y José Martín Guillén Fernández, Aprobar el 920 
cronograma y propuesta de actividades culturales y preventivas presentados, por el 921 
Comité de Seguridad Comunitaria de Alvarado en esta ocasión.  ACUERDO 922 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 923 

1.72. La regidora Presidenta consulta a los miembros del Concejo que con respecto a la 924 
Estrategia de Seguridad (ESCA) que se sometió a estudio y análisis a cada uno de los 925 
miembros de este Concejo, si existe alguna observación que hacer.  926 

1.72.1. Manifiesta el regidor José Martín Guillén Fernández, que de su parte es clave 927 
el informar a la población los cambios que paulatina se irán haciendo, pues  estando 928 
la gente informada debidamente no habrá tanta reacción, e igual con los cambios 929 
que paulatinamente se vayan dando,  pues considera que todo es clave tanto el 930 
tamaño de la estructura de los chinamos, de los carruseles eso se debe de tomar en 931 
cuenta para garantizar el espacio por eso considera que eso debe ser puesto en 932 
claro a la hora de manejar las contrataciones  y cree que eso es sano para cualquier 933 
organización pero si seguimos trabajando cada quien por su lado nos va a costar 934 
más, por ello es bueno unificar para sacar las mejores ideas de cada uno y 935 
concretizar para organizar para el bienestar del cantón.  936 

1.73. Felicita a las Señoras Rafaela y Elizabeth Varela Jara, a la Fuerza Pública por todo 937 
este trabajo que están haciendo para el bien del cantón. 938 
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1.74. Recalca la regidora Presidenta que sin duda este ha sido un trabajo que ha liderado 939 

las hermanas Varela Jara,  ellas son las que han comenzado a mover todo y gracias a 940 
Dios han encontrado una muy buena anuencia por parte de la Fuerza Pública,  el apoyo 941 
que se ha recibido e ir trabajando conjuntamente,  entonces definitivamente una 942 
felicitación a ustedes que han conformado un equipo de trabajo importante,  y el 943 
realmente el trabajo que han hecho en tan poco tiempo es digno de admiración, 944 
actividades organizadas con tiempo record y todo lo que ha implicado eso y que lo han 945 
llevado a cabo con éxito, entonces el reconocimiento que ha hecho este Concejo a cada 946 
uno de los que han participado en esta labor. 947 

1.75. Indica además la regidora Presidenta que no habiendo observaciones con respecto a 948 
la estrategia, el único que estaríamos aplicando es modificar esa parte que considera 949 
que es nada más poner un tiempo y regularlo,  en este momento en ese tiempo de 950 
transición, cuáles van a ser los requerimientos para desarrollarlo en lo que es el Centro 951 
de Pacayas,  entonces, considera que siendo la única solicitud de cambio que se estaría 952 
poniendo y lo demás no hay cambios a la estrategia de Seguridad comunitaria de 953 
Alvarado (ESCA) y del resto, en cuanto a su criterio no habría cambio y la verdad es que 954 
está muy bien elaborado,  detallado  y  definitivamente  va más allá de lo que nosotros 955 
esperábamos en algún momento, la verdad es que eso es muy complejo y la verdad es 956 
que  si cabe el felicitarles, así es que  somete a votación lo que es la Estrategia de 957 
Seguridad Comunitaria para el Cantón de Alvarado.  Finalmente, Sometida a 958 
votación la estrategia de Seguridad comunitaria de Alvarado (ESCA SE ACUERDA: 959 
En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor Marianela 960 
Barquero Castro, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Rosa Calvo 961 
Álvarez y José Martín Guillén Fernández aprobar la ESTRATEGIA DE SEGURIDAD 962 
COMUNITARIA DE ALVARADO (ESCA), con la salvedad de que  como modificación 963 
a la propuesta que se presentó inicialmente a este Concejo, se aprueba el incluir un 964 
tiempo de transición que va de uno a dos años, para su aplicación,  donde se 965 
contemplara los requerimientos idóneos para desarrollar esta estrategia, en el Centro de 966 
Pacayas para eventos masivos y desarrollándose estos paulatinamente en ese lapso de 967 
tiempo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 968 

1.76. Finalmente, agradece a todos los integrantes del Comité de Seguridad Comunitaria, el 969 
tiempo y trabajo realizado y vamos para adelante con muchos éxitos.  970 

1.77. Seguidamente proceden los miembros del citado comité a agradecer el espacio y 971 
retirarse.  972 
NOTA. SE ANEXAN A CONTINUACION, LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS. 973 

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DEL CANTÓN DE ALVARADO (ESCA) 974 

I. ANTECEDENTES1 975 
1.1. Alvarado es el cantón número 6 de la provincia de Cartago, Costa Rica. Se sitúa 976 

al noreste de Cartago, entre los volcanes Irazú y Turrialba y limita con los 977 
siguientes cantones: al Sur con Paraíso, al Este con Jiménez, al Oeste y 978 

Noroeste con Oreamuno y al noreste con Turrialba. Alvarado tiene una altitud 979 
media de alrededor de 1600 msnm. Su área son 81.1 Km2 y su población de 980 

14,312 habitantes (una densidad de 177 personas por km2). El 62.6% de la 981 

población es urbana y hay una proporción casi igual entre hombres y mujeres 982 
(100.3 hombres por cada 100 mujeres). La relación de dependencia demográfica 983 

(personas dependientes2 por cada 100 personas en edad productiva3) es 984 

relativamente alta: 47,6. El Cantón de Alvarado está constituido por 3 distritos: 985 
Pacayas, Cervantes y Capellades, siendo Pacayas su ciudad cabecera. La 986 

máxima autoridad cantonal la constituye el gobierno local o municipalidad. En 987 
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el caso de Cervantes este distrito está organizado como Intendencia 988 

1.2. Principales problemas: Hasta hace muy pocos años la población de Alvarado 989 

estaba conformada por personas tranquilas y entregadas al trabajo, que durante 990 

muchos años ha tenido un arraigo rural cultural basado en los valores éticos y 991 

morales. Sin embargo, el creciente aumento de la delincuencia y la incidencia de 992 

delitos en el Cantón han fomentado la percepción de inseguridad en la 993 

población. 994 

1.3. Los principales problemas que afectan al Cantón en el área de seguridad 995 

comprenden: (i) consumo y venta de droga en la modalidad ñhormigaò 996 

incluyendo áreas escolares, 997 

1 Caracterización del Territorio Paraíso-Alvarado. INDER 2016. 998 
2 Menores de 15 años o de 65 y más. 999 
3 De15 a 64 años. 1000 

colegiales y recreativas como parques y plazas de deportes; (ii)  robo en 1001 
viviendas, locales comerciales, de vehículos y en áreas ganaderas y agrícolas; 1002 

(iii) violencia a la integridad física4 y violencia doméstica. 1003 

1.4. Causas: La falta de fuentes de empleo, agravada más recientemente por la 1004 

migración de nicaragüenses entre abril y agosto de 2018 como resultado del 1005 

conflicto político en ese país5 y la carencia y pérdida de lugares de recreación, 1006 

son aspectos fundamentales en los crecientes casos de delincuencia que afectan 1007 

al Cantón. Otras causas de la situación de inseguridad actual son la 1008 

desintegración familiar que ocasiona que los miembros se salgan de las manos 1009 

de quienes en el núcleo, ejercen la autoridad y la infiltración en la población de 1010 

personas foráneas, en algunos casos con antecedentes delictivos, que se 1011 

establecen temporalmente en la comunidad, y que, junto con adultos locales, 1012 

reclutan jóvenes de todas las edades para la distribución de drogas y otros. Esas 1013 

personas han ido tomando espacios públicos que en primera instancia fueron 1014 

diseñados para la distracción y recreación de los habitantes del Cantón. Por 1015 

otro lado, la tolerancia en la cantidad de consumo propio de drogas que puede 1016 

portar una persona, que impide sea remitida a la delegación policial, inhibe la 1017 

acción de las autoridades. Finalmente, la falta de recurso humano, 1018 

infraestructura física y unidades móviles han limitado la efectividad de la acción 1019 

de la fuerza pública. 1020 

1.5. Todo lo anterior ha llevado a la población del Cantón a movilizarse para crear 1021 
mecanismos de coordinación y rendición de cuentas que permitan abordar la 1022 
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problemática planteada6. Es así como el 23 de junio de 2011 diferentes 1023 
organizaciones del Cantón de Alvarado se reunieron para ser parte de un 1024 
espacio de discusión convocado para buscar acciones y respuestas concretas al 1025 
creciente clima de inseguridad. Como resultado se acordó la creación de una 1026 

Comisión Municipal Mixta o Mesa Cantonal sobre Seguridad Ciudadana7. 1027 

1.6. Después de unos cuatro años de relativa inactividad y a la luz del incremento 1028 

de delitos durante 2016-18, en mayo del 2018 la Fuerza Pública convocó a los 1029 

miembros de la población de los tres distritos del Cantón con el objeto de crear 1030 

un mecanismo de apoyo de la sociedad civil  para abordar conjuntamente los 1031 

temas de inseguridad. De esta manera se acordó conformar Comités Distritales 1032 

de Seguridad conformados por representantes de instituciones públicas (MAG, 1033 

Cruz Roja, Bomberos, Asociación de Desarrollo 1034 
 1035 

4 En julio de 2014 ocurrió un asesinato en Pacayas y en enero de 2018 se dio otro en Cipreses, un pueblo 1036 
circunvecino perteneciente al Cantón de Oreamuno, que colinda con Pacayas de Alvarado. 1037 

5 Entre abril y agosto del 2018 se ha registrado un flujo importante de inmigrantes nicaragüenses en el Cantón 1038 
de Alvarado, siendo alrededor del 50% indocumentados. Miembros de la Comunidad han albergado a los 1039 
inmigrantes en bodegas, cuartos de casas o galeras, principalmente en Capellades, La Enseñanza y Juan 1040 
Viñas; sin embargo, dichas galeras no cuentan con las condiciones básicas como servicio sanitario, 1041 
ducha, camas, etc. 1042 

6 Lo anterior es consistente con los objetivos estratégicos del Plan Nacional sobre Drogas 2013-2017 del 1043 
Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), que incluyen: (i) involucrar al sector privado, organismos 1044 
sin fines de lucro, gobiernos locales, asociaciones comunales; y (ii) promover la cultura de la 1045 
rendición de cuentas, mediante la divulgación y comunicación efectiva de los resultados derivados en 1046 
la implementación del Plan. 1047 

7 Ver Acta de Sesión Ordinaria #66 del 1 de agosto de 2011. En la sesión se indica: ñLa Mesa Cantonal 1048 
sobre Seguridad Ciudadana es una propuesta de prevención y resolución de los problemas por medio de 1049 
la democracia participativa basada en el principio de la inclusividad, que junte los esfuerzos de las 1050 
estructuras políticas formales y los habitantes de la comunidad en un espacio horizontal en el proceso de 1051 
toma de decisiones.ò 1052 

Comunal, BNCR), representantes de instituciones privadas (Coopebaires, COSEINCA, 1053 

Centros Comerciales, comercio en general), grupos organizados de la comunidad (Comité 1054 

Pastoral, Club de Leones, Comisión de Emergencias). De los Comités Distritales se derivará la 1055 

Comisión de Seguridad Ciudadana (COSECI) del Cantón de Alvarado con la finalidad de 1056 

implementar, en coordinación con la Fuerza Pública de Alvarado, una Estrategia de Seguridad 1057 

para el Cantón en el marco de las directrices y prioridades del Gobierno. Esta Comisión, que 1058 

será conformada por el Alcalde/Alcaldesa y el Presidente/a Municipal, el Jefe y Sub-Jefe de la 1059 

Fuerza Pública de Alvarado y 3 representantes de cada Comité Distrital, busca el apoyo del 1060 

sector público y privado para la implementación de la Estrategia de Seguridad del Cantón de 1061 

Alvarado (ESCA). 1062 

1.7. Infraestruct ura y recurso humano y móvil de la Fuerza Pública: El Cantón 1063 

de Alvarado tiene dos Delegaciones Policiales: una en Pacayas, Cabecera del 1064 

Cantón y una en Cervantes, Distrito segundo. Capellades que es el distrito 1065 

tercero no tiene Delegación desde hace algunos años. 1066 

1.8. La Delegación Cantonal en la Cabecera de Cantón (Pacayas) está ubicada en una 1067 

extensión de 220 mts2 cuenta con un área construida de 154.55 mts2 y no cuenta 1068 

con las condiciones mínimas: tiene serios problemas de aguas negras, la 1069 

construcción está hecha con materiales no duraderos lo que, combinado con la 1070 

deficiente instalación eléctrica, representa riesgos en caso de incendio; el área 1071 
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de oficinas es muy pequeña y usualmente se combinan con espacios destinados 1072 

a bodega. La distribución de la delegación comprende: (i) en el primer piso: 1073 

una pequeña Oficialía de Guardia, una oficina que comparten el Jefe y Sub-1074 

Jefe, un baño; (ii) en el segundo piso: área de comedor y cocina; dos 1075 

dormitorios de tamaño muy restringido, lo que dificulta la aplicación de roles 1076 

en que los oficiales puedan quedarse a dormir o para atender una emergencia; 1077 

un calabozo sólo para 2 personas. La Delegación no cuenta con sala de 1078 

reuniones o capacitación (se usa el comedor) y tiene problema de parqueo para 1079 

las unidades móviles (éstas se parquean en un terreno municipal sin techo o en 1080 

la calle lo que causa molestias a los vecinos). 1081 

1.9. La Delegación de Cervantes, se encuentra ubicada en un local de la 1082 

Municipalidad y cuenta con 1 oficina, un servicio sanitario y una pila. No tiene 1083 

dormitorios, ni calabozo ni armería, por lo que la revisión de las armas se hace 1084 

todos los días al iniciar el día en la Delegación de Pacayas, ubicada a 5 kms. 1085 

Ninguna de las dos delegaciones cuenta con una sala para monitoreo de cámaras 1086 

y tienen restricciones para parqueo de las patrullas. 1087 

1.10. Es imprescindible contar con una nueva Delegación en Pacayas, la 1088 

cabecera de Cantón, que pueda albergar tanto un mayor número de personal de la 1089 

Fuerza Pública, como personal de una eventual Policía Cantonal. Asimismo, 1090 

deberá contar con una sala habilitada para el monitoreo de cámaras a instalar 1091 

en puntos clave de los centros de población y en las intersecciones que dan 1092 

acceso a los diferentes distritos. 1093 

1.11. La Fuerza Pública de Alvarado está compuesta por 29 oficiales para una 1094 

población de 14,312 habitantes, lo que se traduce en 447 personas por oficial. 1095 

Se estima que para dar un servicio efectivo a la comunidad de Alvarado, se 1096 

requieren 35 oficiales para los dos distritos que tienen delegación y 42 oficiales 1097 

si se tuvieran operando las delegaciones de los tres (3) distritos. 1098 

1.12. La Delegación de Alvarado cuenta con una secretaria que ejerce también 1099 
las funciones de Oficial de recursos Humanos y armera y ejecuta otras 1100 

funciones como cocinera y oficios misceláneos. El no contar con una cocinera 1101 
restringe de forma importante la flexibilidad para usar el personal para patrullar 1102 

pues, un oficial debe cocinar para los que están en determinado turno8. Se 1103 

cuenta con una intendente que también es responsable de los vehículos y el 1104 
combustible. 1105 

1.13. En términos de unidades móviles, las Delegaciones de Pacayas y 1106 

Cervantes cuentan cada una con dos (2) Unidades Móviles y una (1) 1107 

Motocicleta. Se estima que para que la Fuerza Pública pueda dar un servicio 1108 

efectivo y eficiente a la Comunidad de Alvarado, se requieren como mínimo 1109 

dos unidades móviles por Distrito (una en Control, una patrullando). 1110 

1.14. La cercanía de Alvarado a distritos con altos niveles delictivos 1111 

incrementa su nivel de exposición; éste es el caso de Cot y San Rafael de 1112 

Oreamuno (límites noroeste y oeste). Se ha observado una mayor incidencia de 1113 

actos delictivos vinculados a la venta de droga y asaltos a personas en la vía 1114 

pública. Por otro lado, las diversas vías de entrada a Alvarado (desde Santa Cruz 1115 

de Turrialba, San Pablo de Oreamuno, Juan Viñas, Jiménez, Paraíso y Paso 1116 

Ancho-Cipreses) y el hecho de que no se cuenta con delegaciones de la Fuerza 1117 

Pública en Capellades y Paso Ancho exacerban ese nivel de exposición. Lo 1118 
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anterior sugiere la necesidad de mayor recurso humano y unidades móviles 1119 

para una mayor efectividad de la acción de la fuerza pública. 1120 
 1121 

8 En 12 años el personal de Alvarado ha aumentado en 5 personas únicamente. Debido a la directriz de no hacer 1122 
nuevas contrataciones, recientemente se perdió una plaza de un oficial que se retiró. 1123 

 1124 

1.15. No obstante las limitaciones en términos de infraestructura y recurso 1125 

humano y móvil, la Fuerza Pública ha logrado los siguientes resultados, en 1126 

coordinación con la GAO (Grupos de Apoyo Operacional), y en estrecha 1127 

colaboración con la población: 1128 

1.16. Se hace necesario plantear una Estrategia de Seguridad que permita 1129 

actuar en áreas que ya son problema y prevenir en otras que todavía no lo son. 1130 

 1131 
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 1132 

II. ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DEL CANTÓN DE ALVARADO (ESCA) 1133 

A. Lineamientos en el área de seguridad contenidos en el Plan de Gobierno, el 1134 

Plan Nacional de Desarrollo Rural Territorial, el Plan de Desarrollo Rural 1135 

Territorio Paraíso-Alvarado 2016-2021y el Plan de Trabajo de la Alcaldía 1136 

2016-2020 1137 

2.1 El Plan de Gobierno actual establece en su Área 7 Un País Seguro, una serie de 1138 

acciones dirigidas a disminuir los índices de criminalidad y delitos mediante 1139 

estrategias oportunas para mejorar la seguridad ciudadana9. Dentro de las acciones 1140 

están: (i) redactar planes de prevención y seguridad ciudadana, turística y 1141 

comercial, en conjunto con las diversas policías que comprende la Fuerza Pública y 1142 

con los gobiernos locales y otros actores relevantes; (ii) establecer programas de 1143 

socialización dirigidos a estudiantes de escuelas y colegios, proporcionando 1144 

información y conocimiento para prevenir eficazmente actos delictivos y sus 1145 

consecuencias y capacitándolos para identificar situaciones de riesgo (i.e Redes de 1146 

jóvenes contra la violencia a nivel local, Escuela y Colegio Seguro); (iii) capacitar 1147 

en temas de Violencia Intrafamiliar; (iv) fortalecer del Programa Barrio Seguro/Casa 1148 

Segura, considerando de modo integral el papel de las instituciones que conforman 1149 

la seguridad pública y desarrollando mecanismos para garantizar su coordinación, 1150 

fortaleciendo el rol de los municipios y de la ciudadanía en cada una de las 1151 

comunidades; (v) participar a la ciudadanía en los programas de seguridad locales, 1152 

en conjunto con las Municipalidades, desarrollando programas conjuntos en los 1153 

cuales se organizan grupos y espacios de ciudadanos para que sean parte de 1154 

propuestas de mejora de la problemática delincuencial y lleven un control del 1155 

cumplimientos (Observatorio de Seguridad Ciudadana); (vi) promover espacios 1156 

públicos con programas integrales, bajo el modelo de los Centros Cívicos para la 1157 
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Paz, junto con otras iniciativas en coordinación con los municipios que busquen 1158 

utilizar los espacios públicos que son de propiedad en las urbanizaciones y otros 1159 

centros de recreo y deporte; (vii) integrar los mapas de inseguridad con los mapas 1160 

de pobreza y pobreza extrema, con el fin de determinar las áreas de mayor 1161 

conflictividad que requieren de atención integral para la disminución de la 1162 

vulnerabilidad de su población; (viii)  uso de herramientas tecnológicas para prevenir 1163 

los delitos (invertir en tecnología y alianzas estratégicas con los municipios y las 1164 

empresas de seguridad que brindan servicios de monitoreo de alarmas en casas y 1165 

edificios); y (ix) promover las policías municipales bajo un marco normativo que 1166 

asegure la integralidad de la actuación de todos los cuerpos policiales, donde los 1167 

oficiales municipales no suplantan a los policías del Gobierno Central, sino que 1168 

pueden cumplir funciones auxiliares que mejoren la respuesta de seguridad que 1169 

espera la ciudadanía. 1170 
2.2 El Plan Nacional de Desarrollo  Rural  Territorial  2017-22, contempla en el área 1171 

temática de Desarrollo y Fortalecimiento Organizacional y Comunal, el impulso 1172 
a programas preventivos de seguridad ciudadana en territorios con mayor 1173 

vulnerabilidad10. 1174 
2.3 Asimismo, el Plan de Desarrollo Rural Territorial (PDRT) Territo rio Paraíso-1175 

Alvarado 2016-202111 en la Matriz por Dimensión del Desarrollo, Seguridad 1176 
Humana, prevé: (i) crear 1177 

 1178 

9 Plan de Gobierno de Carlos Alvarado. Creer y crear la Costa Rica del siglo XXI: Compromiso País, pag 131-1179 
138. 1180 

10 Plan Nacional de Desarrollo Rural Territorial 2017-22, INDER, página 79. 1181 

11 Plan de Desarrollo Rural Territorial (PDRT) Territorio Paraíso-Alvarado 2016-2021. INDER, Noviembre 1182 
2016. 1183 

espacios que garanticen el cumplimiento real de la legislación encargada de la 1184 

seguridad humana (a través de la creación de la Policía Municipal; el cumplimiento 1185 

de la Ley 7600, la nivelación de las aceras; el cumplimiento de la Ley Orgánica del 1186 

ambiente por parte de las empresas y comercios del Cantón); y (ii)  el diseño de 1187 

programas participativos para mitigar las limitaciones en seguridad humana en cada 1188 

distrito, a través de la protección del adulto mayor ASOEIPAMPAN; la promoción 1189 

del rescate de valores de la juventud con campañas educativas; y el fortalecimiento 1190 

de los proyectos de seguridad comunitaria. 1191 

2.4 Finalmente, el Plan de Gobierno de la Alcaldía para el periodo 2016-202012 en 1192 

su Capítulo Seguridad Humana propone: (i) realizar gestiones para que los 1193 

diferentes Distritos cuenten con mayores efectivos y presencia policial las 24 horas 1194 

al día; y (ii) traer programas para el rescate de jóvenes y personas con problemas de 1195 

adicción. 1196 

B. Objetivo y áreas de acción de la Estrategia de Seguridad del 1197 

Cantón de Alvarado (ESCA) 1198 

2.5 Objetivo: Desarrollar, dentro de los parámetros establecidos en la jurisprudencia 1199 

nacional e internacional, una estrategia integral de seguridad ciudadana, turística y 1200 

comercial que permita brindar un servicio eficiente a la comunidad del Cantón de 1201 

Alvarado, mitigando los factores de riesgo que conllevan el incremento de acciones 1202 

delictivas. 1203 
2.6 Áreas de Acción: La Estrategia de Seguridad del Cantón de Alvarado (ESCA) prevé 1204 
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cinco (5) áreas de acción13: 1205 
(a) Fortalecimiento de la Fuerza Pública 1206 

(b) Programa de Prevención de la Violencia 1207 

(c) Actividades Culturales, Deportivas, Recreativas y de Recuperación de Espacios 1208 

(d) Sistema de Monitoreo, Comunicación y Vigilancia 1209 

(e) Mecanismos de Coordinación, Consulta y Rendición de Cuentas 1210 

1. Fortalecimiento de la Fuerza Pública  1211 

2.7 El objetivo de esta área estratégica es desarrollar e implementar un Plan de 1212 

Asistencia de la Fuerza Pública que permita brindar un servicio eficiente en el 1213 

campo de la seguridad ciudadana, turística y comercial, manteniendo un estado de 1214 

alerta tanto en el perímetro central de población como en los tres (3) distritos 1215 

pertenecientes al Cantón y áreas adyacentes y garantizando una respuesta rápida, 1216 

coordinada y oportuna en caso de presentarse cualquier incidente que por su 1217 

naturaleza requiera de la presencia policial. 1218 

2.8 Las actividades previstas son: 1219 

(i) Mantener las delegaciones abiertas 24 horas al servicio de la ciudadanía. 1220 
12 Plan de Gobierno de la Alcaldía 2016-2020, Ver Acta de Sesión Ordinaria #002 del 9 de mayo de 2016. 1221 

13 El A nexo 1, resume las acciones para cada una de las cinco (5) áreas de la Estrategia (ESCA). 1222 
(ii) Recibir y dar seguimiento a todas y cada una de las denuncias que la ciudadanía 1223 

presente con la finalidad de que las personas sientan el respaldo y la importancia de 1224 

denunciar los hechos delictivos que se puedan presentar. 1225 

(iii) Coordinar con el ICE la asignación de una línea de emergencia 1-800-ALVARADO.  1226 

(iv) Apoyar la elaboración e implementación de un Plan de Emergencias y un 1227 

Reglamento para Eventos Masivos (Ver Apéndices 1.1 y 1.1.1) 1228 

(v) Establecer un sistema que permita una mayor presencia policial en centros de 1229 

población con énfasis en las áreas de mayor riesgo como son colegio, escuela, 1230 

agencias bancarias, paradas de buses y comercio en general. Elaborar un rol con 1231 

re-asignación del recurso humano actual para usarlo de la manera más eficiente 1232 

para asegurar el patrullaje permanente. 1233 

(vi) Reestablecer las rondas policiales permanentes (patrullajes preventivos diurnos 1234 

y nocturnos en cada una de las áreas de responsabilidad). Mantener efectivos en 1235 

patrullaje y a pie. Implantar un sistema de recorridos con los vehículos 1236 

disponibles, de acuerdo a los sectores preestablecidos. 1237 

(vii) Coordinar con la Municipalidad de Alvarado y el Concejo de Distrito de Cervantes 1238 

para: 1239 

(a) enviar una nota conjunta a la Dirección Regional de la Fuerza Pública en 1240 

Cartago solicitando apoyo para suplir las necesidades de personal operativo, 1241 

infraestructura y equipo en cada uno de los tres (3) distritos: Pacayas, Cervantes 1242 

y Capellades; y (b) enviar una nota a los Ministerios de Hacienda, Seguridad 1243 

Pública y Justicia y Paz, solicitando la inclusión del Cantón de Alvarado en el 1244 

Programa Nacional de Seguridad Ciudadana, financiado por el BID y otros 1245 

organismos. 1246 

(viii) En coordinación con la Dirección Regional, realizar evaluación del personal 1247 

para identificar debilidades, fortalezas y cumplimiento de requisitos y poder 1248 

hacer recomendaciones para el fortalecimiento/capacitación/reemplazo del 1249 

recurso humano de la Delegación. 1250 
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(ix) En coordinación con la Dirección Regional, realizar estudio comparativo de 1251 

necesidades según habitantes y kilómetros cuadrados del cantón vs recurso 1252 
humano policial existente. 1253 

(x) Presentar propuesta de Policía Municipal al Consejo de Alvarado, como un 1254 

complemento a la Fuerza Pública para atender las necesidades de las 1255 

comunidades del Cantón (Ver 1256 

A péndices 1.2 y 1.2.1). 1257 

2. Programa de Prevención de la Violencia  1258 

2.9 . El objetivo de esta área estratégica es impulsar acciones con el fin de reducir la 1259 

incidencia de delitos y propiciar una cultura ciudadana de respeto a las normas de 1260 

convivencia y a la prevención de conflictos. 1261 

2.10 Las acciones a desarrollar son: 1262 

(i) Implementar un Programa de Charlas a las Comunidades y sus fuerzas vivas sobre 1263 

Seguridad Ciudadana y Prevención de la Violencia donde participen técnicos 1264 

expertos en la materia (IAFA, SENASA, OIJ, etc.) 1265 

(ii) Implementar un Plan para la Acción Preventiva Contra las Drogas (Ver Apéndice 2.1 y 1266 

2.1.1). 1267 

(iii) Implementar un Plan de Acción para abordar los Casos de Violencia Intrafamiliar y 1268 

Contra la 1269 

Mujer (Ver A péndice 2.2). 1270 

(iv) Implementar Plan de Acción para Abordar los Casos Migratorios, basado en la 1271 

Directriz No 010-MP-MIDEPLAN-MTSS/MSP/MGP/MRREE, sobre la Atención 1272 

Integral del Fenómeno Migratorio en el País, en lo que a los Gobiernos Locales y al 1273 

ámbito institucional cantonal 1274 
corresponde. (A   péndice 2.3). 1275 

3. Actividades Culturales, Deportivas, Recreativas y de  1276 

Recuperación  1277 

2.11 El objetivo de esta área estratégica es recuperar las áreas recreativas tomadas 1278 

por la delincuencia, desarrollar nuevas obras de infraestructura e implementar 1279 

actividades culturales, deportivas y de recreación que doten a niños, jóvenes y 1280 

familias en general de espacios propicios para la prevención de la violencia y la 1281 

promoción de la integración familiar y comunitaria. 1282 

2.12 Las acciones a desarrollar son: 1283 

(i) Identificar, en coordinación con la Fuerza Pública, las áreas recreativas y deportivas 1284 

de los distintos distritos del Cantón que deben ser recuperadas y proponer las 1285 

acciones para hacer efectiva dicha recuperación. 1286 

(ii) Elaborar, en coordinación con el Concejo Municipal de Alvarado y las 1287 

organizaciones comunales, la propuesta para el desarrollo de actividades deportivas, 1288 

culturales, recreativas y de recuperación de espacios en el Cantón. 1289 

(iii) Coordinar con los Ministerios de Hacienda, Seguridad, Justicia, Cultura y Juventud 1290 

y Educación Pública, la implementación de iniciativas destinadas a la construcción 1291 

de obras de infraestructura para actividades recreativas en el Cantón. Se priorizará 1292 

la construcción de un Centro Cívico/Polideportivo y la asignación de presupuesto 1293 

para la atención de éste. 1294 

4. Sistema de Monitoreo, Comunicación y  Vigilancia  1295 
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2.13 El objetivo de esta área estratégica es garantizar la seguridad, protección y 1296 

tranquilidad de los habitantes y transeúntes del Cantón, a través de medios 1297 

tecnológicos, atendiendo de manera oportuna y coordinada los incidentes que se 1298 

registren. 1299 

2.14 Se prevé implementar las siguientes acciones: 1300 

(i) Elaborar una propuesta con los puntos estratégicos donde se colocarán las 1301 

cámaras/domos (Apéndice 3.1). 1302 

(ii) Habilitar sala para el manejo y mantenimiento de los equipos de monitoreo, 1303 

comunicación y vigilancia. 1304 

(iii) Colocar estratégicamente las cámaras/domos de vigilancia en las zonas vulnerables 1305 

de los Distritos de Pacayas, Capellades y Cervantes. 1306 

(iv) Contratar el personal requerido para el manejo y mantenimiento de los equipos de 1307 
monitoreo, comunicación y vigilancia. 1308 

5. Mecanismos de Coordinación, Consulta y Rendición  de Cuentas 1309 

2.15 El objetivo de esta área estratégica es fortalecer la comunicación entre la 1310 

comunidad, las fuerzas vivas de la misma y la fuerza Pública para atender de 1311 

manera oportuna los incidentes en el área de seguridad. 1312 

2.16 Las acciones previstas son: 1313 

(i) Conformar una Comisión de Seguridad Ciudadana (COSECI) del Cantón Alvarado 1314 
con representaciones en cada uno de los tres distritos. 1315 

(ii) Realizar reuniones periódicas para rendición de cuentas de la Fuerza Pública de 1316 

Alvarado y la Red de Seguridad Ciudadana a la comunidad de los diferentes 1317 

distritos del Cantón. En las reuniones se hará un seguimiento de los acuerdos 1318 

alcanzados en cada rendición. 1319 

(iii) Dar continuidad al Programa de Capacitación en Seguridad Ciudadana para poner 1320 

en práctica un manejo básico sobre aspectos tales como la participación de la 1321 

comunidad y las fuerzas vivas, así como el trabajo integral de las instituciones. 1322 

(iv) Implementar el Plan de Vigilancia Comunitaria por Cuadrante (Plan Cuadrante)14 1323 

en los barrios de los tres distritos del Cantón. Lo anterior implica: (a) conformar los 1324 

Comités de Seguridad Comunitaria, en los barrios de los tres distritos (visita puerta 1325 

a puerta); (b) designar Coordinadores de Barrio (Comunidad) y Jefes de Cuadrante 1326 

(Fuerza Pública); (c) coordinar con las instituciones distritales (privadas y públicas) 1327 

vinculadas y asegurar el apoyo requerido; y (d) creación del Chat. 1328 

C. Implementación de la Estrategia de Seguridad del Cantón de  1329 

Alvarado  1330 

2.17. Planificación. La Estrategia establece las actividades, metas, indicadores, 1331 
periodo de ejecución, responsable y eventual fuente de recursos de 1332 

financiamiento para cada actividad 1333 

(Ver A nexo 1). 1334 

2.18. Implementación de la ESCA: La implementación de la ESCA requerirá 1335 

del diálogo con el Concejo Municipal, la COSECI y las diferentes 1336 

instituciones públicas a cargo del tema de Seguridad, con los objetivos de 1337 

asegurar la coordinación interinstitucional conforme al mandato de cada 1338 

institución y de facilitar el desarrollo de las diferentes actividades. 1339 
 1340 
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14 En noviembre de 2013 la Fuerza Pública anunció la implementación del Plan Cuadrante, como resultado de 1341 

los acuerdos de la VI  Cumbre de la Comunidad de Policías de América (Ameripol) y en el contexto del 1342 
ñPlan Integral de Seguridad Regionalò. El Plan Cuadrante es un Programa de Seguridad Preventiva, 1343 
desarrollado por Carabineros de Chile y tiene como objetivo establecer una zona demarcada 1344 
territorialmente por la Fuerza Pública, donde se asignan policías fijos (Jefes de Cuadrante), los que 1345 
trabajan en coordinación con la Comunidad (Coordinadores de Barrio). El Programa de Seguridad 1346 
Comunitaria está orientado a organizar y capacitar a los vecinos para que tomen medidas de prevención  1347 
y evitar ser víctimas de la delincuencia y para mejorar la calidad de vida en sus respectivas comunidades. 1348 
Sus objetivos son: (i) fortalecer el Binomio Policía-Comunidad; (ii) fomentar lazos de Solidaridad entre 1349 
los vecinos; (iii) promover una Cultura Preventiva Comunal; (iv) prevenir la incidencia delincuencial en 1350 
las comunidades; (v) mejorar la calidad de vida mediante la participación y la organización comunitaria; y 1351 
(v) aumentar el sentimiento de seguridad ciudadana. Una de las bondades del modelo es la proximidad que 1352 
representará el policía hacia la comunidad donde esté asignado: con solo oprimir una tecla en el celular, 1353 
se podrá alertar al policía del cuadrante. 1354 

2.19. Financiamiento. En coordinación con el Concejo Municipal, se prevé 1355 

elaborar un Plan de Financiamiento para la ESCA que asegure sus 1356 

sostenibilidad y que combine fuentes del Presupuesto Municipal, sector 1357 

privado, donantes, etc. Para ello se deberá: 1358 

(i) Designar un Comité para la búsqueda de fuentes de financiamiento de las 1359 
actividades de la Estrategia (Coordinador, Secretario, Fiscal). 1360 

Fecha: 15 de mayo de 2019. 1361 

(ii) Identificar fuentes de financiamiento públicas (Gobierno Central y fuentes propias 1362 

tales como recursos por uso de agua del Cantón). 1363 

Fecha: 31 de julio de 2019 . 1364 

(iii) Identificar fuentes de financiamiento privado (comercio, banca, sector agricultura, etc). 1365 

Fecha: 31 de julio de 2019 . 1366 

(iv) Identificar fuentes de financiamiento externo. 1367 

Fecha: 31 de julio de 2019 . 1368 

2.20. Riesgos de la ESCA y Plan de Mitigación: La implementación de la 1369 

ESCA conlleva riesgos de 3 tipos: (i) institucional; (ii) fiscal; y (iii) de 1370 

desastres naturales y ambientales. 1371 

2.21. Riesgo institucional. Costa Rica enfrenta retos institucionales que 1372 

afectan todos los niveles incluyendo el local. La falta de coordinación 1373 

institucional y en algunos casos la duplicación de funciones, así como las 1374 

debilidades en términos de capacidades para la formulación y ejecución de 1375 

proyectos a nivel local, representan un riesgo para la implementación de la 1376 

ESCA. Para mitigar este riesgo, la COSECI apoyará la implementación de 1377 

las acciones previstas en el ámbito local en el área de fortalecimiento tanto 1378 

en el Plan Nacional de Desarrollo Rural como en el Plan del Gobierno 1379 

actual. 1380 

2.22. Riesgo fiscal. El deterioro de las finanzas públicas afectará en mayor o 1381 

menor el ámbito local y con ello el gasto público. Para mitigar este riesgo, 1382 

la COSECI apoyará al Gobierno Local en la revisión de las cuentas fiscales 1383 

identificando las fuentes que financiarían las acciones incluidas en la ESCA. 1384 

2.23. Riesgos de desastres naturales y ambientales. Alvarado es un cantón 1385 
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expuesto a riesgos de desastres naturales (inundaciones, sísmicos, 1386 

volcánicos, deslizamientos). La materialización de estos riesgos podría 1387 

afectar los objetivos definidos en la ESCA, en tanto recursos originalmente 1388 

programados para el área de seguridad deban trasladarse a la atención de 1389 

emergencias. Para mitigar este riesgo la ESCA prevé un Plan de 1390 

Emergencias con medidas de mitigación de riesgos por desastres naturales y 1391 

ambientales. 1392 

ANEXOS Y APÉNDICES 1393 

Anexo 1 Áreas de Acción Estrategia de Seguridad del Cantón de 1394 

Alvarado Apéndice 1.1 Plan de Emergencias 1395 

(Resumen del Plan de Emergencias de Alvarado aprobado por la CNE y p resentado  al 1396 

Concejo Municipal. El Plan de Emergencias no ha sido aprobado por la CNE) 1397 

Apéndice 1.1.1 Reglamento para Eventos Masivos del Cantón de 1398 

Alvarado Apéndices 1.2 y 1.2.1 BORRADOR. Policía Municipal de 1399 

Alvarado y su Reglamento (Debe ser ajustado a la nueva ley. A la espera de 1400 

las modificaciones de los R eglamentos de Escazú y Cartago). 1401 

Apéndices 2.1 y 2.1.1 Plan para la Acción Preventiva Contra las Drogas. 1402 

Apéndices 2.2 y 2.2.1 Plan de Acción para Abordar los Casos de Violencia  intrafamiliar 1403 

y Contra la Mujer 1404 

(En elaboración. Ya se tiene lo de la Política Nacional para la Atención y la 1405 

Prevención de la Violencia Contra las Mujeres de Todas las Edades Costa 1406 

Rica 2017-2032. No se ha recibido la información del INAMU  sobre e l Plan de 1407 

Acción 2019) 1408 

Apéndice 2.3 y 2.3.1 Plan de Acción para Abordar los Casos Migratorios 1409 

( Pendiente, no se ha recibido la información del MSP sobre el 1410 

Protocolo y e l Plan de Acción 2019) 1411 

Apéndice 3.1 Puntos estratégicos para la colocación de cámaras/domos en el 1412 

Cantón de Alvarado. 1413 

SIGLAS 1414 

COSECI: Comisión de Seguridad Ciudadana del Cantón de 1415 

Alvarado ESCA: Estrategia de Seguridad del Cantón de Alvarado 1416 

GAO: Grupos de Apoyo 1417 

Operacional ICD: Instituto 1418 

Costarricense sobre Drogas 1419 

INDER: Instituto de Desarrollo 1420 

Rural 1421 

PDRT: Plan de Desarrollo Rural Territorial 1422 

PNDRT: Plan Nacional de Desarrollo Rural Territorial 1423 

BIBLIOGRAFÍA 1424 

h ttp://www.prensalibre.cr/comentarios/105116-106-anos-de-ejemplo-en-el-canton-1425 

alvarado- 1426 

.html 1427 

Fuerza Pública de Costa Rica. Delegación Policial de Alvarado. Rendición de 1428 
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Cuentas, I Trim. de 2018. 1429 

Caracterización del Territorio Paraíso-Alvarado, Instituto de Desarrollo Rural 1430 

(INDER). Plan Nacional sobre Drogas. Instituto Costarricense sobre Drogas 1431 

(ICD). 1432 

Informe Programas de Prevención del Uso Indebido de Drogas y Estadísticas del 1433 

Consumo de Drogas no Medicadas, Curso Lectivo 2015, Ministerio de Educación 1434 

Pública (MEP). 1435 

Plan Nacional de Desarrollo Rural Territorial 2017-22, INDER. 1436 

Plan de Gobierno de Carlos Alvarado. Creer y crear la Costa Rica del siglo XXI: 1437 

Compromiso País. 1438 

Estrategia de Seguridad del Cantón de Alvarado  1439 

Apéndice 1.1.1 Reglamento para Eventos Masivos del Cantón de 1440 

Alvarado 1441 

I. Antecedentes 1442 

1.1 Uno de los principales problemas que afecta al Cantón de Alvarado en el área de 1443 

seguridad es el consumo y venta de droga. La venta, se da en la modalidad ñhormigaò 1444 

en áreas escolares, colegiales y recreativas como el parque y la plaza de deportes. El 1445 

consumo, se da generalmente en las zonas de venta. Asimismo, se ha incrementado el 1446 

número de asaltos, robos de carros, en casas de habitación, de cosechas y de ganado. 1447 

1.2 La incidencia de estos delitos se incrementa durante las fiestas patronales, atentando 1448 

contra la seguridad de la ciudadanía. En el marco de la realización de las Fiestas 1449 

Patronales en cualquiera de los distritos del Cantón y dado el potencial incremento en 1450 

el número de actos delictivos que usualmente se da, se propone el siguiente 1451 

Reglamento para Eventos Masivos en el Cantón de Alvarado. 1452 

II.  Reglamento para Eventos  Masivos 1453 

1.3 Los eventos masivos deberán ajustarse a los lineamientos emitidos por las 1454 

instituciones públicas respectivas (ver Decreto No.28643-S-MOPT-SP que regula las 1455 

Actividades de Concentraci·n Masiva y óTramitolog²a para realizar Eventos Masivos, 1456 

según lo que le compete a la fuerza p¼blicaò, emitido por la Direcci·n General de la 1457 

Fuerza Pública, Dirección Regional de Cartago). 1458 

1.4 Complementariamente, para la realización de eventos masivos se considerarán 1459 

directrices en las áreas de: (a) espacios a utilizar y cambios de vías; (b) parqueos; (c) 1460 

venta de comidas y licor; y (d) fuegos artificales o juegos pirotécnicos. 1461 

a. Espacios a utilizar y cambios de  vías 1462 

(i) Los carruseles no deberán ubicarse en la vía pública ni cerca de bares o 1463 

cantinas para permitir mayor fluidez del tráfico y evitar que los niños estén 1464 

expuestos a los lugares donde se consume licor.. 1465 

(ii)  Se marcarán los cambios de vías y se contratará personal que ayude a dirigir 1466 

el tráfico. Se solicitará apoyo a la Fuerza Pública para el acompañamiento de 1467 

oficiales de tránsito. Se enviará una comunicación a las empresas a cargo del 1468 

transporte público para informar sobre los cambios de vías, fechas y horarios. 1469 

b. Parqueos 1470 

(i) Se designarán áreas de parqueo privado, que tendrá un costo por día 1471 

independientemente de las horas que se utilice. Estos parqueos tendrán 1472 

asignado un guarda y los ingresos del alquiler financiarán los gastos de 1473 

seguridad privada, limpieza y recolección de basura en los que se incurre 1474 
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antes, durante y después de las fiestas. 1475 

(ii)  Se designará un área para el parqueo del equipo en que se transportan los 1476 

carruseles y cualquier otro equipo de las fiestas. No se permitirá ubicar equipo 1477 

pesado en la vía pública. 1478 

c. Venta de Comidas y de licor  1479 

(i) La venta de comidas servidas se ubicaránen lugares que cumplan con los 1480 

requisitos exigidos por el Ministerio de Salud. 1481 

(ii)  La venta de comidas no servidas se ubicará en áreas que no obstruyan la 1482 

entrada a locales comerciales que estén operando durante el evento. Los 1483 

responsables por la venta de dichas comidas deberán cumplir con la normativa 1484 

del Ministerio de Salud. 1485 

(iii)  El alquiler de los locales para la venta de comidas no servidas, se adjudicará 1486 

priorizando a proveedores locales; de no haber un proveedor local interesado, 1487 

se adjudicará a uno foráneo. 1488 

(iv) La venta de licor durante la realización de eventos masivos, sólo podrá 1489 

hacerse en latas o vasos plásticos. Esto aplica para supermercados (latas) y 1490 

bares (vasos plásticos). La Fuerza Pública inspeccionará las hieleras para 1491 

descartar cualquier envase de vidrio; de encontrarse será decomisado. Para 1492 

ello tendrá el apoyo, cuando sea necesario, del departamento de patentes de la 1493 

Municipalidad. 1494 

d. Fuegos artificales (juegos  pirotécnicos)  1495 

(i) Los fuegos artificiales sólo podrán realizarse en las plazas de deportes. 1496 

(ii)  El uso de los fuegos artificales deberá ajustarse a la Ley de Armas y 1497 

Explosivos (N° 7530) y su reglamento (Reglamento sobre Uso y Fabricación 1498 

de Materiales Pirotécnicos, N° 27502-S). El cumplimiento de esta directriz 1499 

será asegurado por la Fuerza Pública. 1500 

e. Equipo para la coordinación, seguridad y mo nitoreo de los  1501 

eventos 1502 

(i) Sin excepción, todo evento masivo requerirá de la contratación de seguridad 1503 

privada dentro de los lugares involucrados en la actividad. La cantidad de 1504 

guardas será definida en función del número estimado de asistentes. 1505 

(ii)  El Plan de Seguridad de cada evento masivo deberá ser coordinado previa y 1506 

oportunamente con el Comité de Seguridad Distrital respectivo, quien 1507 

emitirá recomendaciones para garantizar la seguridad de la población. Dichas 1508 

recomendaciones serán acordadas con la Fuerza Pública. La implementación 1509 

del Plan de Seguridad de cada evento estará a cargo del Comité de Seguridad 1510 

del Evento que designe la institución responsable del mismo. Dicho Comité 1511 

recibirá el asesoramiento del Comité de Seguridad Distrital. La 1512 

coordinación entre ambos comités se hará a través de reuniones y grupos de 1513 

WhatsApp antes del evento. Si hubiera una situación que amerite la asesoría 1514 

del Comité de Seguridad Distrital durante la realización de un Evento, el 1515 

Comité del Evento se comunicará con el primero (vía WhatsApp o teléfono). 1516 

f. Aplicación del presente  Reglamento  1517 

El Comité de Seguridad Ciudadana de Pacayas recomienda que la aplicación de 1518 

este Reglamento se haga a partir de su aprobación. Sin embargo, el Concejo 1519 

Municipal acordó en su sesión extraordinaria del jueves 21 de febrero, que la 1520 
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aplicación sea paulatina, en un periodo de dos (2) años. 1521 
APENDICE 1.2. BORRADOR POLICIA MUNICIPAL DE ALVARADO.  1522 

Estrategia de Seguridad del 1523 

Cantón de Alvarado Policía 1524 

Municipal de Alvarado  1525 

I.  Antecedentes 1526 

1.1 La Policía Municipal en Costa Rica fue adaptado del modelo madrileño. Se 1527 

implementó por primera vez en 1989 en el Cantón de San José. De los 81 cantones, 1528 

sólo 25 o 26 tienen Policía Municipal: Limón, Cartago, San José, Heredia, Alajuela, 1529 

Puntarenas, Guanacaste, La Unión, El Guarco, Escazú, Santana, Mora, 1530 

Desamparados, Moravia, Belén, San Rafael de Heredia, Barva, Palmares, Orotina, 1531 

Santa Cruz, Garabito. 1532 

1.2 La Policía Municipal no tenía un marco legal adecuado, situación que generaba 1533 

incertidumbre sobre sus competencias. Por ello, el Poder Ejecutivo inició en 2017 la 1534 

discusión de un Proyecto de Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal, para 1535 

generar nuevas competencias y brindar un marco regulatorio y legal a estos cuerpos 1536 

municipales. La Ley 9542, aprobada el 17 de abril de 2018, dará a las autoridades 1537 

cantonales herramientas para mejorar la seguridad de los ciudadanos. 1538 

1.3 Según el Artículo 61 de la ley, la competencia de la policía municipal dentro del 1539 

territorio del cantón correspondiente, estará bajo el mando del respectivo alcalde y 1540 

funcionará como auxiliar de la Fuerza Pública. Así, la Policía Municipal tendrá como 1541 

atribuciones: (i) atender y cumplir los fines de vigilancia y control de los servicios y 1542 

bienes comunales; (ii) velar por el cumplimiento de las responsabilidades y 1543 

obligaciones de quienes ejercen el comercio en diversas formas; (iii) coadyuvar en el 1544 

cumplimento de la legislación y disposiciones municipales, ejecutando las 1545 

resoluciones y los acuerdos que correspondan; 1546 

(iv) realizar acciones de vigilancia y de seguridad en el cantón, en coordinación mutua con la 1547 

Fuerza Pública; (v) coadyuvar, bajo el principio de coordinación o a solicitud de estos, con las 1548 

demás autoridades públicas del país; (vi) auxiliar, de ser posible, a la Fuerza Pública, cuando 1549 

medie el requerimiento expreso de la autoridad competente. Este auxilio no deberá 1550 

supeditarse al citado requerimiento cuando, por la naturaleza de la situación, se esté ante una 1551 

emergencia o estado de necesidad; y (vii) apoyar a los funcionarios municipales en el 1552 

ejercicio de sus potestades. 1553 

1.4 Con base en dicha Ley y en acatamiento del artículo tercero donde se autoriza 1554 

expresamente a las municipalidades a intervenir en ejercicio de su competencia, a 1555 

coadyuvar en el mantenimiento del orden público y la prevención de la delincuencia 1556 

a través de la implementación en su jurisdicción, de la Policía Municipal, la 1557 

Municipalidad de Alvarado, consciente de la responsabilidad que tiene con la 1558 

comunidad en materia de seguridad diversa, a saber, seguridad ciudadana, 1559 

alimentaria, educacional, ambiental, etc, 1560 

se da la tarea de establecer mecanismos que permitan la máxima eficiencia en el uso de los 1561 
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recursos disponibles en la lucha contra la inseguridad en las áreas antes mencionadas. 1562 

II.  Objetivo  1563 

2.1    Crear un cuerpo de naturaleza civil, de carácter preventivo y administrativo al servicio de la 1564 

comunidad que contribuya a mejorar la calidad de vida de las personas del Cantón de 1565 

Alvarado, mediante una gestión coordinada con las autoridades nacionales. 1566 

III.  FUNCIONES DE LA POLICÍA MUNICIPAL1 1567 

2.1 Las funciones de la Policía Municipal serán: 1568 

(i) Vigilar los edificios, monumentos o edificaciones, parques así como también jardines 1569 

y todo aquello que constituya Patrimonio Municipal y Nacional. 1570 

(ii) Velar por la seguridad ciudadana y el orden público en coordinación y colaboración 1571 

con otros cuerpos policiales del país. 1572 

(iii) Controlar y repeler las actividades lucrativas dentro del Cantón, sean estas ventas 1573 

ambulantes o estacionarias. 1574 

(iv) Colaborar con las organizaciones comunales en programas tendientes a mejorar la 1575 

seguridad de los ciudadanos. 1576 

(v) La Protección del libre ejercicio de los derechos y libertades constitucionales, 1577 

garantizando la seguridad ciudadana, dentro del marco de las competencias 1578 

municipales. 1579 

(vi) Velar por el exacto cumplimiento de las ordenanzas municipales, acuerdos del 1580 

Concejo Municipal y mandatos provenientes de la Alcaldía, reglamentos municipales 1581 

y demás disposiciones en materia de policía y buen gobierno. 1582 

(vii) La vigilancia de edificios, monumentos, museos, parques, nacientes y jardines y de 1583 

todos los lugares y bienes que constituyen el patrimonio municipal, así como la 1584 

seguridad y orden de las actividades que se realicen por parte de la municipalidad en 1585 

dichos lugares. 1586 

(viii) Inspeccionar y denunciar las actividades ilícitas o contrarias a las normas 1587 

municipales sometidas a la ordenación y disciplina de las Municipalidades. 1588 

(ix) Vigilancia y ordenación vial mediante el encauzamiento de la circulación rodada y 1589 

peatonal en calles municipales, la participación en la educación vial, prestando la 1590 

colaboración precisa a los organismos y centros que la soliciten; la vigilancia en los 1591 

alrededores de los establecimientos públicos e intersecciones viales, y los demás 1592 

cometidos que tiendan a dar seguridad y fluidez del tránsito urbano, aplicando tanto 1593 

las disposiciones dictadas por la Municipalidad como las de rango superior que sean 1594 

pertinentes. 1595 

(x) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el control y regulación 1596 

del comercio informal por medio de las ventas ambulantes no autorizadas. 1597 

 1598 

1 La Policía Municipal en materia delictiva no tiene funciones específicas, ni tampoco funciones de 1599 
investigación, persecución de delitos, ni acciones represivas. 1600 

(xi) Prestar auxilio en los casos de calamidades públicas, colaborando con las 1601 

instituciones y organismos de asistencia pública. 1602 
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(xii) Actuar conforme a la ley en casos de delitos en flagrancia en atención a la seguridad 1603 

de los ciudadanos, velando por las personas y sus bienes. 1604 

(xiii) Actuar como colaboradores de los cuerpos policiales (Fuerza Pública, Organismo de 1605 

Investigación Judicial, Policía de Tránsito, etc.,) en la forma que lo señalen las leyes 1606 

cuando así lo soliciten. 1607 

(xiv) Elaborar informes policiales a las autoridades judiciales para la tramitación de 1608 

procesos penales. 1609 

(xv) Confeccionar actas de observación para verificar hechos a solicitud de particulares o 1610 

funcionarios municipales. 1611 

(xvi) Elaborar los informes necesarios a las distintas dependencias municipales a su 1612 

solicitud o de oficio, cuando se infrinja normativa administrativa municipal. 1613 

(xvii) Clausurar locales comercialeshasta por 24 horas, que irrespeten el horario establecido 1614 

en la patente respectiva, especialmente lo regulado en la Ley de Licores, elaborando 1615 

el acta de observación. 1616 

(xviii) Clausurar hasta por 24 horas los locales comerciales que realicen actividades en vivo 1617 

sin el permiso correspondiente o no cuenten con la documentación necesaria para su 1618 

funcionamiento. Esta función se establece cuando el Departamento de Patentes no 1619 

esté en horario de funcionamiento. 1620 

(xix) Clausurar hasta por 24 horas construcciones carentes de permisos municipales. 1621 

Esta función se establece cuando el Departamento de Urbanismo no esté en horario 1622 

de funcionamiento. 1623 

(xx) Custodiar la actuación de funcionarios municipales en lugares conflictivos o que 1624 

afecten su integridad personal, así como sus instrumentos de trabajo. 1625 

(xxi) Desarrollar programas de seguridad preventiva con niños, niñas y jóvenes del Cantón. 1626 

(xxii) Monitorear los sistemas de cámaras municipales y coordinar su utilización. 1627 

2.2 Una propuesta de Reglamento de la Policía Municipal se presenta en el Apéndice 1.2.12. 1628 

IV.  Presupuesto 1629 

2.3 Se ha elaborado un escenario financiero donde la Policía Municipal se implementa en 1630 

dos etapas: 1631 

2 Para la elaboración de este Reglamento se usó como referencia el de la Policía Municipal de Cartago (La 1632 

Gaceta Nº 68, lunes 7 de abril del 2014). 1633 

 1634 

 1635 

ACTIVIDAD  COSTO 
FUENTE DE 

INGRESOS 
COMENTARIOS  

POLICÍA MUNICIPAL DE ALVARADO, ETAPA 1 (2019 -
2021) 99,540,000.00   

1.1 Personal 59,700,000.00   
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1 Jefe (Capitanía en Pacayas) 
(C/400,000 x 12 meses) 4,800,000.00   

1 Sub-Jefe (temas operativos/administrativos) 
(C/375,000 x 12 meses) 0.00   

2 oficiales operativos/tácticos (temas 

operativos/administrativos/armería) (sólo trabaja de día) 
(C/350,000 x 12 meses) 

8,400,000.00   

12 oficiales (2 de día, 2 de noche, y sus reemplazos, rol 12 x 12) 
(C/300,000 x 12 meses) 43,200,000.00   

1 secretaria/recursos humanos. Funciona de día (8 horas 

incluyendo almuerzo y café) 
(C/275,000 x 12 meses) 

3,300,000.00   

1.2 Equipo 39,840,000.00   

8 Armas/escuadra (corta de 9 mm) 
(8*C/500,000) 4,000,000.00   

X glow M y P (Smith y Wesson), 320 ejército gringo 
(2*C/700,000) 0.00   

Protección balística (chalecos) para 10 personas 
(8 * C/30,000) 240,000.00   

1 patrulla equipada (Distrito Pacayas) 
(1 * C/20,000,000) 20,000,000.00   

2 motocicletas de 200cc equipadas (1 cada Distrito Cervantes y 

Capellades) 
(2 * C/7,500,000) 

15,000,000.00   

2 perros (1 especializado en drogas y 1 especializado en armas) 
(2 * C/300,000) 600,000.00   

POLICÍA MUNICIPAL DE ALVARADO, ETAPA 2 (2019 -
2021) 183,710,000.00   

1.1 Personal 107,400,000.00   

1 Jefe (Capitanía en Pacayas) 
(C/400,000 x 12 meses) 4,800,000.00   

1 Sub-Jefe (temas operativos/administrativos) 
(C/375,000 x 12 meses) 4,500,000.00   

2 oficiales operativos/tácticos (temas 

operativos/administrativos/armería) (sólo trabaja de día) 
(C/350,000 x 12 meses) 

8,400,000.00   

24 oficiales (4 de día, 4 de noche, y sus reemplazos, rol 12 x 12) 
(C/300,000 x 12 meses) 86,400,000.00   

1 secretaria/recursos humanos. Funciona de día (8 horas 

incluyendo almuerzo y café) 
(C/275,000 x 12 meses) 

3,300,000.00   

1.2 Equipo 76,310,000.00   

15 Armas/escuadra (corta de 9 mm) 
(7*C/500,000) Ya existen 8 en inventario. 3,500,000.00   
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2 glow M y P (Smith y Wesson), 320 ejército gringo 
(2*C/700,000) 1,400,000.00   

Protección balística (chalecos) para 15 personas 
(7 * C/30,000). Ya existen 8 en inventario. 210,000.00   

3 patrullas equipadas (1 Distrito Pacayas, 1 Distrito Cervantes, 

1 Distrito Capellades) 
(2 * C/20,000,000). Ya existe 1 en inventario. 

40,000,000.00   

6 motocicletas de 200cc equipadas (1 cada Distrito Pacayas, 

Cervantes y Capellades) 
(4 * C/7,500,000). Ya existen 2 en inventario. 

30,000,000.00   

6 perros (3 especializados en drogas y 3 especializados en 

armas, 1 de cada tipo para cada Distrito.) 
(4 * C/300,000). Ya existen 2 en inventario. 

1,200,000.00   

APENDICE 1.2.1 BORRADOR  REGLAMENTO POLICIA MUNICIPAL DE AL VARADO. 1636 

El Concejo Municipal de la Municipalidad del Cantón de Alvarado comunica que, 1637 

mediante X XX de la sesión ordinaria NºXXX, del día XXX , y de conformidad con lo 1638 

establecido en la Ley No 7794, Código Municipal (Ver Gaceta #9418 de mayo de 1639 

1998), artículo 214 de la Ley No 9078, Ley de Tránsito por Vías Públicas 1640 

Terrestres y Seguridad Vial vigente desde el 26 de octubre de 2012 y en la Ley 1641 

9542 Fortalecimiento de la Policía Municipal, aprobada el 23 de abril de 2018 (Ver 1642 

Gaceta #93 del 28 de mayo de 2018), se aprobó el Reglamento de la Policía 1643 

Municipal del Cantón de Alvarado. 1644 

CAPÍTULO I  . Generalidades 1645 

Artículo 1 . 1646 

La Policía Municipal de Alvarado tiene por objeto garantizar la seguridad ciudadana, 1647 

dentro del ámbito de competencia territorial, teniendo por   fundamento  y fin la 1648 

protección de los derechos individuales y las libertades públicas, la custodia de los bienes 1649 

municipales, de los funcionarios dentro en su función y de la prestación de los servicios. 1650 

Artículo 2 . 1651 

La Policía Municipal de Alvarado constituirá un solo cuerpo de carácter civil y  su servicio 1652 

será prestado directamente a favor de la comunidad, la cual se encuentra adscrita al Área 1653 

de Seguridad Comunitaria. 1654 

Artículo 3 . 1655 

El mando jerárquico de la Policía Municipal corresponderá al Encargado  (a) del  Área   1656 

de Seguridad Comunitaria, que dependerá directamente del Alcalde Municipal. En  1657 

materia de disciplina y personal, el Jefe de la Policía Municipal tendrá las competencias 1658 

que le señala el Código Municipal, Reglamento Interno de Trabajo y la Convención 1659 

Colectiva, así como la demás normativa conexa. 1660 

CAPÍTULO II. De los Servicios 1661 

Artículo 4 . 1662 

La Policía Municipal ejercerá, de conformidad con las normas que la regulen, las 1663 

siguientes funciones: a. La Protección del libre ejercicio de los derechos y libertades 1664 

constitucionales, garantizando la seguridad ciudadana, dentro del marco de las 1665 

competencias municipales.  b.Velar por el exacto cumplimiento de las ordenanzas 1666 
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municipales, acuerdos del Concejo Municipal y mandatos provenientes de la alcaldía, 1667 

Reglamentos municipales y demás disposiciones que el ordenamiento jurídico atribuyan  al 1668 

Ayuntamiento en materia  de policía  y buen   gobierno.  c.  La  vigilancia  de  edificios, 1669 

m onumentos, museos, parques, nacientes y jardines y de todos los lugares y bienes que 1670 

constituyen el patrimonio municipal, mercado municipal, biblioteca municipal,  a nfiteatro, 1671 

así como la  seguridad y orden de las actividades que se realicen por parte de  la 1672 

municipalidad en dichos lugares. d. Inspeccionar y denunciar las actividades ilícitas o 1673 

contrarias a las normas municipales sometidas a la ordenación y disciplina de las 1674 

Municipalidades. e. Vigilancia y ordenación vial mediante el encauzamiento de la 1675 

circulación rodada y peatonal en calles municipales, la participación en la educación vial, 1676 

prestando la colaboración precisa a los organismos y centros que la soliciten; la vigilancia 1677 

en los alrededores de los establecimientos públicos e intersecciones viales, y los demás 1678 

cometidos que tiendan a dar seguridad y fluidez del tránsito urbano, aplicando tanto las 1679 

disposiciones   dictadas  por   la   Municipalidad  como   las   de  rango   superior  que sean 1680 

pertinentes. f. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el control y 1681 

regulación del comercio informal por medio de las ventas ambulantes no autorizadas. g. 1682 

Prestar auxilio en los casos de calamidades públicas, colaborando con las instituciones y 1683 

organismos de asistencia pública. h. Actuar conforme a la ley en casos de delitos en 1684 

flagrancia en atención a la seguridad de los ciudadanos, velando por las personas y sus 1685 

bienes. i. Actuar como colaboradores de los cuerpos policiales (Fuerza Pública, Organismo 1686 

de Investigación Judicial, Policía de Tránsito, etc.,) en la forma que lo señalen las leyes 1687 

cuando así lo soliciten. j. Elaborar informes policiales a las autoridades judiciales para la 1688 

tramitación de procesos penales. k. Confeccionar actas de observación para verificar 1689 

hechos a solicitud de particulares o funcionarios municipales. l. Elaborar los informes 1690 

necesarios a las distintas dependencias municipales a su solicitud o de oficio, cuando se 1691 

infrinja normativa administrativa municipal. ll. Clausurar hasta por 24 horas locales 1692 

comerciales que irrespeten el horario establecido en la patente respectiva, especialmente lo 1693 

regulado en la Ley de Licores, elaborando el acta de observación. m. Clausurar hasta por 1694 

24 horas los locales comerciales que realicen actividades en vivo sin el permiso 1695 

correspondiente o no cuenten con la documentación necesaria para su funcionamiento. 1696 

Esta función se establece cuando el Departamento de Patentes no esté en horario de 1697 

funcionamiento. n. Clausurar hasta por 24 horas construcciones carentes de permisos 1698 

municipales. Esta función se establece cuando el Departamento de Urbanismo no esté en 1699 

horario de funcionamiento. ñ. Custodiar la actuación de funcionarios municipales en 1700 

lugares conflictivos o que afecten su integridad personal, así como sus instrumentos de 1701 

trabajo. o. Desarrollar programas de seguridad preventiva con niños, 1702 
niñas y jóvenes del cantón. p. Monitorear los sistemas de cámaras municipales y  coordinar su 1703 
utilización 1704 

CAPÍTULO III. Normas generales de actuación 1705 

Artículo 5 . 1706 

Los miembros de la Policía Municipal deberán portar el carné que los identifique como 1707 

funcionario municipal, su placa y el carné de portación de armas, durante toda la jornada 1708 

laboral. 1709 

Artículo 6 . 1710 

Todos los miembros de la Policía Municipal  que circulen por las vías públicas vestidos  de 1711 
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uniforme, se entenderá que están en funciones de servicio y, por tanto están obligados  a 1712 

intervenir en todos aquellos sucesos que reclamen su presencia, cumpliendo con los 1713 

derechos que les imponen el presente Reglamento. No se deberán realizar actividades 1714 

personales usando el uniforme. 1715 

Artículo 7 . 1716 

Es obligatorio el uso del uniforme completo autorizado por las autoridades superiores, en 1717 

todos los actos del servicio para todos los miembros de la Policía Municipal, salvo en los 1718 

casos en que el Jefe de la Policía Municipal crea conveniente se presten de civiles,  para  lo 1719 

cual extenderá una autorización especial. No se permitirá el uso de ninguna de las prendas 1720 

del mismo fuera de las horas de servicio ni para fines personales.  No  se  permitirá alternar 1721 

prendas propias con las del uniforme. En el evento de concluir la relación laboral el policía 1722 

municipal deberá devolver el (los) uniforme (es), así como los demás implementos o 1723 

activos asignados para cumplir su labor. El  uniforme  diario  será  el que la Municipalidad 1724 

de Cantón de Alvarado designe al efecto. 1725 

Artículo 8 . 1726 

El cabello del personal masculino no podrá exceder a la longitud de la parte inferior del 1727 

cuello de la camisa y no podrá taparle las orejas. A los oficiales masculinos se  les  autoriza 1728 

el uso de bigote arreglado. En caso de oficiales femeninas, podrán usar aretes pequeños y 1729 

maquillaje discreto, de igual forma su cabello no podrá usarse suelto, y las uñas de las 1730 

manos cortas, conforme al decoro y operatividad que merece su función. 1731 

Artículo 9 . 1732 

El policía Municipal tendrá siempre presente que de su comportamiento y competencia 1733 

dependerá el prestigio, respeto y apoyo de los ciudadanos a los que debe servir. Disciplina, 1734 

educación, y las más absoluta incorruptibilidad son cualidades que han de tener presentes 1735 

en todo momento los miembros de la Policía Municipal, jamás admitirán dádivas ni 1736 

retribuciones por los servicios que presten, por particular alguno. 1737 

Artículo 10 . 1738 

Los servicios encomendados a los policías municipales se prestarán puntual  y exactamente 1739 

según las órdenes que reciban de su jefatura, a la que deberán la subordinación y respeto 1740 

que exige todo cuerpo organizado, jerarquizado, siendo obligatorio el saludo policial para 1741 

los mismos. 1742 

Artículo 11 . 1743 

El policía que no pudiese acudir al servicio por encontrarse enfermo, deberá avisar 1744 

inmediatamente a la Jefatura de la Policía Municipal, sin perjuicio de presentar la 1745 

correspondiente incapacidad o asistencia médica, dentro las veinticuatro horas calendario 1746 

siguientes a su ausencia. 1747 

Artículo 12 . 1748 

El policía no podrá abandonar el servicio bajo ningún concepto, a no ser por causa grave 1749 

de fuerza mayor que justifique el abandono, en cuyo caso avisará previamente a la Jefatura 1750 

de la Policía Municipal, dando a conocer los motivos del retiro de su puesto, el cual podrá 1751 
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hacer efectivo hasta tanto llegue el relevo. 1752 

Artícul o 13 1753 

En todo momento, el policía se presentará en perfecto estado de revista personal, 1754 

observando las reglas de urbanidad y disciplina exigidas por la función de su cometido,  de 1755 

conformidad con el Reglamento Interno de Trabajo. 1756 

Artículo 14 . 1757 

Los miembros de la Policía Municipal deberán conocer de vista a las autoridades del 1758 

cantón, en especial a los regidores y síndicos. Deberán identificar al  Alcalde,  para  el  que 1759 

será obligatorio el saludo policial. 1760 

Artículo 15 . 1761 

Los Policías Municipales deberán ser muy atentos con todos los ciudadanos y muy 1762 

especialmente con los no videntes, ancianos, niños, niñas, enfermos, discapacitados, a los 1763 

que prestarán especial atención y cuidado, demostrando así su celo, disciplina y afán el 1764 

servicio que desempeñen. 1765 

Artículo 16 . 1766 

En la práctica de los servicios se demostrará serenidad, prudencia y firmeza; jamás 1767 

empleará malos modales, acciones bruscas, vejaciones ni otros modos que puedan desdecir 1768 

a su fuerza moral y prestigio de la función del servicio que desempeñen. 1769 

Artículo 17. 1770 

Siempre que tenga que actuar lo hará con reflexión, reserva, actitud y prudencia, sin 1771 

aventurar juicios ni precipitar sus medidas; no se dejará llevar nunca de impresiones del 1772 

momento, odios, animosidades, antipatía u otros sentimientos no acordes a una actuación 1773 

imparcial. 1774 

Artículo 18 . 1775 

Los miembros de la Policía Municipal darán cuenta a su Jefe, por conducto, de todas las 1776 

novedades que ocurran, así como elaborarán los informes escritos respectivos, aspectos 1777 

que también serán insertos en la bitácora de labor correspondiente. 1778 

Artículo 19 . 1779 

Si intervienen en algún hecho delictivo o contravencional de los previstos por el Código 1780 

Penal o demás leyes conexas, dará cuenta con el oportuno informe policial, y actuará 1781 

además conforme lo instruya e l o la fiscal representante del Ministerio Público de Cantón  d 1782 

e Alvarado, si procede la detención policial. Para ello requerirá el asesoramiento legal del 1783 

caso de esta entidad. 1784 

Artículo 20 . 1785 

Si hallasen dinero o algún objeto extraviado en la vía pública, lo entregarán en la Jefatura 1786 

de la Policía Municipal, donde quedará depositado a disposición de quien acredite ser su 1787 

legítimo dueño, conforme a lo dispuesto en el Código Civil. Para ello elaborará su 1788 

respectivo informe. 1789 
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Artículo 21 . 1790 

Los policías municipales para hacer uso de su arma de Reglamento, deberán haber agotado 1791 

toda su paciencia, persuasión y fuerza física, así como otros implementos de trabajo 1792 

inherentes a la función, en un determinado caso; entendiéndose que solamente usarán el 1793 

arma en caso extremo de agresión o acometimiento material inminente que ponga en 1794 

peligro su vida o integridad personal, así como la de otros. 1795 

Artículo 22 . 1796 

El policía municipal no podrá ingresar en el  domicilio de ningún particular sin permiso  de 1797 

su morador o previsto el correspondiente allanamiento extendido por autoridad  judicial, 1798 

salvo en aquellas excepciones que el ordenamiento jurídico permite, como lo es casos de 1799 

violencia doméstica. En el caso de recibir permiso formulará la correspondiente acta de 1800 

ingreso a inmueble privado. 1801 

Art ículo 23 . 1802 

En el ejercicio de sus funciones, la Policía Municipal podrá ingresar libremente en sodas, 1803 

restaurantes, bares y demás establecimientos abiertos al público y recorrer todas sus 1804 

dependencias, para asuntos  del servicio; pero sin hacerlo en las dependencias destinadas  a 1805 

viviendas del dueño o huéspedes, en cuyo caso se atenderá a lo dispuesto en el artículo 1806 

anterior. 1807 

Artículo 24 . 1808 

Al aprehender a una persona producto de un ilícito, le comunicará sus derechos en 1809 

conformidad con el Código Procesal Penal, procediendo a practicar diligencias de 1810 

identificación o recoger su manifestación y trasladando con  el  respectivo  informe 1811 

policial al sujeto a la orden del Ministerio Público de manera inmediata, todo lo anterior 1812 

debidamente coordinado con un asesor legal de esta entidad. 1813 

Artículo 25 . 1814 

Al hacerse cargo de un aprehendido, le realizará la revisión minuciosamente,  recogiéndole 1815 

las armas y objetos peligrosos que lleve, así como los objetos de valor, dinero, y demás 1816 

efectos que presuma procedan de su comportamiento ilícito, y elaborando el acta 1817 

correspondiente. Estos datos se consignan tanto en el informe policial como en la bitácora 1818 

de servicio. 1819 

Artículo 26 . 1820 

La conducción de aprehendidos se verificará con la menor publicidad posible, adoptando 1821 

toda clase de precauciones para evitar la fuga; cuando se trate de individuos peligrosos,   se 1822 

les dará un trato humano y considerado, evitando que persona alguna los insulte o maltrate 1823 

de palabra u obra. 1824 

Artículo 27 . 1825 

El policía municipal no podrá ser distraído de su servicio, determinado por este 1826 

Reglamento, ni se le podrá encomendar misiones no relativas a su función, que deterioren 1827 

su imagen de autoridad delante de la opinión pública, con el fin de reforzar su fuerza moral 1828 

y profesional en sus actuaciones. 1829 
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La Jefatura de la Policía Municipal recaerá sobre el Área  de  Seguridad  

Comunitaria. Será un profesional con cualquier carrera afín a Administración 

Policial, Derecho, Criminólogo entre otras, en grado de licenciatura. Transmitirá 

las órdenes que reciba directamente del Alcalde y recibirá a su vez las novedades 

que vayan ocurriendo. 

Artículo  28. 1830 

El policía municipal confeccionará actas de observación en la iniciación de los 1831 

procedimientos administrativos para el efectivo cumplimiento de las ordenanzas 1832 

municipales. 1833 

Artículo  29. 1834 

Llevará con orden y aseo la bitácora de todas las actuaciones del día, consignando a detalle 1835 

las mismas. 1836 

CAPÍTULO IV. Profesionalidad del Policía 1837 

Artículo 30 . 1838 

Los miembros de la Policía Municipal tienen la obligación de mantener el adecuado nivel 1839 

de competencia profesional, según la normativa vigente, teniendo por ende el derecho a 1840 

participar en los cursos que persigan su profesionalización y que se coordinen por parte  de 1841 

la Municipalidad, a los que concurrirán en la forma que se establezca por la Jefatura dentro 1842 

de la mejor organización del servicio. 1843 

Artículo 31 . 1844 

L a Municipalidad velará por mantener cursos de capacitación para los miembros de la  1845 

Policía Municipal. 1846 

 CAPÍTULO V. De la Jefatura de la Policía Municipal Artículo 32. 1847 
 1848 
 1849 
 1850 

 1851 

 1852 

Artículo  33. 1853 

Cuando tenga conocimiento de alguna falta relevante cometida por los miembros de la 1854 

Policía Municipal, lo trasladará al Departamento de Recursos Humanos para la  instrucción 1855 

del expediente disciplinario. Igualmente informará de los servicios meritorios al Alcalde. 1856 

Artículo 34 . 1857 

El Jefe (a) de la Policía Municipal tendrá las siguientes funciones: 1- Controlará el 1858 

funcionamiento de todos los servicios, el material y equipo, dictando todas aquellas 1859 

instrucciones que sean necesarias para la buena marcha de los servicios. 2- Cuando lo 1860 

considere pertinente y conveniente para el servicio, pasará revista parcial o total al 1861 

personal, además de los mecanismos existentes para la verificación del cumplimiento del 1862 

horario. 3- Mensualmente y por escrito, dará cuenta a la Alcaldía de todas las novedades 1863 

que ocurran y las actividades desarrolladas por la Policía Municipal y para recibir 1864 

instrucciones, las que cumplirá con la mayor diligencia. 4- Tendrá a su cargo la oficina  del 1865 

cuerpo policial y el servicio de informes, en donde llevarán los correspondientes libros de 1866 

registro y archivos que el servicio exija. 5- Será el medio  oficial de comunicación de  la 1867 

Policía Municipal hacia otras instancias municipales y externas. 6- Se hará cargo 1868 

personalmente de la dirección de aquellos servicios que por su importancia o envergadura 1869 
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así lo requieran. 7- Designará el lugar y servicio diario que deben  prestar los  1870 

componentes del cuerpo, dando las oportunas instrucciones para su práctica. 8- Los demás 1871 

que las normas internas designen. 1872 

Artículo 35 . 1873 

En caso de ausencia o enfermedad, será sustituido temporalmente por quien designe la 1874 

Alcaldía Municipal. 1875 

CAPÍTULO VI. De la Subjefatura de la Policía Municipal 1876 

Artículo 36 . 1877 

Tendrá como misión ayudar y asistir al Jefe (a) de la Policía Municipal, especialmente en 1878 

las labores asignadas en todo lo referente al servicio y organización. Velará en todo 1879 

momento por el mantenimiento de las normas de disciplina y vigilancia del personal 1880 

subordinado. Por propio esfuerzo, deberá cumplir todo cuanto se dispone en este 1881 

Reglamento, además tiene el deber de velar para que todo el personal a sus órdenes 1882 

también lo observe, corrigiendo, de acuerdo con sus facultades, las anomalías que se 1883 

presenten. Será un profesional en cualquier carrera afín a Administración Policial, 1884 

Derecho, Criminólogo entre otras, en grado de bachiller o contar con al menos  10  años de 1885 

experiencia en labores policiales. 1886 

CAPÍTULO VII. Del resto de personal con mando 1887 

Artículo 37. 1888 

El Encargado Operacional de Policía Municipal, como mando más inmediato al policía, 1889 

tendrá que dar ejemplo de puntualidad, disciplina, subordinación, limpieza y afán de 1890 

servicio en todos sus actos. Será colaborador infatigable de sus superiores y con su 1891 

conducta ha de proporcionar a sus subordinadas confianza y respeto, así como deseos de 1892 

imitación. Tendrá como funciones las siguientes: 1- Desarrollará las funciones propias de 1893 

su rango y será el encargado de cumplir los servicios que se le encomienden, bien al 1894 

mando de otros policías o bien con carácter independiente, pero siendo siempre 1895 

responsable del servicio que le sea encomendado. 2- Velará para que los   policías 1896 

cumplan bien y fielmente sus obligaciones, vigilando el estado de  la  Policía,  1897 

exigiéndoles que vistan correctamente el uniforme, que traten el material y efectos 1898 

adjudicados con cuidado y velando por su conservación. 3- Asignará el uso de vehículos  1899 

y motos, y verificará que estén en perfectas condiciones recibiendo el trato y cuidado que 1900 

necesitan. 4- Salvo indicaciones expresas, determinará el dispositivo diario de trabajo a 1901 

seguir. 5- Emitirá informe por escrito o verbalmente, según la gravedad del hecho 1902 

ocurrido al Jefe de Policía, cuando acontezca una falta disciplinaria, quién dispondrá las 1903 

medidas a tomar. 6- Rendirá informe verbal o escrito ante la Jefatura de la Policía 1904 

Municipal. 7- Elaborará acciones de mejora o reconocimiento al personal policial. 1905 

CAPÍTULO VIII. Del personal 1906 

Artículo 38 . 1907 

Para ser parte de la Policía Municipal se deberá contar con los siguientes requisitos 1908 
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mínimos: a) Cumplir con todo lo dispuesto para el ingreso a la carrera administrativa 1909 

municipal establecido en este Código. b) Ser costarricense. c) Ser mayor de dieciocho 1910 

años. d) No tener asientos inscritos en el Registro Judicial y Policial. e) Haber concluido el 1911 

tercer ciclo de la Enseñanza General Básica. f) Recibir y aprobar la capacitación y el 1912 

adiestramiento que disponga la municipalidad, para el ejercicio de sus funciones. g) 1913 

Observar una conducta pública adecuada al ejercicio de la función que debe cumplir. h) 1914 

Tener al día el permiso de portación de armas. i) Cumplir con cualquier otro requisito que 1915 

establezca la ley. 1916 

Artículo 39 . 1917 

El número de plazas de policía municipal será el que se fije en el presupuesto municipal, 1918 

según las necesidades de servicio, podrá modificarse de acuerdo a la propuesta del 1919 

Alcalde. 1920 

Artículo 40 . 1921 

El ascenso a los diferentes cargos se efectuará preferentemente por el sistema de 1922 

promoción de los funcionarios municipales. 1923 

CAPÍTULO IX. Deberes y responsabilidades 1924 

Artículo 41 . 1925 

Los funcionarios de la Policía Municipal tendrán la condición de miembros de un grupo 1926 

especializado en seguridad, con disposiciones administrativas específicas que el resto de 1927 

 1928 

los funcionarios municipales y las lógicas peculiaridades establecidas en el Reglamento 1929 

Interno, Código Municipal y demás normativa conexa. 1930 

Artículo 42 . 1931 

Los policías municipales están obligados a las siguientes normas éticas: a) Al fiel y exacto 1932 

cumplimiento del ordenamiento jurídico y las funciones propias de su cargo, colaborando 1933 

con la jefatura y sus compañeros (as) al mejoramiento de los servicios. b) A cumplir 1934 

íntegramente su jornada de trabajo que reglamentariamente se determine. c) Al respeto y 1935 

obediencia a las autoridades y superiores, acatando sus órdenes con la debida disciplina. 1936 

d) A tratar con esmerada corrección en las palabras y modales al público y demás 1937 

funcionarios, facilitando a éstos el cumplimiento de sus obligaciones. e) A observar en 1938 

todo momento una conducta de máximo decoro y probidad, ajustad a la dignidad del cargo 1939 

y probidad, ajustada a la dignidad del cargo. f) A mantener la conciencia de que el trabajo 1940 

policial es de equipo, de forma tal que debe mantener buenas relaciones de respeto y 1941 

colaborar con sus compañeros(as) g) A guardar sigilo y secreto profesional, respecto de los 1942 

asuntos y datos que conozca por razón de cargo, y evitar comentarios de denigren la 1943 

integridad o imagen de los otros colaboradores. h) En caso de conocer alguna actitud que 1944 

corresponda a una falta disciplinaria deberá informarlo a la Jefatura, debiendo no actuar 1945 

con actos de corrupción ni tolerarlos en su presencia. i) A no ingerir sustancias 1946 

estupefacientes ni alcohólicas en el desempeño de la función. j) A la asistencia a los 1947 

procedimientos judiciales que por razón de su cargo deba asistir. k) A capacitarse 1948 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA  # 74 del 21 de febrero,  2019. pág. 46 

continuamente conforme a los parámetros establecidos por la Jefatura y los entes 1949 

municipales encargados de capacitación. l) A abstenerse de recibir para sí o para terceros, 1950 

dádivas, donaciones o ventaja algún, excepto las donaciones que se hagan a la institución 1951 

por los medios legales correspondientes. m) A abstenerse de usar su investidura para 1952 

cometer cualquier tipo de abuso en el ejercicio de la función. n) A abstenerse de usar su 1953 

equipo asignado para el trabajo para fines distintos a la función policial. o) A cultivar el 1954 

honor policial, aunado a los valores institucionalmente establecidos. p) A realizarse un 1955 

examen médico general que incluya sangre, a fin de verificar las condiciones físicas para 1956 

desempeñarse en el puesto. Igualmente que verifique la inexistencia de sustancias 1957 

psicotrópicas en su cuerpo. 1958 

Artículo 43 . 1959 

El desempeño de la función de Policía Municipal será incompatible con el ejercicio de 1960 

todas aquellas actividades que comprometan la imparcialidad e independencia del 1961 

funcionario, que impidan o menoscaben el estricto cumplimiento de sus deberes o que 1962 

pugnen con los intereses del servicio, el prestigio del funcionario o del cuerpo. 1963 

Artículo 44 . 1964 

El número de horas de servicio, la clase de jornada y los turnos, así como el número de 1965 

días de descanso semanal y el de permisos y su distribución  serán  fijados por la 1966 

Municipalidad, directamente por la Jefatura, teniendo en cuenta la peculiaridad de ser 1967 

Policía Municipal. 1968 

Artículo 45 . 1969 

Cualquier petición o solicitud, ya sea por escrito o verbal deberá guardar el orden de la 1970 

escala de mandos, sin acudir directamente al superior. Las infracciones a lo dispuesto en 1971 

este artículo se considerarán como faltas leves, siempre y cuando sus efectos no sean de 1972 

mayor consecuencia negativa. 1973 

CAPÍTULO X. Régimen disciplinario  1974 

Artículo 46. 1975 

Las faltas cometidas por los funcionarios de la Policía Municipal en el ejercicio de su 1976 

cargo, serán calificadas como leves, graves y muy graves.  Las faltas prescribirán al mes de 1977 

acontecidas las mismas. 1978 

Artículo 47 . 1979 

Se consideran faltas leves: a) La negligencia leve o descuido en el cumplimiento de las 1980 

funciones. b) Las faltas de puntualidad y el cumplimiento de horarios de servicio. c) El 1981 

descuido en la conservación del puesto de trabajo, documentos y otros medios materiales 1982 

del servicio que no causen perjuicios graves. d) Elevar informes, quejas o peticiones sin 1983 

utilizar el conducto reglamentario de la cadena de mando. e) Mantener conversaciones 1984 

innecesarias con compañeros de trabajo o terceros durante el rol de trabajo, en demora de 1985 

las labores a ejecutar. f) Recibir visitas de carácter personal durante el rol de trabajo. g) 1986 

Hacer uso indebido o abusivo de las llamadas telefónicas. h) No efectuar el saludo policial, 1987 

como determina el presente Reglamento. 1988 
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Artículo 48 . 1989 

Se considerarán faltas graves: a) La reiteración en el incumplimiento de horarios de 1990 

servicio o reiterada inasistencia al mismo sin causa justificada. b) Las manifestaciones 1991 

públicas de críticas o disconformidad respecto a las decisiones de los superiores. c) No 1992 

guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo con 1993 

consecuencias de alta envergadura. d) Los actos que atenten contra el decoro o dignidad 1994 

del funcionario. e) Incumplir la obligación de dar cuentas a los superiores de aquel asunto 1995 

que por su importancia o trascendencia requiera su conocimiento o decisión urgente. 1996 

f) La notoria falta de rendimiento en las tareas encomendadas. g) Prestar servicio 1997 

careciendo de uniforme, distintivos y dotación reglamentaria. Así como incurrir en 1998 

extravío, pérdida o sustracción del mismo, así como regalarlo o permitir su uso por parte 1999 

de particulares o familiares. Excepto si se trata del arma de Reglamento o del equipo de 2000 

comunicación. h) Solicitar o recibir dádivas de cualquier clase por la ejecución de sus 2001 

funciones. i) Impedir o entorpecer el cumplimiento de las medidas de seguridad en la 2002 

operación del trabajo o negarse a utilizar el equipo de protección personal, sin motivo 2003 

justificado. j) La publicación o utilización indebida de información de trabajo. k) El 2004 

incumplimiento de la norma sobre incompatibilidades, especialmente la realización de 2005 

actividades que comprometan la imparcialidad del funcionario (a). l) La reiteración o 2006 

reincidencia en faltas leves. m) En general, el incumplimiento de los deberes y 2007 

obligaciones del funcionario, siempre que aquel no esté incurso en la calificación de falta 2008 

muy grave. 2009 

Artículo 49 . 2010 

Se consideran faltas muy graves: a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la 2011 

Constitución en el ejercicio de la función Pública regulada en el artículo 11. b) Causar 2012 

daños importantes en locales, documentos, vehículos y otros medios materiales del 2013 

servicio por culpa o negligencia grave. c) La desobediencia a los superiores  o  autoridades.  2014 

d) El  irrespeto con  los ciudadanos del cantón o  sus compañeros de  trabajo. 2015 

e) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, 2016 

opinión, lugar de nacimiento, o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia 2017 

personal  o  social.  f)  El  abandono  del  servicio.  g)  Originar  o  provocar  altercados  o                    2018 

pendencias durante la prestación del servicio. h) Actuar con notorio abuso de sus 2019 

atribuciones, causando daños o perjuicios a terceros, funcionarios municipales y objetos 2020 

municipales. i) No prestar auxilio al que motivadamente lo reclame o dejar de intervenir 2021 

con urgencia en cuantos hechos que sea obligada o conveniente su actuación. j) La 2022 

adopción de acuerdos manifiestamente ilegales  que causen perjuicio grave a la 2023 

Administración o a los ciudadanos. k) La notoria falta de rendimiento que comporte 2024 

inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas. l) Prestar el servicio bajo la 2025 

influencia de bebidas alcohólicas o estupefacientes. m) La violación de la neutralidad o 2026 

independencia política utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos 2027 

electorales de cualquier naturaleza y ámbito. n) La 2 obstaculización al ejercicio de las 2028 

libertades públicas. o) La participación en huelgas a los que la tengan expresamente 2029 

prohibidas por Ley. p) Utilizar los activos asignados en beneficio personal. q) La 2030 

sustracción o pérdida del arma de Reglamento o del equipo de comunicación. r) Haber sido 2031 

sancionado por la comisión de tres faltas graves en un periodo de un año. 2032 
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Artículo 50 . 2033 

Por razón de las faltas a que se refieren los artículos anteriores podrán imponerse las 2034 

siguientes sanciones: a) Amonestación verbal. b) Apercibimiento escrito. c) Suspensión  de 2035 

funciones. d) Separación definitiva del servicio. e) La reparación de daños causados a la 2036 

administración. 2037 

Artículo 51 . 2038 

Las faltas leves sólo podrán corregirse con las sanciones de los apartados a y b del artículo 2039 

anterior, siempre que se vele por el principio de defensa y debido proceso. 2040 

Las faltas graves y muy graves serán corregidas con las sanciones de los apartados c), d)  y 2041 

e). Las faltas de puntualidad y asistencia, cuando constituyan faltas leves se sancionarán 2042 

con la deducción proporcional de las retribuciones. 2043 

Artículo 52 . 2044 

Las sanciones disciplinarias impuestas se anotarán en el expediente laboral de cada 2045 

funcionario. 2046 

CAPÍTULO XI. Premios y condecoraciones  2047 

Artícu lo 53 2048 

Para premiar los servicios distinguidos y relevantes en materia de disciplina, instrucción 2049 

policía, celo en el desempeño de sus funciones etc. se establecen los premios siguientes: 2050 

a) Felicitación privada, con constancia en el expediente. b) Felicitación  ante  los 2051 

miembros de la Policía Municipal con constancia en el expediente, externada por el Jefe de 2052 

la Policía Municipal. c) Felicitación Pública con reconocimiento, extendida por el Alcalde. 2053 

d) Condecoración oficial, propuesta por el Alcalde y extendida por el Concejo Municipal. 2054 

Artículo 54 . 2055 

Todas las recompensas se anotarán en el correspondiente expediente personal de cada 2056 

policía. 2057 

Artículo 55 . 2058 

Los Policías Municipales tendrán derecho a: a- Capacitación especializada policial. b- 2059 

Todos los derechos establecidos por el Reglamento Interno de  Trabajo.  c- Representación 2060 

judicial en procesos atinentes al ejercicio de su función, previa valoración del Área Legal. 2061 

d- Un  beneficio de riesgo policial. 2062 

Artículo  56. 2063 
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Del pago del ñRiesgo Policialò. El plus salarial denominado ñRiesgo Policialò, es pagadero 

¼nica y exclusivamente a los ñservidores policialesò, en virtud del cumplimiento de las 

ñfunciones policialesò que les corresponde en raz·n de la investidura, nombramiento, puesto 

y cargo que ostentan, como miembros de la Policía Municipal, y que en el desempeño 

funciones se corra algún riesgo inminente para la integridad física, en razón de la 

peligrosidad que la función policial pueda significar. 

Artículo  57. 2064 

Mediante resolución fundada, se razonará en cada caso concreto, en qué consisten las 2065 

circunstancias de peligrosidad que impliquen algún riesgo para la integridad física del 2066 

servidor, debiéndose constatar además, el cumplimiento de los supuestos que se detallan 2067 

en el presente Reglamento. 2068 

Artículo 58 . 2069 

Del car§cter de ñservidor policialò. Se entiende por ñservidor policialò: La persona 2070 

nombrada en un puesto de plaza policial (Oficial de Seguridad) a cargo del Área de 2071 

Seguridad Comunitaria. Por consiguiente, para que una persona sea servidor policial,  2072 

debe darse el concurso de las siguientes condiciones: a) Investidura otorgada por el 2073 

Alcalde mediante la acción de nombramiento. b) Juramentación para el desempeño y 2074 

ejercicio del cargo. c) Nombramiento en puesto de plaza policía. El nombramiento debe 2075 

estar conformado a Derecho, según los requisitos y procedimientos de reclutamiento, 2076 

selección y nombramiento establecidos por el municipio. d) Desempeñar funciones 2077 

policiales propiamente dichas. 2078 

Artículo 59 . 2079 

De la naturaleza de las funciones policiales. Se entiende por ñfunciones policialesò, sin 2080 

perjuicio de lo que se establezca en otras disposiciones normativas de rango superior, 2081 

aquellas que se comprenden dentro de los enunciados genéricos de: mantenimiento del 2082 

orden público, vigilancia y seguridad ciudadana. Se implican entonces, las funciones que 2083 

realiza un funcionario investido de autoridad para garantizar: la seguridad de las personas 2084 

y de los bienes, la integridad física y el respeto de los derechos y libertades de los 2085 

ciudadanos, el mantenimiento del orden y la tranquilidad pública, la prevención de la 2086 

delincuencia, la ejecución de las decisiones de los órganos jurisdiccionales y 2087 

administrativos; para lo cual cuenta con investidura de autoridad pública con atribuciones 2088 

para realizar legítimamente su función. 2089 

Artículo 60 . 2090 

Consustancialidad de las funciones policiales al puesto policial. Para todo efecto jurídico 2091 

en la relaci·n de servicio, se entiende que las ñfunciones policialesò son consustanciales  al 2092 

puesto de plaza policial, por lo que la remuneración salarial que se erogue por dicho 2093 

puesto, es por la ocupación del puesto y el consecuente desempeño de las funciones que  el 2094 

mismo conlleva. 2095 

APENDICE 2.1 PLAN PARA LA ACCION PREVENTIVA CONTRA DROGAS . 2096 
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Estrategia de Seguridad del Cantón de A lvarado  2097 

Plan para la Acción Preventiva Contra las Drogas 2098 

I. Antecedentes  2099 

1.1 Uno de los principales problemas que afecta al Cantón de Alvarado en el área de 2100 

seguridad es el consumo y venta de droga1. La venta, se da en la modalidad 2101 
ñhormigaò en §reas escolares, colegiales y recreativas como el parque y la plaza de 2102 
deportes, lo que se ha traducido en la pérdida de espacios públicos por parte de la 2103 
población. El consumo, se da generalmente en las zonas de venta. 2104 

1.2 Según el Plan Nacional sobre Drogas 2013-2017 del Instituto Costarricense sobre 2105 

Drogas (ICD), ñs·lo el trabajo complementario, multidisciplinario, interinstitucional 2106 

e intersectorial, permitirá el cumplimiento satisfactorio de cada uno de los programas 2107 

y los proyectos que sustentan las políticas nacionales sobre drogasò. La coordinaci·n 2108 

con entidades como el Patronato Nacional de la Infancia, al Programa Regional 2109 

Antidrogas del Ministerio de Seguridad Pública, la Fiscalía Penal Juvenil, el Instituto 2110 

sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, la Policía de Tránsito, la Policía de 2111 

Control Fiscal, las Policías Municipales, el Organismo de Investigación Judicial, la 2112 

Fuerza Pública, es determinante para la efectividad de los Programas contra el 2113 

consumo y venta de drogas tanto a nivel nacional como local. 2114 

1.3 Costa Rica cuenta con una buena cantidad de programas de prevención de drogas 2115 

desarrollados como un esfuerzo a nivel intersectorial (Salud, Seguridad y Educación) 2116 

e interinstitucional (Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), 2117 

Ministerio de Seguridad Pública (MSP), Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) y 2118 

Ministerio de Educación Pública (MEP)). 2119 

1.4 Según el Ministerio de Educación Pública2, en I y II Ciclos se aplican seis (6) 2120 

Programas de Prevención del Uso Indebido de Drogas: 2121 

i) D.A.R.E.3: Es un programa internacional de Prevención de Drogas y Violencia, 2122 

impulsado por el Ministerio de Seguridad Pública. Tiene dos funciones básicas: 2123 

la p romoción en los niños y adolescentes de habilidades para la toma de 2124 

decisiones que contribuyan en la prevención del uso y abuso de drogas legales e 2125 

ilegales y la violencia y a la vez aumentar la edad de iniciación en el consumo a 2126 

nivel nacional; además de c apacitar a los padres de familia y en la época de 2127 

vacaciones escolares, trabajar con j óvenes no escolarizados, en la misma línea de 2128 

prevención. 2129 
 2130 

1 Las estadísticas del OIJ sobre consumo y uso de drogas en el Cantón Alvarado, indican que entre enero de 2017 y 2131 
junio de 2018 se hicieron 1670 decomisos, de los cuáles 1238 fueron puchos, cigarrillos, plantas y semillas de 2132 
marihuana y 432 fueron piedras de crack y cocaína. 2133 

2 Informe Programas de Prevención del Uso Indebido de Drogas y Estadísticas del Consumo de Drogas no 2134 
Medicadas, Curso Lectivo 2015. 2135 

3 Programa de Educación para la Resistencia del Abuso de Drogas (DARE por sus siglas en inglés). 2136 

ii)  Aprendo a valerme por mí mismo: Este es un programa estatal que promueve la 2137 

ense¶anza y pr§ctica de las ñHabilidades para Vivirò en la población escolar, 2138 

como estrategia para prevenir y rechazar el consumo de drogas. Su objetivo es 2139 

fortalecer los factores de protección y reducir los factores de riesgo para prevenir 2140 

y desestimular el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas. El programa es 2141 

implementado por el IAFA. 2142 

iii)  Convivir : Es un programa estatal, impulsado por el MEP, que promueve el 2143 
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desarrollo de actividades participativas en los centros educativos de forma 2144 

permanente. Sus objetivos se dirigen a fortalecer las relaciones de convivencia en 2145 

la comunidad educativa, así como a propiciar relaciones basadas en el respeto, el 2146 

disfrute de la diversidad, la participación y el sentido de pertenencia e identidad. 2147 

En este Programa se creó un Protocolo de Consumo y Tráfico de Drogas que 2148 

establece las acciones pertinentes ante el consumo y tráfico de drogas por parte 2149 

de los estudiantes. 2150 

iv) Pinta seguro: Es un programa que capacita en medidas de prevención a los niños 2151 

que a sisten a las instituciones educativas del país, para evitar ser víctimas de 2152 

robos, maltratos, agresiones, accidentes y secuestros. Está a cargo del Ministerio 2153 

de Seguridad Pública. 2154 

v) Programa Regional Antidrogas (PRAD): El Programa Regional Antidrogas 2155 

surgió por la necesidad de la atención más rápida y efectiva a las ventas de droga 2156 

al menudeo en zonas abiertas y está a cargo del ICD. Los miembros del P.R.A.D 2157 

son oficiales de la Fuerza Pública y entre sus competencias están realizar 2158 

operaciones de cero tolerancias en la venta, distribución y consumo de droga 2159 

dentro y fuera de Centros E ducativos; además de la rehabilitación de los menores 2160 

que han entrado en consumo. Junto con funcionarios de instituciones de los 2161 

sectores de Seguridad, Salud y Educación realizan entre otras acciones: 2162 

¶Búsqueda y detección de droga en centros educativos, 2163 

¶ Asistencia técnica en el caso de que el infractor sea un menor, ¶Rehabilitación 2164 

de los menores que han entrado en consumo. 2165 

vi) La Niña del Bosque y el Colibrí: Es un cuento que nace a partir de la historia de 2166 

los Bribris y sus personajes abordan temas de tráfico y venta ilegal de drogas. Con 2167 

base en la narración del cuento se realizan actividades de reflexión sobre el tema. 2168 

Es una herramienta importante para llegar a los niños y adolescentes de las 2169 

poblaciones indígenas. Es una iniciativa del ICD. 2170 

vii)  G.R.E.A.T. El Programa de Educación y Entrenamiento en Resistencia a las 2171 

Pandillas (G.R.E.A.T, por sus siglas en inglés) es un programa nacional e 2172 

internacional de prevención que tiene el propósito de ser un inmunizador contra 2173 

la delincuencia, la violencia juvenil y la asociación con las pandillas. Está 2174 

diseñado para estudiantes que se encuentran en las edades previas a las que 2175 

regularmente se inician en las pandillas y las conductas delictivas. El Programa 2176 

G.R.E.A.T. está desarrollado en torno a un plan de estudios con base escolar e 2177 

impartido por oficiales de las fuerzas del orden público. El mismo, brinda una 2178 

gama de componentes para estudiantes y sus familias. Estos componentes 2179 

incluyen un plan de estudios de 13 lecciones para la escuela intermedia y 2180 

6 lecciones para la escuela primaria, un componente para las vacaciones y un 2181 

componente para las familias. 2182 

1.5 En III Ciclo y Educación Diversificada también se aplican seis (6) Programas de 2183 

Prevención del Uso Indebido de Drogas: 2184 

i) Saber Elegir, Saber Ganar: Está dirigido a e studiantes de 7° año. Tiene como 2185 

objetivo que los centros educativos puedan promover el desarrollo de 2186 

potencialidades, destrezas y fortalezas en la población estudiantil para impulsar la 2187 

búsqueda de una mejor calidad de vida. El Programa cuenta con un cortometraje 2188 

que aborda el tema de las organizaciones criminales tales como las del 2189 

narcotráfico, que utilizan a niños y a jóvenes para la distribución y venta de 2190 
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drogas, aprovechándose del estado de vulnerabilidad social, familiar y personal 2191 

de algunos niños y jóvenes; convirtiéndolos en víctimas de estas estructuras 2192 

delictivas. Este cortometraje facilita el análisis de temas relacionados con las 2193 

vivencias que los jóvenes afrontan en su cotidianeidad y los diversos factores que 2194 

influyen en su actuar, en su núcleo familiar, en el grupo de amigos, en la 2195 

comunidad y en el centro educativo. También cuenta con una guía metodológica 2196 

que sugiere estrategias educativas dirigidas al desarrollo de habilidades para 2197 

vivir, entre ellas están el conocimiento de sí mismo, la capacidad de tomar 2198 

decisiones, la resolución de problemas y el manejo de las emociones, motivando 2199 

a los jóvenes a que se apropien de las destrezas necesarias para enfrentar 2200 

asertivamente la presión social y prevenir la comisión de delitos relacionados con 2201 

el tráfico de drogas. Es desarrollado por el ICD. 2202 

ii)  Prevención, Detección e Intervención Temprana (PDEIT): Es un programa de 2203 

prevención que consiste en la conformación de equipos de trabajo en los centros e 2204 

ducativos para trabajar con la población estudiantil en la temática de las 2205 

adicciones. Busca favorecer el desarrollo sostenible de programas y proyectos de 2206 

prevención, detección e intervención temprana en los centros educativos 2207 

enfatizando la promoción de estilos de vida sanos, previniendo, resistiendo y 2208 

desestimulando el consumo del tabaco, alcohol y otras drogas en niños y 2209 

adolescentes. Está a cargo del ICD. 2210 

iii)  Estado de Derecho y Cultura  de Legalidad: Consiste en una estrategia 2211 

metodológica para abordar de forma integral la violencia y el delito en el ámbito 2212 

escolar con la finalidad de formar una cultura de prevención en la población 2213 

estudiantil. Está diseñado para ser implementado como eje transversal en la 2214 

materia de educación cívica d e 9° año, con la finalidad fomentar culturas 2215 

democráticas respetuosas de la ley. Es una propuesta preventiva del delito y parte 2216 

de la definición de dos conceptos: ¶ Estado de Derecho: Es el principio en el que 2217 

todas las personas de la sociedad están gobernadas por leyes establecidas de 2218 

forma democrática, las cuales protegen los derechos individuales y se aplican 2219 

bajo el principio de uniformidad. ¶ Cultura de legalidad: Es un pensamiento 2220 

compartido sobre la responsabilidad individual de fortalecer, apoyar y actuar de 2221 

acuerdo con el Estado de Derecho. 2222 

iv) D.A.R.E., Convivir y Regional antidrogas (PRAD), que fueron mencionados 2223 

anteriormente. 2224 

1.6 En el Cantón de Alvarado actualmente se aplican los siguientes Programas: 2225 
Cuadro 1 

Cantón de Alvarado. Programas actualmente aplicados de Prevención del Uso Indebido de Drogas 

Cantón/Distrito  Pacayas Capellades Cervantes 

I y II Ciclos  

D.A.R.E. (Resp. Min Seg Pública)    

Aprendo a valerme por mí mismo 
(Resp. IAFA) 

   

Convivir (Resp. MEP)    

Pinta seguro (Resp. Min Seg 
Pública) 

X X X 

Programa Regional Antidrogas 

(PRAD) (Resp. ICD) 
X X X 

La Niña del Bosque y el Colibrí 
(Resp. ICD) 
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G.R.E.A.T. El Programa de 

Educación y Entrenamiento en 

Resistencia a las Pandillas (por sus 
siglas en inglés) (Resp. MSP) 

   

III Ciclo y Educación Diversificada 

Saber Elegir, Saber Ganar (Resp. 
ICD) 

   

Prevención, Detección e 

Intervención Temprana (PDEIT) 

(Resp. ICD) 

   

Estado de Derecho y Cultura de 
Legalidad (Resp. MEP) 

   

D.A.R.E (Resp. Min Seg Pública)    

Convivir (Resp. MEP)    

PRAD (Resp. ICD) X X X 
Fuente: Estadísticas de Centros Educativos de Pacayas, Capellades y Cervantes y 
Delegación Cantonal Fuerza Pública de Alvarado. 

 

II.  Objetivo  2226 

2.1 Diseñar un Plan de Acción para el Desarrollo e Implementación de un Modelo 2227 

Preventivo en el Cantón de Alvarado buscando optimizar la aplicación de los programas 2228 

y mecanismos de cooperación interinstitucional existentes para prevenir, contener y 2229 

reprimir el fenómeno de las drogas y delitos conexos. 2230 

III.  Componente y actividades. Venta y Consumo de Drogas 2231 

3.1 El objetivo de este componente es prevenir el consumo y venta de drogas en lugares que 2232 

mayormente se están presentando. Las líneas estratégicas son: (i) realizar en conjunto 2233 

Comunidad-Fuerza Pública actividades preventivas donde se identifique, se aborde y se 2234 

decomise droga; y (ii) hacer una campaña de concientización sobre los riesgos y efectos 2235 

del uso de drogas. 2236 

3.2 as actividades previstas son: 2237 

3.2.1 Identificar los lugares que mayormente consumen y venden droga. 2238 

3.2.2 Promover entre los vecinos el denunciar a la policía, los vendedores y consumidores 2239 

de droga en la comunidad. 2240 

3.2.3 Realizar acciones operativas, preventivas y de impacto en los lugares en los que 2241 

venden y consumen droga. 2242 

3.2.4 Organizar talleres, charlas, eventos culturales y recreativos para involucrar a la 2243 

población joven y adulto joven de la comunidad (convocar instituciones para que se 2244 

unan al trabajo en la prevención del consumo y venta de drogas). 2245 

3.2.5 Coordinar con las instituciones públicas pertinentes4 para asegurar la aplicación 2246 

efectiva en las escuelas y colegios del Cantón de Alvarado de los Programas de 2247 

Prevención del Uso Indebido de Drogas disponibles tanto para I y II Ciclos como 2248 

para III Ciclo y Educación Diversificada. Se implementarán los siguientes 2249 

programas: 2250 

__________________________________________________________________________ 2251 
Cuadro 2 

Cantón de Alvarado. Programas a ser aplicados con el Programa de Prevención del Uso Indebido de 

Drogas 

Cantón/Distrito  Pacayas Capellades Cervantes 

I y II Ciclos  

D.A.R.E. (Resp. Min Seg Pública) X  X  X  
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Aprendo a valerme por mí mismo 

(Resp. IAFA) 

X  X  X  

Convivir (Resp. MEP) X  X  X  

Pinta seguro (Resp. Min Seg 
Pública) 

X  X  X  

Programa Regional Antidrogas 
(PRAD) (Resp. ICD) 

X  X  X  

La Niña del Bosque y el Colibrí 
(Resp. ICD) 

X  X  X  

G.R.E.A.T. Programa de 

Educación y Entrenamiento en 
Resistencia a las Pandillas (por sus 

siglas en inglés) 

X  X  X  

III Ciclo y Educación Diversificada 

Saber Elegir, Saber Ganar (Resp. 
ICD) 

X  X  X  

Prevención, Detección e 

Intervención Temprana (PDEIT) 
(Resp. ICD) 

X  X  X  

Estado de Derecho y Cultura de 
Legalidad (Resp. MEP) 

X  X  X  

 2252 

4 Las instituciones públicas son: (i) Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD); (ii) Ministerio de Educación 2253 
Pública (MEP); (iii) Ministerio de Seguridad Pública (MSP), Policía de Control de Drogas; (iv) Ministerio de 2254 
Salud, Área de Estupefacientes y Psicotrópicos; (v) Instituto sobre Alcoholismo y Farmocodependencia 2255 
(IAFA). Fuente: Plan Nacional sobre Drogas 2013-2017 Instituto Costarricense sobre Drogas. 2256 

 2257 
Cuadro 2 

Cantón de Alvarado. Programas a ser aplicados con el Programa de Prevención del Uso Indebido de 

Drogas 

Cantón/Distrito  Pacayas Capellades Cervantes 

D.A.R.E (Resp. Min Seg Pública) X  X  X  

Convivir (Resp. MEP) X  X  X  

PRAD (Resp. ICD) X  X  X  

Fuente: Delegación Cantonal Fuerza Pública de Alvarado.  

Notas: (i) Agregar GREAT; (ii) confirmar programas con carta de solicitud de c entros educativos. 2258 
3.2.6 En la aplicación del Programa de Prevención, Detección e Intervención Temprana 2259 

(PDEIT), se sugiere que los equipos de trabajo en los centros educativos (Colegios de 2260 

Pacayas y Cervantes y escuelas), se integren a través de Comisiones para la 2261 

Prevención del Uso Indebido de Drogas conformadas por Profesores/Maestros 2262 

encabezada por el Director y Orientadoras para que supervisen el trabajo dentro de 2263 

cada institución. 2264 

3.2.7 Integrar Grupos de estudiantes del último año para que éstos vigilen áreas internas y 2265 

contribuyan a controlar el posible ingreso de drogas a cada institución. Este grupo de 2266 

estudiantes informa a la Comisión correspondiente. 2267 

3.2.8 Coordinar con la Asociación de Egresados del CTP Pacayas para que nombre un 2268 

grupo de Ex-alumnos profesionales como ñConsejerosò para que que ®stos den fe en 2269 

escuelas y colegios, de que se formaron en esas instituciones, que hoy son 2270 

profesionales al servicio de la sociedad, gracias a su esfuerzo y a haber permanecido 2271 

alejados de las drogas. 2272 

3.2.9 Brindar charlas a las Comisiones, Grupos de Estudiantes y Grupo de Egresados sobre 2273 

la problemática de las drogas, en coordinación con instituciones públicas y privadas 2274 

encargadas del tema de drogas, como parte del Programa D.A.R.E del Ministerio de 2275 
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Seguridad Pública. 2276 

3.2.10 Realizar reuniones periódicas padres de familia-Comisión para la Prevención del Uso 2277 

Indebido de Drogas para determinar el comportamiento de los alumnos dentro y 2278 

fuera de la institución y en sus hogares. 2279 
APENDICE 2.1.1 MATRIZ DE SEGURIDAD. PLAN DE ACCION PREVENTIVA CONTRA 2280 
LAS DROGAS. 2281 

Estrategia de Seguridad del Cantón de Alvarado  2282 

Plan para la Acción Preventiva Contra las Drogas 2283 

IV. Antecedentes  2284 

1.7 Uno de los principales problemas que afecta al Cantón de Alvarado en el área de 2285 

seguridad es el consumo y venta de droga1. La venta, se da en la modalidad 2286 
ñhormigaò en §reas escolares, colegiales y recreativas como el parque y la plaza de 2287 
deportes, lo que se ha traducido en la pérdida de espacios públicos por parte de la 2288 
población. El consumo, se da generalmente en las zonas de venta. 2289 

1.8 Según el Plan Nacional sobre Drogas 2013-2017 del Instituto Costarricense sobre 2290 

Drogas (ICD), ñs·lo el trabajo complementario, multidisciplinario, interinstitucional 2291 

e intersectorial, permitirá el cumplimiento satisfactorio de cada uno de los programas 2292 

y los proyectos que sustentan las pol²ticas nacionales sobre drogasò. La coordinación 2293 

con entidades como el Patronato Nacional de la Infancia, al Programa Regional 2294 

Antidrogas del Ministerio de Seguridad Pública, la Fiscalía Penal Juvenil, el Instituto 2295 

sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, la Policía de Tránsito, la Policía de 2296 

Control Fiscal, las Policías Municipales, el Organismo de Investigación Judicial, la 2297 

Fuerza Pública, es determinante para la efectividad de los Programas contra el 2298 

consumo y venta de drogas tanto a nivel nacional como local. 2299 

1.9 Costa Rica cuenta con una buena cantidad de programas de prevención de drogas 2300 

desarrollados como un esfuerzo a nivel intersectorial (Salud, Seguridad y Educación) 2301 

e interinstitucional (Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), 2302 

Ministerio de Seguridad Pública (MSP), Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) y 2303 

Ministerio de Educación Pública (MEP)). 2304 

1.10 Según el Ministerio de Educación Pública2, en I y II Ciclos se aplican seis (6) 2305 

Programas de Prevención del Uso Indebido de Drogas: 2306 

i) D.A.R.E.3: Es un programa internacional de Prevención de Drogas y Violencia, 2307 

impulsado por el Ministerio de Seguridad Pública. Tiene dos funciones básicas: 2308 

la p romoción en los niños y adolescentes de habilidades para la toma de 2309 

decisiones que contribuyan en la prevención del uso y abuso de drogas legales e 2310 

ilegales y la violencia y a la vez aumentar la edad de iniciación en el consumo a 2311 

nivel nacional; además de c apacitar a los padres de familia y en la época de 2312 

vacaciones escolares, trabajar con j óvenes no escolarizados, en la misma línea de 2313 

prevención. 2314 
 2315 

1 Las estadísticas del OIJ sobre consumo y uso de drogas en el Cantón Alvarado, indican que entre enero de 2017 y 2316 
junio de 2018 se hicieron 1670 decomisos, de los cuáles 1238 fueron puchos, cigarrillos, plantas y semillas de 2317 
marihuana y 432 fueron piedras de crack y cocaína. 2318 

2 Informe Programas de Prevención del Uso Indebido de Drogas y Estadísticas del Consumo de Drogas no 2319 
Medicadas, Curso Lectivo 2015. 2320 

3 Programa de Educación para la Resistencia del Abuso de Drogas (DARE por sus siglas en inglés). 2321 
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ii)  Aprendo a valerme por mí mismo: Este es un programa estatal que promueve la 2322 

ense¶anza y pr§ctica de las ñHabilidades para Vivirò en la población escolar, 2323 

como estrategia para prevenir y rechazar el consumo de drogas. Su objetivo es 2324 

fortalecer los factores de protección y reducir los factores de riesgo para prevenir 2325 

y desestimular el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas. El programa es 2326 

implementado por el IAFA. 2327 

iii)  Convivir : Es un programa estatal, impulsado por el MEP, que promueve el 2328 

desarrollo de actividades participativas en los centros educativos de forma 2329 

permanente. Sus objetivos se dirigen a fortalecer las relaciones de convivencia en 2330 

la comunidad educativa, así como a propiciar relaciones basadas en el respeto, el 2331 

disfrute de la diversidad, la participación y el sentido de pertenencia e identidad. 2332 

En este Programa se creó un Protocolo de Consumo y Tráfico de Drogas que 2333 

establece las acciones pertinentes ante el consumo y tráfico de drogas por parte 2334 

de los estudiantes. 2335 

iv) Pinta seguro: Es un programa que capacita en medidas de prevención a los niños 2336 

que a sisten a las instituciones educativas del país, para evitar ser víctimas de 2337 

robos, maltratos, agresiones, accidentes y secuestros. Está a cargo del Ministerio 2338 

de Seguridad Pública. 2339 

v) Programa Regional Antidrogas (PRAD): El Programa Regional Antidrogas 2340 

surgió por la necesidad de la atención más rápida y efectiva a las ventas de droga 2341 

al menudeo en zonas abiertas y está a cargo del ICD. Los miembros del P.R.A.D 2342 

son oficiales de la Fuerza Pública y entre sus competencias están realizar 2343 

operaciones de cero tolerancias en la venta, distribución y consumo de droga 2344 

dentro y fuera de Centros E ducativos; además de la rehabilitación de los menores 2345 

que han entrado en consumo. Junto con funcionarios de instituciones de los 2346 

sectores de Seguridad, Salud y Educación realizan entre otras acciones: 2347 

¶Búsqueda y detección de droga en centros educativos, 2348 

¶ Asistencia técnica en el caso de que el infractor sea un menor, ¶Rehabilitación 2349 

de los menores que han entrado en consumo. 2350 

vi) La Niña del Bosque y el Colibrí: Es un cuento que nace a partir de la historia de 2351 

los Bribris y sus personajes abordan temas de tráfico y venta ilegal de drogas. Con 2352 

base en la narración del cuento se realizan actividades de reflexión sobre el tema. 2353 

Es una herramienta importante para llegar a los niños y adolescentes de las 2354 

poblaciones indígenas. Es una iniciativa del ICD. 2355 

vii)  G.R.E.A.T. El Programa de Educación y Entrenamiento en Resistencia a las 2356 

Pandillas (G.R.E.A.T, por sus siglas en inglés) es un programa nacional e 2357 

internacional de prevención que tiene el propósito de ser un inmunizador contra 2358 

la delincuencia, la violencia juvenil y la asociación con las pandillas. Está 2359 

diseñado para estudiantes que se encuentran en las edades previas a las que 2360 

regularmente se inician en las pandillas y las conductas delictivas. El Programa 2361 

G.R.E.A.T. está desarrollado en torno a un plan de estudios con base escolar e 2362 

impartido por oficiales de las fuerzas del orden público. El mismo, brinda una 2363 

gama de componentes para estudiantes y sus familias. Estos componentes 2364 

incluyen un plan de estudios de 13 lecciones para la escuela intermedia y 2365 

6 lecciones para la escuela primaria, un componente para las vacaciones y un 2366 

componente para las familias. 2367 

1.11 En III Ciclo y Educación Diversificada también se aplican seis (6) Programas de 2368 
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Prevención del Uso Indebido de Drogas: 2369 

i) Saber Elegir, Saber Ganar: Está dirigido a e studiantes de 7° año. Tiene como 2370 

objetivo que los centros educativos puedan promover el desarrollo de 2371 

potencialidades, destrezas y fortalezas en la población estudiantil para impulsar la 2372 

búsqueda de una mejor calidad de vida. El Programa cuenta con un cortometraje 2373 

que aborda el tema de las organizaciones criminales tales como las del 2374 

narcotráfico, que utilizan a niños y a jóvenes para la distribución y venta de 2375 

drogas, aprovechándose del estado de vulnerabilidad social, familiar y personal 2376 

de algunos niños y jóvenes; convirtiéndolos en víctimas de estas estructuras 2377 

delictivas. Este cortometraje facilita el análisis de temas relacionados con las 2378 

vivencias que los jóvenes afrontan en su cotidianeidad y los diversos factores que 2379 

influyen en su actuar, en su núcleo familiar, en el grupo de amigos, en la 2380 

comunidad y en el centro educativo. También cuenta con una guía metodológica 2381 

que sugiere estrategias educativas dirigidas al desarrollo de habilidades para 2382 

vivir, entre ellas están el conocimiento de sí mismo, la capacidad de tomar 2383 

decisiones, la resolución de problemas y el manejo de las emociones, motivando 2384 

a los jóvenes a que se apropien de las destrezas necesarias para enfrentar 2385 

asertivamente la presión social y prevenir la comisión de delitos relacionados con 2386 

el tráfico de drogas. Es desarrollado por el ICD. 2387 

ii)  Prevención, Detección e Intervención Temprana (PDEIT): Es un programa de 2388 

prevención que consiste en la conformación de equipos de trabajo en los centros e 2389 

ducativos para trabajar con la población estudiantil en la temática de las 2390 

adicciones. Busca favorecer el desarrollo sostenible de programas y proyectos de 2391 

prevención, detección e intervención temprana en los centros educativos 2392 

enfatizando la promoción de estilos de vida sanos, previniendo, resistiendo y 2393 

desestimulando el consumo del tabaco, alcohol y otras drogas en niños y 2394 

adolescentes. Está a cargo del ICD. 2395 

iii)  Estado de Derecho y Cultura  de Legalidad: Consiste en una estrategia 2396 

metodológica para abordar de forma integral la violencia y el delito en el ámbito 2397 

escolar con la finalidad de formar una cultura de prevención en la población 2398 

estudiantil. Está diseñado para ser implementado como eje transversal en la 2399 

materia de educación cívica d e 9° año, con la finalidad fomentar culturas 2400 

democráticas respetuosas de la ley. Es una propuesta preventiva del delito y parte 2401 

de la definición de dos conceptos: ¶ Estado de Derecho: Es el principio en el que 2402 

todas las personas de la sociedad están gobernadas por leyes establecidas de 2403 

forma democrática, las cuales protegen los derechos individuales y se aplican 2404 

bajo el principio de uniformidad. ¶ Cultura de legalidad: Es un pensamiento 2405 

compartido sobre la responsabilidad individual de fortalecer, apoyar y actuar de 2406 

acuerdo con el Estado de Derecho. 2407 

iv) D.A.R.E., Convivir y Regional antidrogas (PRAD), que fueron mencionados 2408 

anteriormente. 2409 

1.12 En el Cantón de Alvarado actualmente se aplican los siguientes Programas: 2410 
Cuadro 1 

Cantón de Alvarado. Programas actualmente aplicados de Prevención del Uso Indebido de Drogas 

Cantón/Distrito  Pacayas Capellades Cervantes 

I y II Ciclos  

D.A.R.E. (Resp. Min Seg Pública)    
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Aprendo a valerme por mí mismo 
(Resp. IAFA) 

   

Convivir (Resp. MEP)    

Pinta seguro (Resp. Min Seg 
Pública) 

X X X 

Programa Regional Antidrogas 

(PRAD) (Resp. ICD) 
X X X 

La Niña del Bosque y el Colibrí 
(Resp. ICD) 

   

G.R.E.A.T. El Programa de 

Educación y Entrenamiento en 

Resistencia a las Pandillas (por sus 
siglas en inglés) (Resp. MSP) 

   

III Ciclo y Educación Diversificada 

Saber Elegir, Saber Ganar (Resp. 
ICD) 

   

Prevención, Detección e 

Intervención Temprana (PDEIT) 

(Resp. ICD) 

   

Estado de Derecho y Cultura de 
Legalidad (Resp. MEP) 

   

D.A.R.E (Resp. Min Seg Pública)    

Convivir (Resp. MEP)    

PRAD (Resp. ICD) X X X 
Fuente: Estadísticas de Centros Educativos de Pacayas, Capellades y Cervantes y 
Delegación Cantonal Fuerza Pública de Alvarado. 

 

V. Objetivo  2411 

2.1 Diseñar un Plan de Acción para el Desarrollo e Implementación de un Modelo 2412 

Preventivo en el Cantón de Alvarado buscando optimizar la aplicación de los programas 2413 

y mecanismos de cooperación interinstitucional existentes para prevenir, contener y 2414 

reprimir el fenómeno de las drogas y delitos conexos. 2415 

VI.  Componente y actividades. Venta y Consumo de Drogas 2416 

3.3 El objetivo de este componente es prevenir el consumo y venta de drogas en lugares que 2417 

mayormente se están presentando. Las líneas estratégicas son: (i) realizar en conjunto 2418 

Comunidad-Fuerza Pública actividades preventivas donde se identifique, se aborde y se 2419 

decomise droga; y (ii) hacer una campaña de concientización sobre los riesgos y efectos 2420 

del uso de drogas. 2421 

3.4 Las actividades previstas son: 2422 

3.4.1 Identificar los lugares que mayormente consumen y venden droga. 2423 

3.4.2 Promover entre los vecinos el denunciar a la policía, los vendedores y consumidores 2424 

de droga en la comunidad. 2425 

3.4.3 Realizar acciones operativas, preventivas y de impacto en los lugares en los que 2426 

venden y consumen droga. 2427 

3.4.4 Organizar talleres, charlas, eventos culturales y recreativos para involucrar a la 2428 

población joven y adulto joven de la comunidad (convocar instituciones para que se 2429 

unan al trabajo en la prevención del consumo y venta de drogas). 2430 

3.4.5 Coordinar con las instituciones públicas pertinentes4 para asegurar la aplicación 2431 

efectiva en las escuelas y colegios del Cantón de Alvarado de los Programas de 2432 

Prevención del Uso Indebido de Drogas disponibles tanto para I y II Ciclos como 2433 

para III Ciclo y Educación Diversificada. Se implementarán los siguientes 2434 
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programas: 2435 
Cuadro 2 

Cantón de Alvarado. Programas a ser aplicados con el Programa de Prevención del Uso Indebido de 

Drogas 

Cantón/Distrito  Pacayas Capellades Cervantes 

I y II Ciclos  

D.A.R.E. (Resp. Min Seg Pública) X  X  X  

Aprendo a valerme por mí mismo 

(Resp. IAFA) 

X  X  X  

Convivir (Resp. MEP) X  X  X  

Pinta seguro (Resp. Min Seg 
Pública) 

X  X  X  

Programa Regional Antidrogas 
(PRAD) (Resp. ICD) 

X  X  X  

La Niña del Bosque y el Colibrí 
(Resp. ICD) 

X  X  X  

G.R.E.A.T. Programa de 

Educación y Entrenamiento en 
Resistencia a las Pandillas (por sus 

siglas en inglés) 

X  X  X  

III Ciclo y Educación Diversificada 

Saber Elegir, Saber Ganar (Resp. 
ICD) 

X  X  X  

Prevención, Detección e 

Intervención Temprana (PDEIT) 
(Resp. ICD) 

X  X  X  

Estado de Derecho y Cultura de 
Legalidad (Resp. MEP) 

X  X  X  

 2436 

4 Las instituciones públicas son: (i) Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD); (ii) Ministerio de Educación 2437 
Pública (MEP); (iii) Ministerio de Seguridad Pública (MSP), Policía de Control de Drogas; (iv) Mini sterio de 2438 
Salud, Área de Estupefacientes y Psicotrópicos; (v) Instituto sobre Alcoholismo y Farmocodependencia 2439 
(IAFA). Fuente: Plan Nacional sobre Drogas 2013-2017 Instituto Costarricense sobre Drogas. 2440 

 2441 
Cuadro 2 

Cantón de Alvarado. Programas a ser aplicados con el Programa de Prevención del Uso Indebido de 

Drogas 

Cantón/Distrito  Pacayas Capellades Cervantes 

D.A.R.E (Resp. Min Seg Pública) X  X  X  

Convivir (Resp. MEP) X  X  X  

PRAD (Resp. ICD) X  X  X  

Fuente: Delegación Cantonal Fuerza Pública de Alvarado.  

Notas: (i) Agregar GREAT; (ii) confirmar programas con carta de solicitud de c entros educativos. 2442 
3.4.6 En la aplicación del Programa de Prevención, Detección e Intervención Temprana 2443 

(PDEIT), se sugiere que los equipos de trabajo en los centros educativos (Colegios de 2444 

Pacayas y Cervantes y escuelas), se integren a través de Comisiones para la 2445 

Prevención del Uso Indebido de Drogas conformadas por Profesores/Maestros 2446 

encabezada por el Director y Orientadoras para que supervisen el trabajo dentro de 2447 

cada institución. 2448 

3.4.7 Integrar Grupos de estudiantes del último año para que éstos vigilen áreas internas y 2449 

contribuyan a controlar el posible ingreso de drogas a cada institución. Este grupo de 2450 

estudiantes informa a la Comisión correspondiente. 2451 

3.4.8 Coordinar con la Asociación de Egresados del CTP Pacayas para que nombre un 2452 

grupo de Ex-alumnos profesionales como ñConsejerosò para que que ®stos den fe en 2453 
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escuelas y colegios, de que se formaron en esas instituciones, que hoy son 2454 

profesionales al servicio de la sociedad, gracias a su esfuerzo y a haber permanecido 2455 

alejados de las drogas. 2456 

3.4.9 Brindar charlas a las Comisiones, Grupos de Estudiantes y Grupo de Egresados sobre 2457 

la problemática de las drogas, en coordinación con instituciones públicas y privadas 2458 

encargadas del tema de drogas, como parte del Programa D.A.R.E del Ministerio de 2459 

Seguridad Pública. 2460 

3.4.10 Realizar reuniones periódicas padres de familia-Comisión para la Prevención del Uso 2461 

Indebido de Drogas para determinar el comportamiento de los alumnos dentro y 2462 

fuera de la institución y en sus hogares. 2463 
APENDICE 2.1.1. MATRIZ DE SEGURIDAD. PLAN DE ACCION PRVENTIVO CONTRA 2464 
LAS DROGAS. 2465 

Apéndice 2.1.1 Matriz de Seguimiento Plan de 
Acción Preventiva Contra las Drogas 
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otras 

instituciones 

sociales 

(Contin¼aé) 

1.2.3 En la 

aplicación del 

Programa de 

Prevención, 

Detección e 

Intervención 

Temprana 

(PDEIT), se 

sugiere que los 

equipos de 

trabajo en los 

centros 

educativos 

(Colegios de 

Pacayas y 

Cervantes y 

escuelas), se 

integren a través 

de Comisiones 

para la 

Prevención del 

Uso Indebido de 

Drogas 

conformadas 

por 

Profesores/Maes

tros encabezada 

por el Director y 

Orientadoras 

para que 

supervisen el 

trabajo dentro 

de 
cada institución. 

1.2.3.1 

Número 

de 

Comision

es para la 

Prevenci

ón del 

Uso 

Indebido 

de 

Drogas 

conforma

das en 

colegios 

y 

escuelas 

de 

Alvarado 

por 

Director/

Profesore

s- 

Maestros

/Orientad

oras- 
Sicólogas. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Enero 

2019 a 

Diciembr

e 2022 

*Escuel

as y 

Colegio

s de 

Alvarad

o/COS

ECI. 

*Comité Ejecutivo 

COSECI. 

*Población 

estudiantil de cada 

distrito. 

 

1.2.4 Integrar 

Grupos de 

estudiantes del 

último año para 

que éstos vigilen 

áreas internas y 

contribuyan a 

controlar el 

posible ingreso 

de drogas a cada 

institución. Este 

grupo de 

estudiantes 

informa a la 

Comisión para 

la Prevención 

del Uso 

Indebido de 

Drogas 

correspondiente. 

1.2.4.1 

Número 

de 

estudiante

s de sexto 

grado 

(escuela) 

y sexto 

año 

(colegio) 

apoyando 

Comision

es para la 

Prevenció

n del Uso 
Indebido 
de 
Drogas. 

*Escuel

as y 

Colegio

s de 

Alvarad

o/Comit

é 

Ejecuti

vo 

COSEC

I. 

*Población 

Estudiantil de 

Escuelas y Colegios 

de Alvarado. 

 

1.2.5 Coordinar 

con la 

Asociación de 

Egresados del 

CTP Pacayas 

para que nombre 

un grupo de Ex-

alumnos 

profesionales 

como 

ñConsejerosò 

para que que 

éstos den fe en 

1.2.5.1 

Número 

de 

estudiante

s 

egresados 

y ex- 

alumnos 

apoyando 

como 

Consejero

s a las 

Comisione

*Junta 

Directi

va 

Asocia

ción de 

Egresa

dos y 

Exalum

nos del 

CTP 

Pacaya

s/COS

ECI. 

*Miembros de la 

Asociación de 

Egresados y 

Exalumnos del CTP 

Pacayas. 
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escuelas y 

colegios, de que 

se formaron en 

esas 

instituciones, 

que hoy son 

profesionales al 

servicio de la 

sociedad, gracias 

a su esfuerzo y a 

haber 
permanecido 
alejados de las 
drogas. 

s para la 

Prevenció

n del Uso 

Indebido 

de 

Drogas. 

1.2.6 Brindar 

charlas a las 

Comisiones, 

Grupos de 

Estudiantes y 

Grupo de 

Egresados sobre 

la problemática 

de las drogas, en 

coordinación 

con 

instituciones 

públicas y 

privadas 

encargadas del 

tema de drogas, 

como parte del 

Programa 

D.A.R.E del 
Ministerio de 
Seguridad 
Pública. 

1.2.6.1 

Número 

de charlas 

a las 

Comision

es, 

Grupos de 

Estudiante

s y Grupo 

de 

Egresados 

sobre la 

problemát

ica de las 

drogas. 

*Minist

erio de 

Segurid

ad 

Pública/

Fuerza 

Pública 

Alvarad

o. 

*Comisiones, Grupos 

de Estudiantes y 

Grupo de Egresados. 

 

1.2.7 Realizar 

reuniones 

periódicas 

padres de 

familia- 

Comisión para 

la Prevención 

del Uso 

Indebido de 

Drogas para 

determinar el 

comportamiento 

de los alumnos 

dentro y fuera 

de la institución 

y en sus 

hogares. 

1.2.7.1 

Número 

de 

reuniones 

de 

Comision

es para la 

Prevenció

n del Uso 

Indebido 

de Drogas 

con 

padres de 

familia. 

*Comis

iones 

para la 

Prevenc

ión del 

Uso 

Indebid

o de 

Drogas 

de 

Escuela

s y 

Colegio

s de 

Alvarad

o/Comit

é 

Ejecuti

vo 

COSEC

I. 

*Comisiones para la 

Prevención del Uso 

Indebido de 

Drogas/Padres de 

familia de estudiantes 

de escuelas y colegios 

de 
Alvarado. 

 

APENDICE 3.1 PROPUESTA CAMARAS DOMOS PARA ALVARADO.  2466 

Estrategia de Seguridad del Cantón de Alvarado 2467 

Apéndice 3.1 Puntos estratégicos para la colocación  de cámaras/domos en el 2468 

Cantón de Alvarado  2469 

Cámaras de vigilancia estilo domo (lo que permite un movimiento de 360 grados), cuentan 2470 

con una resolución que permite una mayor nitidez de imagen y de esta forma captar más 2471 

detalle de los hechos que sucedan a su alrededor. 2472 
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Puntos estratégicos del Cantón de Alvarado y distritos de otros 2473 

cantones circunvecinos:  2474 

ETAPA 1 2475 

(i) El Presidio (1 cámara tipo bullet viendo hacia la entrada a Presidio/Cervantes. 2476 

Ubicación: 2477 

Parada de Buses 2478 

(S  e requiere instalación de poste y alumbrado público en la parada) 2479 
(ii)  Barrio Los Angeles (1 cámara tipo bullet mirando hacia la intersección Pacayas-2480 

Las Aguas. 2481 

Ubicación: Taller Julio Gómez ) 2482 

(iii)  Barrio Los Ángeles (1 cámara tipo bullet mirando hacia entrada del Cementerio. 2483 

Ubicación: Casa de Bosco Barquero) 2484 

(iv) Barrio Los Ángeles (1 cámara tipo bullet mirando hacia el Puente Los Gemelos, 2485 

Encierrillo. 2486 

Ubicación: Casa Patricia Varela ) 2487 

(v) Pacayas (2 cámaras tipo bullet: 1 mirando hacia el Puente de los Gemelos y 1 2488 

mirando hacia carretera nacional vía Capellades. Ubicación: Casa Salvador 2489 

Varela) 2490 

(vi) Pacayas Centro (2 cámaras tipo bullet: 1 hacia la CCSS y 1 hacia Cartago. 2491 

Ubicación: Palacio Municipal). 2492 
(A  veriguar si domo en Palacio Municipal está funcionando y hacia dónde monitorea) 2493 

(vii)  Pacayas Centro (1 cámara tipo bullet mirando hacia la Cafetería María 2494 

Auxiliadora. Ubicación: Casa Marvin Montero) 2495 

(viii)  Pacayas Centro (2 cámaras tipo bullet: 1 mirando hacia intersección Patalillo-Las 2496 

Parcelas, 1 mirando hacia el Puente del Colegio. Ubicación: Casa de Luis 2497 

Carlos Mora, ex-casa de Marco Tulio  Montero) 2498 

(ix) Pacayas Centro (1 cámara tipo bullet mirando hacia el BNCR y 1 domo PTZ que 2499 

abarque iglesia, BNCR, parque y hacia la plaza. Ubicación: Casa de Nelson 2500 

Varela) 2501 

(x) Pacayas Centro (1 cámara tipo bullet mirando hacia el bajo o centro de Pacayas. 2502 

Ubicación: Casa Cural) 2503 

(xi) Pacayas Centro (1 cámara tipo bullet mirando hacia la CCSS. Ubicación: Casa 2504 

Ricardo Montero/Guardería, columna por bodega) 2505 

(xii)  Pacayas Centro (1 cámara tipo bullet mirando hacia el Palacio Municipal. 2506 

Ubicación: Panadería Dulce Arte ) 2507 

(xiii)  Pacayas Centro (1 cámara tipo bullet mirando hacia el Calvario/Cuesta de la 2508 

Máquina. 2509 

Ubicación: Cuerpo de Bomberos ) 2510 

(xiv) Pacayas Centro (1 cámara tipo bullet mirando hacia la calle que va a Capellades. 2511 

Ubicación: Vestidores de la Plaza. 1 domo PTZ para monitorear los Gutiérrez y 2512 

Madrigal, Parque, la Plaza y carretera a Capellades) 2513 

(xv) Cruce Pacayas/Cervantes (1 cámara tipo bullet viendo la intersección Capellades-2514 
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Pacayas- Cervantes. Ubicación: Casa de Carmelina) 2515 

(xvi) Pacayas, Alto del Birrís (1 cámara tipo bullet viendo hacia intersección 2516 

Capellades-Patalillo Pacayas. Ubicación: Ricardo Barquero cerca de la 2517 

carretera) 2518 

ETAPA 2 2519 

(xvii)  Capellades, Entrada a la Enseñanza (1 cámara tipo bullet viendo la intersección 2520 

Capellades-La Enseñanza-Pacayas. Ubicación: Casa de Los Sánchez) 2521 

(xviii)  Capellades Centro (1 cámara tipo bullet viendo hacia Santa Teresa. Ubicación: 2522 

Panadería María Auxiliadora  2523 
(xix) Capellades Centro (1 cámara tipo bullet viendo hacia Pacayas). Ubicación: El 2524 

Surco. 2525 

(xx) Capellades (1 cámara tipo bullet mirando hacia la intersección de la calle 2526 

principal y la calle hacia la Plaza). Ubicación: Casa de Víctor  Manuel Méndez y 2527 

Doña Mayra Aguilar.  (2215-5170, 6454-9169) 2528 

(xxi) Capellades Centro, Taller de Macho (2 cámaras tipo bullet: 1 mirando hacia 2529 

Wilberth/Judith y 1 mirando hacia: ASOPAC) 2530 

(xxii)  Capellades Escuela El Callejón (1 cámara tipo bullet viendo hacia Capellades). 2531 

Ubicación: Casa al frente de Escuela El Callejón. 2532 

(xxiii)  Bajos de Abarca, Santa Teresa (1 cámara tipo bullet viendo hacia Capellades). 2533 

Ubicación: Casa Besalio Brenes y Doña Vilma (2534-1692) 2534 

(xxiv) Recta Coliblanco, Capellades (1 cámara tipo bullet viendo hacia El Sapito). 2535 

Ubicación: Lavandería Gerardo Garita)  2536 

ETAPA 3 2537 

(xxv) Cervantes, Entrada a Santiago (1 cámara tipo bullet). Ubicación: Invernadero 2538 

Familia XXX? 2539 

(xxvi) Cervantes Centro, Entrada a Pacayas por la Gruta (1 cámara tipo bullet). 2540 

Ubicación: Segundo piso de los Ulloa el de las carnicerías. G estionar reductor 2541 

de velocidad en la gruta. 2542 

(xxvii)  Cervantes, Plaza del Bajo (1 cámara tipo bullet mirando hacia los vestidores). 2543 

Ubicación: Plaza de deportes. 2544 

(xxviii) Cervantes Centro (2 cámaras tipo bullet: 1 viendo hacia Farmacia Cervantes, 1 2545 

viendo hacia Bar La Popular). Ubicación: Asociación de Desarrollo Integral de 2546 

Cervantes. 2547 

(xxix) Cervantes hacia Paraíso (1 cámara tipo bullet viendo hacia intersección 2548 

Cervantes-La Flor, hacia La Perla Cipreses). Ubicación: Restaurante Las 2549 

Palmas de Arrabará (Raúl Aguilar Morales 6040-6883) 2550 

(xxx) Cervantes hacia Paraíso (1 cámara tipo bullet viendo hacia Entrada La Puente que 2551 

va hacia La Perla Cipreses). Ubicación: Restaurante Los Molinos de Viento 2552 

(Don Raúl Aguilar Soto: 8331- 7474) 2553 

ETAPA 4 2554 

(xxxi) Entrada Paso Ancho-Cot OREAMUNO (3 cámaras tipo bullet: 1 hacia Cot, 1 2555 

hacia Cartago, 1 hacia Pacayas. Ubicación: Casa Otto Montero) 2556 

(xxxii) Paso Ancho OREAMUNO (1 cámara tipo bullet viendo hacia callecita de la 2557 

Iglesia. Ubicación: Ex ï Delegación) 2558 

(xxxiii) Boquerón O REAMUNO (1 cámara tipo bullet viendo hacia entradita de 2559 
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Boquerón. Ubicación: Casa Cristian Varela, al lado de Restaurante El Fogón) 2560 

(xxxiv) Entrada de La Perla, Cipreses, O REAMUNO (1 cámara tipo bullet viendo hacia 2561 

la carretera a Cartago. Ubicación: Casa detrás de La Perla) 2562 

(xxxv) Frente Pollos El Clon Cipreses, OREAMUNO (2 cámaras tipo bullet: 1 viendo 2563 

hacia Pacayas, 1 viendo hacia Cartago. Ubicación: Casa de Alejandro (Yita) 2564 

Castro, columna amarillo) 2565 

(xxxvi) Cruce de La Pastora/Santa Cruz SANTA CRUZ (1 cámara tipo bullet viendo 2566 

hacia Finca de Don Bernardo García). Ubicación: Bar-Restaurante Torrealba 2567 

(xxxvii) Salida Barrio La Esperanza (intersección carretera a JUAN VIÑAS-2568 

TURRIALBA) (1 cámara tipo bullet mirando hacia Juan Viñas). Ubicación: 2569 

taller o Cafetería 2570 
2. MIEMBROS CONSEJO ECONOMICO DE LA PARROQUIA SAGRADO CORAZON DE 2571 

JESUS.  Presentes  Marcelo Varela Meléndez, Alina Álvarez Arley y Guiselle Arley 2572 
miembros del citado Consejo económico, procede a indicar la regidora Presidenta que 2573 
dada la inquietud que tenía la gente de la Iglesia, los organizadores le solicitaron un 2574 
espacio en esta sesión, para escuchar la exposición, solo harían consultas, por lo cual 2575 
indica la Sra. Guiselle Arley que el sacerdote les solicito la organización de los festejos y 2576 
para ellos es un poco complicado,  por cuanto conlleva mucho trabajo y problemas  y 2577 
preocupados desean dar un giro a las fiestas y por ello no quieren que las Fiestas sean 2578 
solo la parte cultural,  y se va a contratar muchachos para la seguridad,   y en la semana 2579 
de la novena lograr programar una semana cultural,  ya se han reunido con ellos dos 2580 
veces y  con lo de las mujeres emprendedoras también tratar de involucrarlas, para ellos 2581 
no hay problema igual cualquier cosa que se ocupe  siempre están en la disposición de 2582 
ayudarles  pero si es importante conocer que el dinero que les ingresa es con lo único con 2583 
que cuentan para mantenernos en un año,  entonces están en la mejor disposición de 2584 
acatar la orden que ustedes nos manden,  no quieren tener tantos problemas como los 2585 
del año pasado,  porque es muy cansado entonces se  presenta aquí para darnos a 2586 
conocer, siempre hemos enviado la carta pero este año hacerlo de frente y dar la cara y 2587 
solicitar nos echen una manita en lo que puedan.  2588 

2.1. Manifiesta la regidora Presidenta que mucho de la Estrategia que se vio ahora con la 2589 
gente de Seguridad  es que haya más gente trabajando y ofreciendo opciones, y como 2590 
bien lo indicó Giselle, la gente de seguridad va a trabajar en la parte cultural y la idea es 2591 
que todos los que estamos involucrados  estemos al tanto de que se está desarrollando y 2592 
que la actividad se pueda desarrollar con el mayor éxito posible, al final todos nos vemos 2593 
beneficiados con actividades de estas, aparte de que este año es complejo porque 2594 
también necesitamos ir abriendo espacios y tenemos ir abriendo  también oportunidades 2595 
para la gente de la zona con otro tipo de actividades y Pacayas sea vuelva  más 2596 
observado, (1:57:38)  entonces cree  ya se enteraron de que se pretende para enderezar 2597 
todo,  además cree que el año pasado hubo un conflicto con eso y fue tan complejo para 2598 
ustedes como para nosotros, y la idea es que ustedes escucharan las razones del 2599 
porque necesitamos delimitar eso y para nadie es un secreto que también hubo 2600 
interrupción  en la salida de bomberos y también hay muchas cosas que tenemos que 2601 
ver ante esto y que ahora son detalles que no podemos dejar por fuera, como vieron no 2602 
va a quedar implementado el tema del sacar las fiestas propiamente del centro, eso va a 2603 
ser un proceso paulatino, pero eso lo  necesitamos ver por seguridad  y para nadie es un 2604 
secreto que de momento no contamos con la infraestructura y el espacio necesario para 2605 
poder llevar a cabo actividades masivas,  2606 

2.2. La Sra. Giselle Arley manifiesta que esta semana se han dado a la tarea de ir a fiestas de 2607 
los pueblos  cercanos para ver si logran conseguir carruseles más pequeños, pensando 2608 
en lógicamente para organizar mejor y ubicar estos solo en el sector del frente de la 2609 
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Ferretería y como ustedes saben los carros chocones es el carrusel favorito de los 2610 
vecinos de Pacayas, el Sr. que traían antes traía todo un cabezal de control y ahora 2611 
encontraron uno que lo que requiere es solamente una casetilla como la que venden 2612 
fichas, entonces ya saben que eso va a disminuir un poco el espacio, también hablando 2613 
sobre el tema del espacio también ofrecieron unos que no ocupan tanto espacio en 2614 
carretera sino hacia arriba entonces eso también facilitaría mucho el acomodar el 2615 
espacio y también pensando en el acceso del camión de bomberos y aunque sean 2616 
Fiestas Patronales siguen siendo las Fiestas del Pueblo entonces estamos luchando por 2617 
traer estructuras que se adapten más al espacio que tenemos y también anuentes a lo 2618 
que ustedes nos pidan así como la Fuerza Pública para llegar a un feliz término.  2619 

2.3. Por su parte el Sr. Alcalde agradece y felicita a los miembros del Consejo Parroquial 2620 
porque son los que han llevado acabo el trabajo y recalca la ardua labor que se realiza 2621 
para los Festejos Patronales, uno los ve desde buena mañana y en la tarde uno se va y 2622 
ustedes se quedan preparando aun asuntos para el día anterior y ha en horas de la 2623 
noche, y consulta para cuando proyectan realizar las actividades. 2624 

2.4. Contesta la Sra. Giselle que ellos propusieron las fechas del 28 de junio al primero de 2625 
Julio, esta fecha porque el 28 de junio es el día del Corazón de Jesús, entonces en 2626 
Pacayas es la única parroquia a nivel de la diócesis de Cartago bajo la advocación del 2627 
corazón de Jesús, entonces el obispo con todos los sacerdotes se trasladan ese día 2628 
hacia Pacayas entonces pensaron que justo ese día era bueno iniciar los festejos.  2629 

2.5. Manifiesta el Sr. Alcalde que le parece excelente por el plazo que tienen, la tónica aquí 2630 
ha sido de que casi todos los años los permisos otorgados se dan condicionados, porque 2631 
el Concejo sesiona ordinariamente los lunes, entonces este amigo, el fin de semana 2632 
desea hacer la de los Avestruces, meter la cabeza en un hueco, porque si el Ministerio 2633 
de Salud no les extendió a tiempo el permiso de Funcionamiento para los festejos o si les 2634 
faltase el documento de la Cruz Roja o el de la Fuerza Pública, esa situación  es 2635 
angustiante, porque el Concejo toma el acuerdo de que sea la Alcaldía que extienda el 2636 
permiso o no si se presentó los documentos que faltan perfecto pero sino se pasa a la 2637 
angustia, entonces le parece muy bien la fecha de junio porque hay mucho más tiempo 2638 
para la coordinación de los requisitos y ojala este año no vayamos a tener problemas en 2639 
ese sentido porque el factor tiempo está a nuestro favor. 2640 

2.6. La Sra. Marjorie Hernández Mena, para aportar un poco a lo indicado por el Sr. Alcalde, 2641 
nosotros lo vivimos ahorita en carne propia la situación, con las Mujeres emprendedoras 2642 
con el Ministerio de Salud, porque hace mucho tiempo dejaron la solicitud y hasta esta 2643 
semana respondieron y cuando se iba a preguntar sobre la documentación lo que decían 2644 
es que había buen tiempo, pero es que no dependemos solo del Ministerio de Salud, son 2645 
muchos otros requisitos entonces por eso recomienda estar encima constantemente 2646 
insistiendo con ellos. 2647 

2.7. Manifiesta la Sra. Guiselle que hoy se atrevieron a realizar la nota para lo de solicitud de 2648 
vías para el inicio, pero se esperaron a conocer el tema del Grupo de Seguridad 2649 
Ciudadana, además agradecen el espacio brindado y recalcan que para ellos cuando les 2650 
dicen se acercan las fiestas ya empiezan problemas de gastritis, por el estrés que se 2651 
maneja en esto. Además informa que ahora tienen otra situación dado a que se les 2652 
vencían los permisos de funcionamiento del Salón Parroquial, llevaron los requisitos y les 2653 
piden un avalúo por un ingeniero eléctrico de la instalación, ya tienen el ingeniero 2654 
eléctrico ya se hizo el  avalúo pero la instalación, no paso la revisión, el problema de eso 2655 
es que el cielo raso está lleno de comején  entonces tenemos que hacer de nuevo la 2656 
instalación y para eso tenemos que votar el cielo raso, entonces tendremos el salón sin 2657 
cielo raso y sin instalación eléctrica, los cinco templos de la Parroquia de Pacayas están 2658 
en similar condición.  2659 




